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el caso frecuente del enCIerro necesario en casas de 
CQ1'1'eCClOU. 

Negati'Oamente, lo más indlflpensable á este propó
slto consiste en el aleJamiento de los muchos atractIvoS 
y ocasiones esteriores del mal, de los placeres matena
les y de las dIstracClOnes de todo género que encuen
tran ahmento partIcularmente en la vida social con el 
ejemplo y la. enseñanza del mal. Por esto se eXige con 
preferencia la prlvaclOll de la SOCIedad, en cuanto ésta. 

pueda origmsr la dislpaclOD 61a corrupcion, llevándola 
en ocasiones hasta el más severo aislamIento, 6 cuando 
.ménos a la limitacion adecuada del trato impuesta con 
prudencia. Pero afirmat't~amente se requiere ante todo 

educacion de la senslbilidad, de la intehgeuClR y de la 
voluntad mediallte mstrucclOU y estimulo del sentI

miento del honor, con un tratamiento humano y gene
roso que obligue á la gratitud, mediante auxtllO inte
rior y esterior, reconoCIendo de palttbra y de hecho 
todo progreso 'que Sí" nota en la correCClOn (ensan
chando, por ejemplo, de un modo dIScreto la ltmitada 
esfera de libertad en que vive el detemdo, ó con alguna 
distincion y muestra de confianza); acostumbrando á. 

los criminales al órden, al aseo y al trabajO apropiarlo

(no simplemente mecánico), de cuyos productos debe 
destinarse tambien alguna pequeña parte al penado y 
á los suyos. 

Il. Todo lo que, segun lo espuesto, se reconoce 
como consecuencia Jurídica del injusto arbitrio de un 
hombre, debe Imponérsele por muy doloroso y senSible 
que le parezca, como prlvacion de la ltbertad, aleja-
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miento de la mala sociedad habitual, del bienestar 
acostumbrado, del OClO, etc., porque aquí nada absolu
tamente Importan Sil gusto 6 Sil sentimiento, smo el 
derecho y el obJeto esenClal JuridlCo de su rehabilita· 
cion mterior para la plena hberlad esterlOr y su regreso 
mediante tal reqlllsIto, á la socIedad Civil. Ahora bien: 
que la pena considerada en au cualulad estema como 
limItacion de la hbertad esterlOr, como privaclOn de un 
bien esterlOr, aparezca en general á aquel á quien se 
lmpone como un mal fiSICO y sea sentida con dolor, 
es cosa natural, pero en derecho de todo punto insigni
ficante y eventual. Tan léjos se halla de ser UD carácter 
esencial, 6 mejor el carácter pnncipal de la pena, como 
un daño estertO'J' se halla del crimen. Por donde se 
muestra. de nuevo la imposibilidad de que la escala de 
proporcion del dolor y de los mrues físicos puedan de
termmar la Justa proporclOD de las penas. La pena, 
pues, debe aplIcarse sin consideracion á que afecte al 
cnminal de un modo desagradable, ó que la haya re
conocido como saludable y para su propio bien, 6 en 
:fin, que por error de Juicio no vea en ella más que el 
daño estedor; pf:U'O nunca há de imponerse con el fin 
inmoral de causarle un mal (como objeto proplO) 6 sólo 
de hacerle sentIr superlOI'Idad de fuerzas, por ejemplo, 
mediante la muerte, la mUhlacion, castigos corpo
rales, y la reclusion con el escluslVO propósito de arre
batarle la libertad. Pide la ley del derecho, que áun en 
la pena se cumpla todo el derecho, s610 por si mismo, y 
en Sil virtud, que la lmposiclOn de la consecuenclaJuri
diea que nace de una voluntad injusta., esté absolllw 
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mente exenta de egoismo, de abusú de poder, dee.legl'ia 
del mal, de deseo de venganza y en general de toda 
pasion y de toda arbitrariedad. 

Un ensayo para espaDer segun el 6rden de su impor~ 

tanC18 (1) todos los medIOs Justos aplualJles a la inJus

ücia 11 ti la 'Doluntad 'tnjusta J dá en general las si
gUlentes clases y grados: 

a. Como el más fundamental y beneficioso se nos 

presenta uno, cuyos efectos son puramente mternos: la 

destrucClOD del motivo intertor, de la InJusta dlspo
SlClOD de espiritu en la razon y en el sentImIento, des

pertando, dinglendo y fortalecIendo éstos con la edu

escioD. Pero este cambIO mterior sólo puede lograrse 

con una aphcllClOD contmua de las fuerzas todas á obrar 

bien y justamente, hasta que se haya formado como una 

nueva naturaleza. 

!J. Un medLO mmediato, por estremo influyente~ 

consiste en apartar todo aquello que desde el esterIOr 

ayuda al mal 6 impIde el bIen. A esta categoría de es

tímulos corresponden las numerosas ocasIOnes y atrac

tivos de la InJustiCla 6 de la Impunidad, que se mues

tran partIcularmente en las relaciones estedores de la 

sociedad, en la pobreza, en CIrcunstanCIaS critIcas de 

la vida, en la OCIOSIdad, en la vaganCla, en el mal 

eJemplo, etc. 
c. Igualmente há de procurarse cuanto sea posible 

11) Porpnmeravez lo luzo eon todo ac"~rto Krause en Sil Ensayo dI 
tlencAo nat,¡ral, 1828, pág 116 
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eh justICia, que el Inahnado á la mjushcia deSIsta por 
si mzsmo ya que no de su lllJU"to deseo'mereed á motI
vos morales, á lo ménos df' su 6J6C'Ucwn. es decir que 
f'stenormente no deterrnme de un modo legal su deseo 
y su aCCIOn, pues cou esto solo se facilIta mucho el ca
mmo de 9U progreso háCla el bien. Pero el modo más 
seguro de alcanzarlo, es confiando en las fuerzas inte
lectuales, morales y materIales del lllclinado á. la lU
justICIa (buenas de por si en su origen, aunque despues 
estravmdas) dando al penado una ocupaCIOn apropIada 
yen lo pOSIble agradable para él, y procurando por tal 
manera facilItarle un .estrrlllIlo esterIOr, á fin de que di· 
nja aquellas fuerzas á objeto mejor y más digno. Solo 
así se consigue apartarle gradualmente de la lD)UstlClU 
sin que él lo sienta (como al nJj10 se le cornge del des
aliño y de su carácter destructor alImentando propor
cionalmente su actiVIdad), hasta que encuentre placer 
en el bIen y se acostumbre á él 

Secundanamente, corresponde tambIen á estos me
dIos la perspectIva amenazadora de aquellos otros VIO
lentos, justos en si, que subslguen á la persistenCIa en 
la injusticia, y que s610 se evitan alejándose del mal; 
a'li se favorece esteriormente la actIVIdad del Impulso 
mterior baria el bIen 

Este tercer modo de obrar puede aplicarse con éxito 
en aquellos casos en que parece muy dIfiCIL impedIr el 
aliC'lente ó atractz'()o estel'Íor del mal, ó destruir sus 
fundamentos internos. Este medIO, por su índole, cons
tituye uno de los objetos preferentes de la policia del 
Estado. Mas no há de lllcidm;e en el error ántes comba· 
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hdo, de que la lmposiclOD de un mal esterior como tal, 

con amenaza. ptévia ó sin ella, por medio de vIOlencia 

físIca mmedlata, alcanza Jamás de un modo completo, 

nI si<I.uiera el objeto de la seguridad, m mucho ménos 

reemplaza á aquellos otros prmcipales de combatir la 

InjUsticIa que dejamos reseñados (§§ a y b). 
d. Además concurren aquí en general, todos los me

dios pOi'nbles, justos y apropiados, morales y materia

les, para ImpedIr la mala voluntad, 6 en todo caso su 

estenorlzaclOD, pues la actividad simultánea interIOr y 
esterlor es puramente madmislble (l). 

Pero el desarrollo gradual de la Idea del derecho 
en la VIda de los pueblos trae conSIgo, que lI,utóNC&

mente los medIOS JUstos empleados contra la mjusttcia, 
no VIenen III pueden veOIr smo en suceSlOn opuesta á 

la apbcacion, y aun IrremedIablemente con una mez

cla muy varia de InJustiCIa Asi, por ejemplo, se repu

tan licltos muchas veces, todos los 'mediOS de destruc

ClOn de aquélla, aun cuando en si sean lllJUStos, única

mente á causa del obJeto á que se aphcan y SIU em

bargo, no dejan de añadIr una lDJustICla á la ya exis

tente, aunque en parte ltmIte ésta. A esta categoria 

corresponden propIamente las penas de '/;enganza y de 

(1) En la apreClaClon atomIsbea y material Il.e grados, CircunstancIas, 
aCCHlentes yespreSIon de los delitos, que caracteriza á todos los slstem..as 
de derecho penal y se revela en todos los CódIgOS y leyes, esta dlStmClon 
de llillmentos en la voluntad Injusta motiva la doctrina de la premedita
ClOn como CIrcunstanCIa agravante, bl bIen lista suele eXIgIrse hasta Cierto 
punto, como cahficada, por ejemplo en nuestro Cod¡¡:o, qUG le agrega la 
condlCJon de que sea conocldll. (N del T) 
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compensacwn, Como toda especie de tallOn, retorsion 6 
represaba, que aparecen en el primer grado de cultura 
de los pueblos todavia puramente material, y son en 
verdad lo más opuesto á los procedimIentos indI
cados (§ d), úmcos pOSIbles en esta escala. Afin con esta. 
dase de penas es Igualmente el tratamiento del crimi
Dal como mero objeto, impoméndole castIgos fisicos 
con la intenClOn de afianzar asi el órden jwrid~co me
dIante el temor y por cIerto, antes en otros que en el 
crim~nal mumo-ejemplaridad. 

Pero como estas penas obran en primer lUIJo,r sobre 
el pertwrbador del derecho - prevencíon especial- y 
.despues se dmgen á todos medIante la amenaza legal
prevencIOD general de Feuebach-son en tal estado una 
degeneraclOn de la VIOlenCia fiSIca mediata (§ e). Pre
valecen éstas, sobre todo, en la segunda edad de la 
humanidad y en la forma últimamente dICha, hasta el 
fin de aquélla, en doude se VIslumbra ya un asomo de 
progreso hácia la apltcaclOn de las que son propms de 
la ter~era edad de la vida en los pueblos- edad de la 
madurez y de aspiracion conSCIente á un fin. 

Semejante tendenCIa se muestra á las claras en la in
clmaClOn á proteger el 6rden esteríor del derecho-la 
legalidad-no ya aplIcando todos los medios de infundir 
temor, smo sólo aquellus que sean Justos en sí, buscán
dolos en supuestos males espea,ficos de efectos generales, 
conforme á cierta proporcion; igualmente se descubre 
la mIsma tendenCIa en cuanto alguna vez se comienza á 
comprender el er.ror de que la accion de la justIcia apli
cada únicamente al hombre estertOr, no puede Jam6.s 
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conClltaTse con el justo fundamento de la pena, con la. 
perfecta eqUldap.. Si no se quiere fundar sobre una base 
arbItrarla el fin Justo de la pena, f'S indIspensable &en'" 
dir al hombre entero, segun queda espuesto, y conve
nir en que lo mIsmo que la ImputacIOD de la culpa en 
general-la medIda del delito y por lo tanto de la pena 
que le corresponde- sólo es posIble Jurldlcamente 
atendIendo á la cualIdad mterior de cada mdlviduo. 

e. Las consecuencIas beneficIOsas y casuales de la 
pena han de apreciarse. como objetos accesorIOS de ella, 
en tanto cuanto pnedan agregarse al objeto prlDClpal, 
pero sIempre de un modo secundarlO. Es, sin embargo 
incuestIOnable, que el procedImIento contra los Of'iml
nales verdaderamente Justo, que dejamos espuesto, 
p1'oduclrá por si mIsmo mejor que cualquIera otro esas 
mfiuenclas secundarIas, que mIradas como objeto prm
cipal de modo alguno satIsÍdcen. ASI tambIen sólo este 
medlO puede penetrar interior y orgámcamente en las 
demás teonas aisladas, utIlIzando para si lo que en 
ellas se encuentra de bueno. 

Este procedlmlento, que opone á la mJllsta voluntad 
la pura consecuenCia JUrldICa y no otra cosa, destruye 
el mal por medIO del bIen y da lo Justo, produce una 
verdadera compensacion moral y justa- reparaclOn de 
lalllJusbclB; ofrece el eJemplo dela conservaClOn vigo
rosa del derecho, aun contra. la lDJustlcla; procura al 
ofendIdo y á la sociedad del derecho la mayol'$atMfaC"" 
Cwn mteríor posible a la vez que moral (y crIstIana!)
compensaclOn mtelectual del daño-por la injusticia 
cometida, y al mIsmo tIempo la seguridad más com .... 
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pleta contra mjusticIas futuras - reintndencias. Pre
viene, por lo tanto, especialmente, pero sólo del modo 
fundado y determlllado por lit lDJ ustlCia consumada, y 
pre~iene en general, no s610 por su aspecto esterior, en 
cuanto se relaclOna con una hmltacion de la lIbertad 
que la mayor parte sentirán y temerán como un mal 
esterior, sino que tamblen por la lmpresion de su jus
ticia interlOr, que Impone el respeto y la gratItud más 
6 ménos leJana por el arrepentimIento eficaz del crimi
nal, al cual se vuelve á la obedienCia reconCiltandol" 
con la socwdad, cuyo regreso á ella se le facIlIta. 

En cuanto deJamos diCho, se há procurado satIsfacer 
á la cuestlOn del derecho penal en general y tambien 
del Estado, segun los prinClplOs de la. filosofía del de
recho, indicando el fundamento JurídICO de aquél y su 
objeto ld-eal mdependwntemente de todo Estado en la 
realidad. Comprendtdo así, será absurdo negar un de
recIto penal natural, ya se mantenga la sufiCIente conse
cuencia para negar tamblen todo derecho natural (como 
Bentham y otros) 6 no se llegue á tal estremo (como 
Martm); bIen sea que (con Feuerbach) se mue la cues
bon como mSlgmncante no pudtendo eludIrla, á no ser 
qUE' el puro arbitriO del legislador sustltllldo al derecho 
deCIda· qué 11 coma debe castigarse en un Estada deter
m't1taaa. 

Hemos bosquejado un prImer ensayo para presentar 
la ctn'1'eccian, la enmIenda, como el más alto obJeto de la 
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pena, segun principios Nl/orOgOs del derecho, no en VIro 

tudde sImples fundamentos de filantropia y de humani· 

dad, ó porque la moral y la rellgion (hasta la crIstiana.) 
eXijan la tendenCia Mm&. aquél obJeto. También se in

diCa algo de la JustaasplraclOD de los pueblos á un con

cepto claro y Cteutifico del derecho. Pero conviene adver

tIr, que más que á esa tendenCIa, debemos al inflUJO in
evitable del pt:Ogreso, de la cultura y de la elevaclOD del 
sentimiento en general, el que de dlR en dta se vayan 
ehmmando las rudas consecuenCIas de la apinlan áun 
remante (por ejemplo, las mutilaCiOnes, golpes, palos, 

marca, etc. ) de que la pena justa ha de consIstir, segun 

$'U esenCta, en un mal estenor ó interIOr para el crimI
nal As! se adVIerte que los trabajos sobre legislacion 
penal son, en su mayor parte, mejores de lo que podm 

esperarse. Pero aquellas consecuenCIas (pena de muerte, 

por eJemplo) DO desaparecerán totalmente hasta que se 

haya desechado el defectuoso prinClplO del derecho, y 

por lo tauto del derecho penal, remaute hasta el rua y 

se llegue al total reconocimIento en las doctrmas sobre 

aquél de la naturaleza moral del hombre. 

Por lo demás, á qUIen tenga un concepto JUsto del 

deber de la Politica (1), no es neC6saflO advertirle, que 

las cnestlOnes pendientes en el domimo del derecho pe· 

na! en cada pueblo, no pueden resolverse esclusIva

mente con relaclOn al Ideal jUridlCO de la pena, smo que 

(1) Para. el spntulo que el autor dlÍ aqullÍ la PDlltua, (l{)~Búlwnll6 sus 
Elementos de IJI?1'~tllO natural -2' ed , 1860--63, é 19ualmonte la. F.los4/ía 
del Dercclw d. H .AJ¡re,u -6' cd , 1864 (N del T J 
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para decidirlas es muy esenCIal tener en cuenta el es
tado presente de la. vIda del derecho en cada pueblo de
terminado. Así como á la Política toca compa.rar la idea 
del derecho con aquello que rige como tal, para deter
mmar la reforma que es posible inmediatamente, asi 
tamblen corresponde á la PoU,hca penal, con relaClon 
á la pena., aprecIar lo que por este medlo puede alcan
zarse y esponerse. 



APÉNDICE. 

Exánlen de algunas objeclOnes contra la .. TeonB cor

reccional,» que serviran para su deterDllD8clon más 

precIsa. 

Se objeta: 
1. Que esta teorla confunde la moral con el aerecho, 

pues el derecho s610 ha de serVIr de norma en el cum
plImiento esteríor de las leyes, y esta teoría no atiende 
á la violacion de aquél, smo á la pura inmoralIdad y 
al pecado; por consigmente, 6 ha de apartarse de la ló
glca, Ó dejar impunes muchos crímenes por motivos 
sllbJetivo-morales. Esta obJecion se rechaza me/hante 
Ideas más]ustas y CIertas sobre los limites entre la mo
ral y el derecho, que las derIvadas del concepto remRnte 

hasta ahora. Segun este concepto, el crimen radIca en la 
violaclOu de un derecho, conSIderada como daño cau
sado á un men estCrtar por una voluntad mmoral, pero 

no en la infracClOn del derecho como orden jUNd~co, por 
aquella voluntad; esto es, en la mIsma contradlCclOn 
al deber del derecho. 

No toda inmoralIdad en sí cae debajo de la JUriSdlO

cion del Juez estertor, sino aq nena que se ha mamfes-
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tado activamente eomo dtrlglda á la alteracion del de

cho. Sto embargo, á la sentencia incumbe lógicamente 
apreciar la cuahdad mterlOr de la lDJusta voluntad, de
termmando en su vIrtud .el por qué y el cómo-grado
de la imputacion, de" la culpa y de la pena. Fmalmente, 
la moral, SI se esceptúan la de San CrIspin y la de los 

jesUItas, y ménos todavia el derecho, no juzgan las ac
CIones tan sólo por los fines y móviles subJetIVO!! del 

actor aunque si con relacion a ellos, SIDO la naturaleza 
de la accion en si mtsma. 

2. Que no puede establecer dlferencla marcada entre 

la lllJustlcla en general y el crimen, debIéndose, por lo 
tanto, castIgar toda lllJusticia, porque ella rnamfiesta 

una disposlCion de espirItu IDJusta. En verdad, esta 
teoría tropieza con las IDIsmM dIficultades que cual
qUiera otra y que roda legIslaclOll, para fijar un limIte 
más precISO que el eXIstente en realidad, entre la vio
lacion genérIca del derecho y el delIto, y por conslgmel1-
te entre las consecuenClasjuridlcasdeambos.Pero recha

za la arbItranedad mcompetente de aquellos defensores 
de una supuesta teoriade equtdad, que, faltando á la lÓgI 
ca, pretenden que el Estado lmpI'Imaelcaracterde puni
bles, es deCIr, de crímenes, é imponga una consecuen
CIa juridIca-pena-á hechos, que nI SIquiera constltu
yen 'OeJactones de dereclto, como SI fuera licito buscar lé

JOS de éste el obJeto y los medIOS propIOS del miSmo 
Estado. ¡Esta es una de las muchas consecuenCIas que 
se desprenden de todo concepto estI'emadamente rIg¡.do 
del derecho, en contra de lo que exigen la razon y el 
verdadero derecho! 
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3. Que el Estado no tiene Ul el dereclto ni el deber de 
mejorar-cort'egir, konrar moralmente-lo cual, por 
otra pa~ es Imposible medIante violencia La primera 

afirmacion nace del concepto reinante negatIvo é InSU

ficiente del derecho, y por tanto, de lalümtaclOll del de

ber del Estado, que se qUlere reduClf á la mera segu

ridad del derecho activo; pero la segunda de aquellas 
lllega toda posibilidad de educaclOll y de tutela. Verdad 

es que la pura VIolencia es msufiClente para conseguir 

la coneedan, y que más bien el cfm:nnal debe sentir, 
no sólo negat~'Vamente-por medio de la privaclOll de 

lIbertad-las Cll'cunstanCl8.S esterlOres, que favorecen el 

objeto mterlOr de la pena, SIDO que además han de pro

porcionársele las condiCIOnes positifJas para alcanzar 

dICho objeto, alejando el fundamento jUrídICO interior 

de la pena. 

4. Que la teMía no presenta una med'tda proporcional , 
de la pena pues que ésta deberia fiJarse segun la nece-

SIdad de la correCClOn infinItamente varIa, y por lo 

tanto ImpOSible de establecer. 
5. Que además, es tambien ImpOSIble una determi

nacion prévla de la pena, y por lo tanto de la lepislacion 

penal, y hasta de un verdaderojutcio N'iminal. 

6. Que si el obJeto de la pena lo constituye la correc

ciaD, aquélla es maplicable si la enmienda subslgue 

inmediatamente al hecho, ó será. tan limitada como 

el ttempo que se reqUIera. para la correCClOD del cri

minal, y 
7. Que nunca se puede saber de un modo positiva si 

se ha conseguida el objeto de la pena, yen su conse-
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cuencia. si se evita el engaño de astutos hIpócritas y Sf" 
economiza el empleo mútil de cuantiosos gastos. 

Contra estas objeclOn~s se observa lo siguiente: 
La teoría correcciOnal no presume de infalibIlidad 

eomo otra~ teorías, nI aspIra á formular prévIamente un 
speciftcum, ménos todavía un medIo materIal especifico. 
sea en los preceptos de la ley, sea derivándolo del JUl
cio como recurso Olerto, ÚlllCO y eficaz en todos los ca

sos, 6 s610 para alguno determinado. Pretende si. que 
la culpa tan drncll de fundar y la pena correspon
diente á ella, no pueden tasarse en general de un 
modo preciso desde el punto de vista lejano dellegis
lador, ni resultar proporcionadas en cada. caso partI
cular, imposibIlidad con la eual tambien luchará el 

juez, aunque éste ya es mucho mas capaz para un 
JUiClO recto, porque contempla las cosas más de cer
ca, y puede apreciar la mdIvIduahdad del caso y del 
criminal. 

Aspira perfectamente nuestra teoría á establecer la 
elase y el grado del medio que haya de emplearse, no
de una vez y para siempre-para todos los CrImma
les-smo en consideraclOn á la cualidad indIvidual y 

actual de la inJusta voluntad del crlmmal de que se 
trata, y tIende á juzgarle con arte psicolQgico, some
tIéndole á observaClOn constante y otorgando mayor 6-
menor amplitud conforme al curso varIable de la enfer
medad, enteramente como el médlco obra respecto del 
cuerpo. 

Esta teoría es la única que por ~u deduccion, no de 

un principio formal y negatIVO, sino sustantivo y POSI-
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ttvo del derecho y del Estado, ofrece una medldasepura 
y pro}Jwcional de la pena; es deCIr, un principio 

determlDado en general, ve~daderamente JUrídICO, 
pero que adqulere más preclslon en cada caso par
ticular, para amoldar el trato debIdo á cada VlOlador 

del derecho-tiempo y grado de la pena.-prmclpio 
que se derIva ngorosamente del fundamento Juridlco 
de la pena y corresponde con entera prevIsion á su 

obJeto. 

Segun esto, la pena no ha de servir más que á su 
fundamento y obJeto, de modo que apenas la culpa 
aparece extlngulda por la correCCIOD, la pena carece de 

sentido y debe cesar en honor del derecho, no ya sólo 
de hecho á vIrtud de gracia 6 de prescrVpciO'lt, por

que de otra suerte pugnarla con el fin de la Vida, 10 
mIsmo del Cflrnmal que de sus prÓjImOS y concIUda

danos 

Nmguna otra teoría, en competencia con esta, tiene 

mas segurIdad de consegUIr su o'bJeto, toda vez que en 

ella Be estiman la clase y eficaCia de sus medIOS, tia sólo 

conforme á hechos aIslados, concretos, alOO con rela

cron al hombre todo y sujeto á precisa y continua ob

serV8CIOIl. Debe, pues, satisfacernos una certidumbre 

aproxunativa~ esto es, la mayor pOSIbIlIdad humana 

sobre la rectltud del JUiCIO de una culpa dada. y de su 

correCClOn. Pero una eqUlvocacIOn de los que son ver

daderos peritos en la materia, originada en la hipocresía 

del crlmmal, seria tanto ménos imagmable cuanto ma~ 

yor fuese el delIto, y por lo mismo cuanto más duradera 

fuese la observacLOn del penado Pues mIentras no &e 
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llegUe á esta certidumbre á beneficio de un arrepenti
miento serlo y activo, de una práctica suficiente en la 
justa conducta, y de la. más completa garantía interior 

""del derecho, el cuerpo judi~lal está autonzado á Rsego
rar ut~te, á lo ménos de tiempo en tiempo, el 
órdenjllrfdico por todos los medios justos en sí, sin que 
pueda suspender 'toda medida de prevision á. la primera 
apariencia de enmtenda inmediata al hecho. Suponer en 
el hombre absoluta incorreccion, negarle la capacidad 
de perfecCionarse, es dar un impío mentis á. la obra del 
Creador, que le hizo hombre. Así pues, mientras no se 
aduzca la prueba Imposible de esta suposicion, no debe 
abandonarse al criminal, como el médico no debe aban
donar al enfermo ante la perspectiva de la muerte in
minente; muy al contrariQ, debe siempre ser tratado 
como hombre capaz de correccion, sin que precio alguno 
pueda eximir al Estado de esta deuda. Esta teoría es 
tambien 18. única que no abriga el temor de convertirse 
en causa de crímenes judICiales, castigando con panas 
Irreparables á dementes considerados como culpables; 
por el contrario, cualquiera otra corre ese peligro, mien
tras no llegue á precisar dónde termina la. imputa
bllidad. 

8. Se objeta, además, que aplicando la teona cor
reccional: 

1 Quedarán impunes los mayores crímenes: 
a. Si el autor de ellos es incorregible, 10 cmd por 

madmisible se rechaza. 
J. SI proceden de motivos subjetivo-morales, cuyo 

punto tambien queda refutado anteriormente. En ver-

" 
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dad, estos delitos, como todos aquellos que provienen 
de motivos M físicos, por ejemplo, del temor de la ver_ 
giIenza, de fanatlsmo religioso ó politlco, no pueden 
ser castigados sin caer en el mayor ab$Wl'M, con penal!' 

que sólo afecten á la sensibIlIdad. que sólo produzcan 
un mal fiSlCO, en lugar de obrar directamente para 
consegmr la destruccion del fundamento-motivo

del delito. 
2. Ó serán objeto de penas insignificantes, á pesar 

de su magmtud, siempre que la correCClOll sea. fáCll, 
por ejemplo, en el crimen de muerte (1), mientrltS que 
otros dehtos ménos graves, pero que suelen tener pro
fundas ralces en el pensamiento, como el robo, la fal
slficaclon, serán castIgados con penas demasiado seve.

ras. Esta objecion es una petttw p'1"lnC'tpit y se reduce 
á que la teoría correcCIOnal mIra ménos á la aparienCIa 
esterior del hecho, que á la dUlposicion lllJusta que por 
él se descubre, y de acuerdo con el sentldo comuD, 
sostlene que el mero resultado esterior en cuanto sea 

independIente de la voluntad-puramente c8Sual-Ilo 
puede elevar la cuantía de la pena. 81, por ejemplo, la. 
estensIon del crimen se apreCIa por la disposicion de la 
voluntad~ y no por la magmtud del daño causado en 

(1) AqUl ae conSidera !1m razon, la enTUlenda como más pronta y fácl} 
de obtener de lo que es en realldaol Se engañan, seuucldoB porlaa pnmeras 
sLllllles de arrepentJmlento g~neraJmcnte rápidas, pero que no sOn en 
efecto m~Jornmlento act"o y de prueba. Muchas veces uua mchnaruoll 
profundamente aITaJga<la á emOCIOneS) nolentos ImpuISD~, como en 108 
onm~ncs hab!tuales, no cc(lerA más que a.nte un mtl.u)o perSlStente, nI 

asegurará 10 bastante á la somedad contra d pehgro de la relDCldenCIB. 
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bIenes esteriores-derechos en este sentido- entóp.
-ces, aquellos delItos que proceden de una Injusta dlS
pOSlcion del espIrItu, fácilmente corregible, no son 
en si grandea, y vice-versa. 

9 Algunas otras ObjeCIOneS se han formulado coptra 
ciertas consecuenCIas de la teor1a correccIOnal; pero 
como las anterIOres, poco ó nmia slgDlfican. Son las 
sIguientes. 

a Que debe rechazar toda pena que no corrIja, 
como la de muerte. 

o. Qlle há de prescmdIr de la esencia del daño como 
carácter prinCipal del delIto. 

En efecto, ambas cosas deben hacerse para honra del 
derecho, porque actos meramente fislCOS nada sIgmfi
can Jurídicamente. 

c. Que es de escasa fuerza protectora Feuerbach, 
por ejemplo, Impone al Estado el deber Ideal de hacer 
ImpOSIbles las VIOlaCIOnes del derecho; pero olVIda que 
esa prevenclOn total y general, que al fin y al cabo 
sólo llegará á alcanzarse medIante la educacion Ideal 
del pueblo todo, no se puede tampoco elevar á objeto 
de la pena. SI ésta la consigue, es en un circulo por 
eetremo reducido, medIante la rehablhtaclOll de una 
determmada voluntad IllJusta' 

10. Por último, son msostembles las siguIentes 
exigenCias 

a Que la correCClOn sólo puede constItuir el objeto 
de la pena de hoertad. El pensador consecuente podrá 
deCIr á este respecto SI realmente esta pena ayuda 
algo para consegUIr la correcclOu, debe tenerse con 
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K. S. Zacharis como la única aceptable, y en efecto lo 
eS, si se entiende por pena de llbertad, no s6lo la de
tenciOD, que es el sentir de ZachanR, sino toda llmita

cion de libertad impuesta con objeto. 
71. Que la eorreceion s610 constltuye un objeto se

cundario. 
Lo contrario queda demostrado más arriba. 

e. Que la correCClOn sólo puede ser objeto de la pena
como supuesta enmIenda ciVil. Si asi fuese, la correc
cion que mira tan s610 á la legalIdad esterlor quedaria 
reducida á un procedimiento incompleto y defectuoso, 

nuncRJustificable, ni por aquello de que el Estado sólo
puede obrar correccionalmente ante la Ilegitimidad que 
se muestra al esterlor, ni porque con frecoleuCla, y 
sobre todo en crimmales endurecidos, todo lo más que 
se obtiene es la enmienda esterlOr, pues la mterior 
nunca llega á realizarse por los solos medIOs, muy 
lImitados, del Estado l! sin la cooperaclOn de asociaCio
nes lilwes para este obJeto. Reducida á. estas proporciG
nes la teorfa correccional, apenas si estaría un grado 
más elevada que la de la intlmidacion, sobre todo si 
ésta se propone prevenir, DO las remcidenclas, sino los 
delitos en general, por mellio del temor. 

d. En último término, es verdaderamente necia esta 
otra objecion: que sólo el mismo crimmal, el más falto 
de instruccion, puede determinar lo que es necesarie> 
para Sil enmienda. 

El exámen de las objeciones principales contra la 
teorfa correccional, muestra claramente que s610 ella 
puede aspIrar al titulo de 'li6raad6rl/, te<Yl"ia de )usticta 
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penal. Segun ella, la pena, asi como el derecho y el 
Estado, tienen no sólo un carácter negativo _ garan
tizador, limitador de la hbertad-sino que tambien 
un carácter positi1Jo, una. relacion necesaria Con el fin 
del hombI1' y de la humanidad. 





11. 

MEJORA DEL SISTEMA DE PRISIONES 

POR MEDIO DEL AISLAMr:CNTO. 

(ARRBSTO IND¡,rDLAL 1 

DICTÁmEN ESPECIALMENTE RELATIVO .i PRUSJ!. 





PROLOGO. 

Las páginas siguientes se escnbieron en Mayo del 
presente año, y contienen una esposiclOo sucinta de 
mis conocimIentos y opiniones sobre la capital impor
tancia del aislamiento de los presos~arresto indivi

dual- convenientemente practicado, para la mayor se
guridad en los efectos que deben esperarse de un buen 
sistema de prisiones, bajo el punto de v1sta jUridlCO, 
moral, religIOso y politico, y al propio tiempo para el 
progreso de toda nu~stra práctica penal- adminis

tracion de justicia crimlllal. He temdo en cuenta muy 
especialmente la cárcel celular de Bruchsal (Baden), 
que conozco con exactItud, la úmca de Alemania hasta 

ahora donde se practica el aIslamiento con el método 
posible, dados los obstáculos que ofrece la legislacion, 

yen todo caso con justo espírltn, intelIgencia y sentido. 
Esta esposlCion resulta conforme en lo esenCial con el 
dlctámen que me fué pedido y obtuvo la honra de ser 
utilIzado en los consejos y estudIOS de Berlin, sobre la 
reforma de las prisIOnes; dictámen en el cual y hasta 
cierto punto, me atuve á los informes de tres peritos 
enviados por el gobierno prusiano á Bruchsal, durante 
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la prlmavera de 1855, con el fin ántes mdICado. Al con
signar mi OpIDlOU, me alentaba la esperanza de con

tnbuir por mi parte. medIante la esposlCIOU Slllcera de 
mis conVICCIOnes y JUlClOS sobre cuestlOll de tamaño 
mterés, á un acuerdo de la COmislOu de cárceles, que 
por largo tiempo celebró sesIOnes en Berlm, favorable 
al estableClmIento en Prusia del arresto mdlvldual dIS
cretamente orde~ado Para satlsfacclOu mia, segun no 
betas seguras, despues de madura dellheraclOu, se há 

llegado casI por unanllDldad á un dlCtámen favorable, 

que es de esperar no Clrcunscrlba su benéfica m:fluen
CIR á los confines de PrusIa Me resolví, despues de 
rmteradas lllstanClaS á pubhcar el presente escrito, sa
cándolo del redUCIdo circulo á que en un prmclpio fué 

dirigido, puesto que los demás trabajOS por mí consa

grados al mismo obJew, merecIeron escelente acogida. 

QUll;fl ensanchando la esfera de aCCIOn se consIga desar

raigar las preocupacIOnes relllantes y abrir paso franco 

á la conVlCClon de lo que urgentemente es necesarlO ha

cer. Acaso este escrito tampoco pase desapercIbido de 

los JUrIsconsultos y hombres de Estado, cUja opmlon 

m:8.uye en otros paises alemanes, en los cuales se pIensa 

ya con mPJor e'lpirItu en una reforma radIcal y sérl3 

del SIstema de priSIOnes, 6 en quellos otros que la apla 

zaron temporalmente por causa de las CIrcunstanClas 

Me refiero al Wurtemberg-, á la BabIera y Austria (I) 

(1) Téng ,se en cuenta la épocn en quo eserlma el autor ""l eSW-[lO a<:tunl 
de l,,",~ COsns en todn Alemanul. y en AUbh1a, puede verse en mi Introdue
Clon,\¡V (V delT) 
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Las únicas variaciones dignas de Dotarse que he in~ 
traducido en el pnmItlvo dictamen, se reducen á la 
ordenaclOD y método de las esposlclones parcIales, y á 
la adiClOn de bastante número de notas, en algunas de 
las que se contienen suplementos y eJemplos, que no 
serán inútiles para todos los lectores. 

CIrcule, pues, este escnto con el sincero anhelo de 
su autor, de que DO sea completamente estértl el 11a
manuento que en él se hace á la mtehgenCIa y al cora

. zon de los contemporáneos y de los compañeros de 

profesion. 

HeIdelberg, JUlllU de 1856 

A ROEDER 





MEiORA DEL SISTIII! Di PRISIONES 

POR MEDIO DEL AISLAMIENTO. 

Relaclon del alelamiento con el principio jurídico 

de la pena. 

Para formar JUICIO fundado sobre el aislamIento 110-
mismo que sobre cualqUIera otra clase de castigo. es 
indispensable apreciarlo conforme á una regla Justa. 
No es necesario espaner aquí con gran estenslOD, que
la úTIles medida aceptable sólo puede resultar del supe
rior fundamento Jurídico y del fin de la pena en el Es

tado, álos cuales aquella há de corresponder en lo po
sIble; pero á la vez depende de la SOlUClOll que se dé á 
esta ~uestion poUtica ¡Jtasta qué punto es factIble, con
sideradas las relaciones de lugar y tIempo y teniando 

en cuenta el estado actual de cultura, acercarse a la re
solucLOn del problema? Sobre estas cuestIOnes, que no 
pueden esplanarse en este trabaJO pues sólo serán in

dicadas, espuse mi conviccIOn fundada. en mvestiga
ClOnes de muchos años, en observaciones y esperIencias 
practicadas dentro y fuera de Alf'mama, en un pequeño 
escrito publicado por el año de 1846 sobre El funda
mento Jurídico de la pena correccional. Pero la aplIca
cion al aislamIento de los prmcipios allí espuestos, re-
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suIta de un articulo Inserto en El Arck~1lo de flerecM 

rnminal bajo ei eplgrafe Para la ~ntel1"encia de la rc
lactan que eriste entre el aislamumto 11 la legislacion 
penal (1). IndIcando en cuanto á la parte juridwa del 
8Sunto esas dos publIcaciones, puedo COncretarme aquí 
á la esposlc1on conCIsa de aquello, que segun las gene
rales e:sperieuClas hasta ahora hechas y particul~rmente 
las practicadas en la cárcel celular de BI'llchsal~ de cuya 
exactitud me he cerclOrado personalmente, puede P¡;ü
dUClr el RI'i'esto aislado, siempre que se aphque de una 

manera Justa (2) , 
Pero estos resultados verdaderamente grandiosos, que 

hasta el presente no se han obtemdo pOI' ulIlgulla otra 
clase de pena, con especialidad las de arresto., corres
ponden á dos categorías En pnmer lUf/ar, precaven 
inBmtos males aleJando á los crlmmales de multItud de 
mfiuencias y sedllCClOnes esteriores por estremo per
mclOsas, inevItables en toda otra clase de arrestQ, y lo 
que es peor todavia, promovidas, fortalecidas y aumen
tadas por la mlsma prlSlon. En sef/undo lugar, pro~uran 
mmedlstameute y facllttan un bien abllndantislmo, dl-

(11 V año de 1850, num XVII. págs 4lH:;3 
121 Un en6ayo ijemcjante pero más J'(l(\ucldo, referente" la obm lnstrue 

tlva de J FueSBlm El aislamiento cl)1fftil'1lfe á espm8ndas del estra1lJtrO?l 

pr<lpsiU hec!uJ8 durant~ S8,$ aíios en la n1W1la casa de Cort'llccum d~ Bt'uclMal 

1&;5, aSI como respecto de \anos proyectos reCIenteS", se encuentra en mIS 
notae sobre La t'~f(l1'ma del 8ut(ma deprl9lone8, (DIarIO generulde AUSbutgo 
de 1855, núm. 332-33'iy suplemeuto al núm 346] ::<lo hay pum quedll<llr, que 
1ms dedUCCiones y h obra de Fuusshu se completan reCIprOCUmeute, est<> 
eB, que h últIma demuestra eu lo ll!l.rt!cular, Jo quecu aquellas estt gene
ralmLnte mdlcado 
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ficilmente asequible de otro modo, ya se consIdere la. 
pena bajo su aspecto jurídico, ya se .atJ.enda al proplO 
tiempo al reli{Jioso, moral y polittco. 

En el Tégimen de aIslamIento se comprueba de la 
manera más elocl¡ente una CIrcunstancia pot todo es
trelllo plausible, á saber' que la clase de pena que ee 
conforma más al verdadero fundamento y obJetoJuridl
cos de l'a misma, resulta tamhlen en los demás sentidos 
dichos la más eficaz y sobre todo la más úttl. Esta clase 

de penase derIva de una idea, que prescindii:mdo de cual· 
quiera otraopimon dn ersa sobre el delIto y el castigo, ha 

penetrado paulatin8'lIlente en la cienCIa y arraigádose 
en la concienCia de los hombres Ilustrados de nuestro 
tIempo, f'sto es, de la idea, que el crimmal es hombre 6 
sea persona y propio objeto, ypor lo tanto mdlviduo que 

debe ser tratado como 1:&1, pero no usarse y áun abu· 
sarse de él como cosa sm derecho, caprIchosamente y 
toniándolo como un simple medio para fines de otros y 
de la totalidad. De aquí se deduce, que la pet:a justa no 
puede representarse como una cosa meramente esterior· 

y material, como simple ejerclClO de la fuerza, 6 en otrús 
térmlllos, que no debe dmgIrse á producIr el tormento 
corporal, espIritual Ó moral, la mutlhzaclOn Ó los malo,> 
tratamientos de la personahdad del penado, ora se em· 
plee con el propóstto más ó ménos bellamente presen
tado de la compensac$On 6 del temor, ora se aplIque con 
mIras de scuurulad estertor respecto al mIsmo crIminal 
en el porvenir. Se há comprendIdo, por último, que el 
derecho, que la moral, la rehgion 11a política piden de 
consnno que el fin de segundad no se procure emplean-
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do todll clase de medios, cualesqUIera. que ellos sean 1 

'l1tj; luso el de destruccion corporal h moral del delin
cuente, sino que há de proclalIltlrse.en este como ea 
todo otro senttdo el verdadero bi~n del Esta40 que cae
tipmediante penas, que alpropio tiempo cOIJlspiren por 
todos los medios posibles al bien del mismo penado. 

Por tales motivos llega á comprenderse".,que eJ cfJmi ... 

n8~ se" sienta más 6 ménos tarde é Involunta.iamente 

obligado á reconocer y apreciar en la. pena un acto ¡le 
estricta justicia, tan necesariO para el perfecto 6rden 
Jurídico de la sociedad, como beneficioso é indispen_ 
sablf} para él.mismo. 

Esplritu tutelar de las reformas en el ramo de prisiones. 

Este carácter puramente ju.ridlCO que deJamos es
puesto, sólo 00 proplO de aquella clase de pena que se 
conclba en abmoluto como uo medIO ngoroso de tutela, 
y tutela eje1Cia.a. sobre rere$ moralmente menores, y se 
ejecute baJO este espiritu, como se demuestra. en mis 
escritos citados. Pero si blen no es de esperar que este 
espiritu informe desde luego la legislacIOn y se destIerre 

de la escala de penas legales (que en su. mayoria sólo 
respiran espíntu de tormento diverso del antiguo tan 

s610 en la clase y el grado) todo tratamiento qne no se 
acomode á aquel espíritu, no puede desconocerse tam
poco una tendencia favorable en los ensayos modernos 

para reformar el sutema de p1'tSfOnes conforme á la ra
zon En este punto, por lo ménos, se acepta casi gene
ralmente la opllllOn espresada en 1847 por el Gobierno 
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francés: que el propio bien del Estado que castiga yel 
del criminal castigado, concuerdan en aosolut(). Oomo en 
todas partes se procura con creCIente celo (l) sujetar á 
los penados dUl'ante la condena á un tratamiento físico 
y moral saludable. Pero este tratamiento debe partir del 

principio, que el derecho violado por el delito y el ÓI'

den jurldico social no pueden considerarse plenamente 
f'estaolecidos 11 asegurados para lo futuro, en tanto que 
no se haya estingllldo - fundamentalmente mejorado 
.en lo poSible-la intencion contraria al derecho reve
lada por el delito. Há de dirigirse por lo tanto á sumi
nistrar al penado, como menor moral y jurídicamente, 
en beneficio del derecho y del Estado, las condiclOnes 
esenciales de una completa trasfclrrnacion de su dai'iada 
voluntad~ en otrosi.érminos, há de colocarlo medIante 
auxilio esterlOr apropiado en una situaeion tal que le 
p'ermita volver á Dios y á sí mismo, preservándole eon 
especial esmero de la degradacion, apartándole de los 
llumerosos impulsos y tentaciones del mal, que prove
nian de su anterior modo de viVIr-las malas compa
ñías, la vagancia, la mtemperancIR, el desórden-y pro
porcionándole en lo pOSIble á la vez que estos medlOs 
'M{/ati1Joslospositi'IJos, que son indISpensables para su 
renacimiento espiritual y moral. Cuantas más solicitud 
yatencion se pongan en facilitar estas condiciones fun
damentales del regreso al bien, por medio de una edu-

{lI YénO!! en España, cuyo 8lItado de atF&sa en Cu&Ilto al Sistema de 
prisl.Otles C8UJ1a \ergUenza (N tUI T) 

" 
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cacion en cierto modo recuperada, más pronto se lle
nará. el objeto de la tutela penal y ántes será supértlua 
y áun perniciosa la continuaclOn del prOCedimiento con 
el penado, capaz ya por el mflujo de aquella mul
tiforme hmlt&cion tutelar de su libertad esteríor, para 
el regreso á la SOCiedad civil como miembro no peli ... 
groso, sino útil á la mIsma. 

Deplorsbles efectos de las antiguas pnsiones, 

eefialadamente de laS" casas llamadas de dlsclplina. 

Por el contrarIo, antiguamente remaba y todavía 
reina en gran parte sobre nuestras prisIOnes y casas de 
correccion un mal destmo. De las actas del Congreso 
de Francfort-sur·Mein celebrado en 1846, y en el que se 
reunieron peritos de todas las partes del mundo para tra
tar de las reformas en el sistema pemtenclario, resulta 
como conjunto de unánimes esperlenCias de todos los 
paises, el hecho tristísimo de que el sistema de prisio
nes en vigor, há obrado tan perniciosamente con rela
CLOn á la mortahdad, á la salud y á la moralidad de los 
penados, como si en realtdad se hubiese calculado para 
sU perdlcion espiritual y fislca En efecto, con la lUS
truccion reciproca en el mal, consecuenCia forzosa de 
la reunion de unos presos con otros, sahtm de las casas 
de correccion, cuando no hablan caldo por toda la VIda 
en aquellos inflernos terrenales {1}, peores y más pell-

(1) Seguu In lnscnpe!on del Dante á las puéI'tas del Infierno Lam:late 
09111 spero-'M ~Of ch'.ntrat, 
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8'1,'Q808, de tal iimerte, que apenas se comprendec6mo ~e 

aventuraban, quas~ re oMte fiesta á soltarlos, por decirlo 
asicontra sus semeJantes, una vez trascurrido el hempo 
de la condené, figurandose haber comeg'fflitúJ algnn Te

sultado psn. seflUNdad de la arim1nMtracion cí'Dt-l, me
diante la residencia temporal en aquellos esta'bleclmien~ 
tos, verdaderas escuelas del cnmen, donde h88ta. los 
mismos criminales habian perd~do por todos conceptos, 

Evidente era que con semejante estado de las prisiones, 
lUla sentencia. á. pena. de ltberlad por más ó menos 
tiempo, podia sin duda. ser eonforID.e al sentido y pre

cepto literal de las leyes existentes, pero estaba en no
toria contraposicion con las superIOres eXIgencias del 
derecho, qu'e Jamás puede desatender el legIslador . Sólo 
por la. preocupacíon del error y los aXlOIDas tradicionales 

de la compensacionjuridica., conSiderada como prmcipio 
de justicia penal y otras ideas parecidas, con las que se 
elude la. demostraclOD del fundamento superlOr de toda 
pena, asi como por la costumbre de aprecrar el valor 
de una sentencIa crIminal para la adm~ntstracion de 

justicia, esto es, para la perfeccion del estado de derecltO, 
sin tener en cuenta sus resultados en la Vida, puede,es
phcarse que por parte de los jueces y de los legIsladores 
se mantuviese la grosera fiCCIOn de derecho, de que ta
les axiomas, penw:wsos baJO todos los aspectos, fuesen 
SIn emoargo, necesarios para el derecho y su mejor or

ganiZ8.ClOn. 
SI de lo espuesto se desprende que la aglomeracion 

de crimmales, usada hasta aqui en las cárceles, está y 
há estado en abierta contradicclOn con el obJeto ántes 
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asignado al sistema de prisiones, hasta el punto que ya. 
no es motivo de discUSlOD ni reparos en ninguna parte, 

se deduce Igualmente que el arresto particular 6 ais
lado sirve perfectamente á dicho objeto. Y no se yerra 
en verdad al pretender, que el último constituye el ver

dadero modelo de la prisiúD, siempre que se practique 
con severa lógica y segun su verdadero espiritu, es de
cir, conservándolo puro de las muchas y perturbadoras 
influencias peculiares á otros procedimientos penales, 

como luégo esplicaremos, y al propio tiempo comple
tándolo bajo todos sus asp~tos. 

Inconvenientes de la vida en comuo de 1011 presos en loa 
antiguos establecimientos de correccioD. con Ó sin 
silencio forzoso. 

Para comprender en toda su estension los efeeros 
ventajosos del arresto celular, que separa mdividual
mente á los presos, es necesarIO recordar los resulta
dos que por doqmera produce su antítesis directa el 
arresto en comun. Los hombres inteligentes de todos 
los paises están de acuerdo al considerar los efectos 
corruptores de la comunidad de presos por el conoci
Ruento y connivencia que entre ellos se establecen me
diante palabras, gestos, signos y miradas, ó sea la re
ciprocá instrncclOn de todo lo mato que se trasmite de 
unos á otros, inconveniente forzoso de dicha comuni
dad. Señaladamente es de notar, qne por ese medio se 
brinda á los criminales más pelIgrosos ocasion propICia 
de alcanzar entre sus compal1eros, mereed al mal eJem-
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p1ó de una constante resistencia al régimen interIor de 
la casa, así como por la relaeion de Slli:l hechos y he
roIcIdades ctimmales, una autondad y predommio ta
les, que los compañeros les nnden sincera admiraclOn y 
los ttenen como modelos dignos de ser Imitados; mien
tras que en el arresto aislado falta enteramente ese 
perniClosísimo allmento de 1a vanidad, á la vez que el 
estimulo eficaz de la imitacion. Para eVItar E'Jllo posi
ble, áun dentro de la comuntdad, tan funesto ejemplo, 
se há mtentado de una manera artificial y á medias 
prodUCIr una especie de a'tSlam'lento y separacion con 
el régimen del Stlencw, compensando hasta cierto punto 
1.& medida total, que en el arresto aislado se contiene 
sencilla y naturalmente. Pero áun SIendo pOSIble en la 
práctica el más rigoroso sIlencIO, con esto no se evIta_ 
rla el grave peligro de que los malos por lo ménos. se 
mesen y sintiesen entre sus iguales, respIrando el mis

mo aire infecto' Sm embargo, por lo que multitud de 
esperlencias enseñan, se reconoce en general la impo
siblhdad de obVIar el inconvemente de la mútua co
rnumCRClOD entre los presos, á pesar de la odiolJa y 
severa aplicaclOn de las penas de órden más dlvet¡¡as; 
proceder inevitable, á lo ménos para sostener hasta 
cierto punto ese SUpliCIO antmatural de Tántalo, pero 
necesatlO para mantener el sIlencio exigido. Semejante 
coaCClon, por VIrtud de la cnal se mtenta realizar la 
ficcion de que los penados que están reumdos y traba
Jan Juntos no estén sm embargo en SOCIedad y Comu
nicaclOn, los unpulsa á cada momento á la. tentacIOn 
irresistIble de quebranta.r la prohIbicion y los mantiene 
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en la más constante tIrantez y escltacIOn, dultraccIon 

y encono. Las Balas de trabajo en comnn, porno hablar 

de los mayores horrores de los dormltorios comunes,' 

donde todavia eXisten (1), no permIten CasI nuuca que 

prevalezca un buen pensamIento· toda buena melina

CIOn se ahoga allLen gérmen; todo beneficIO resultante 

de la ViSIta del eclesláshco 6 de algun empleado del 

establecllIllento se hace estérIl por la burla y el des

precIO de los antlguos y Jefes de fila endurecIdos en el 

crimen. Son adem~s las salas comunes teatro de conti

nua y menuda guerra tan destructora cuanto inmoral, 

entre la naturaleza VIOlentamente oprImIda y los opre

sores, en la cual se conSIderan permitidos todo engaño 

y ardid que conduzcan al obJeto, fotmándose muy luégo 
consumados maestros~por el constante uso de la men

tus, la adulacion y la hIpocresía. De lo dicho se deduce, 

que mIentras no se deseche totalmente el régImen de 
comunidad, deberán agruparse para los trabajOS en 

comun secciones de corto número, más fáciles de VIgl-

(li Con asombro y horror he vlato reclenremeute Un establecimIento 
penal de esta clase orglllll7ado al eBtenor de un modo deslumbrador, cuyo 
dlreelor fué bastante cáudldo pars ponderar COn gran COnVleClOn los Berv,
CIOS de BU IlI!tableClmwulo y tratar cOn soberano despreclO el reg:tmeu de 
sepal"llClun, cuando tema á sus presos de una ma1Iera uu .. eWle cerrados en 
sus donmlonos hasta con ¡lave y cerrojo para evJtar la po,,~.11datl de una 
InspeoolOU lIocturna Por "Jemplo, 1& puert& del corredor al que d&n los 
dormitorios está cerrada durante la noolle, y m úun el VlgIlllllte tlelle la 
lIa\e, para nO eaponerle al peligro de ser sorprendIdo y aseaIuadol Su ser
VICIo nuctumo esta ltmIhdo ti IDlrar de tIempo en tIempo por Un ventanillo 
de dIeha puerta en el corredor alumbrado, y si observa algo ell este, da. 

aviso Lo que pase. eu los dormItOl'lOB nO eXiste parnél' ¿ Para que, pues, la 
bufonada del silenCIO rlurante el dla~ 
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lar, y permitiéndoles comunicar entre si lo más pre
CISO, como YfJ. proponen, entre otros, ObermaIer y 
Mooser. Pero no hay que hacerse iluslOnes: este reme
dIO exigIdo por la triste necesidad, no cura radIcal
mente el dafio. 

PerJUlcios resultantes del conocuniento de los penados 

entre IU 

Entre tanto que SUbSiSta la comunidad de vIda en los 
penados, es irremedIable el conocImIento y relacion de 
unos con otros y origen de aciagas consecuencias en el 
dIa de recobrar su ltbertad. ,Cuántos por causa de an
ttguos conocimientos de cárcel, se han VIsto en la im

posibIhdad de realIZar sus buenos propósitos, espuestos 
-á toda clase de amenazas y estorBÍones y finalmente 
ImpelIdos de nuevo al CrImen, sobre todo si no encon
traban de partelle sus conciudadanos más que descon
fianza y desprecio, si la falta de trabaJO y sustento les 
acosaba, si en fin, teman que elegIr forzosamente la 
'Sociedad de antiguos compañeros de carcel' A. nadle 
que se interese de cualqUler modo por la suerte de los 
penados despues de estiugUlda su condena y que co
nozca las dificultades lDmeusas con que tropIezan para 
su relDstalaClOn en la sociedad, le será costoso regIstrar 
numerosos y trIstes ejeISlplos de cuanto acabamos de 
lUdlcar, y muy especIalmente alli donde los hbertados 
quedan sUJetos á esa es¡recle de marca, que se conoce 
bajo el nombre de ~nspeccion depohcia, siempre suspen
dlda sobre sus cabezas. 
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Ventajas del aislanuento bajo el punto de vista negativo 

y positivo; esto es, para la. prevencion del mal y la 

promocion del bien. 

Si &lIMo del sistema de la. comunidad de penadosr 
presentamos el de arresto ind~vutual en celda, resulta~ 
á prImera vista, la contraposlCion más eVIdente de 

aquél. El efecto sorprendente y beneficlOso del arresto 

mdlvldual nace en gran parte de su propia indole, 
pues colocando al criminal en una. ilitU8ClOll entera

mente partiCular, esencialmente dtversa de la otra, no 

s610 coarta activamente todas sus malas inclinaciones y 
costumbres y eVIta todas las Impresiones é inftueneiaa 

perturbadoras, smo que lo predIspone para que sobre 

él influyan los rp.edios que corresponden propIamente 

al estado total de su vida Interior; para despertar y a11-

mentar su intelIgencia, sentimiento y voluntad; para 

promover toda buena inclinacion de su alma, como si 

fuera una corrIente galváruca continua, á dIferenCIa del 

arresto en comun, que nada de esto realiza, y áun en la 

mayoría de los casos produce el resultado opuesto. 

Cuántos presos celulares me han asegurado, que no 

obstante haber pasado áutes muchos años en las prisIO

nes comunes, sólo en la celda y por pnmera vez en su 

Vida, habian llegado de tal manera al conocimiento y 

sérIa meditacion sobre su anterior conducta, que ÚlllCa

mente alli se les habia despertado con todo su poderío la 

voz de la concienCIa y habian concebIdo buenos propósi

tos, mientras que anterIormente esta saludable reaCCIOn 
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no habia SIdo pOSlblf' entre las continuas distracciones 
de los demás presos. No puede apreclarse 10 bastante, 
ni ser reemplazado por otro, este admirable y profundo 

efecto de la celda, que favorece Incomparablemente al 

recogimiento del crimmal en si mismo y que á los 

hombres embebIdos, y por decirlo asf, perdIdos en el 

mundo esterior y sus goces, propensos á impresionelJ 

sensuales y domlllado~ por las tendenCias de sus COID

pafiias, los aparta de este cammo y les descubre el hori

zonte inñmto del mundo mterior (1). La causa de este fe

nómeno estriba en que el arresto celular no mantiene á 

los penados, como el comun, en continua distraccion, 

intranquilidad y sobrescitaclOn. Por el contrario, gene

ralmente, en poco tIempo-á los primeros meses

ejerce sobre los espirItus una fuerza por estremo rege

nerante y moralrzadora, una vez pasada la primera in

quietud, consecuenCIa de la nueva desacostumbrada 

simacion, y la espioslOn de los sentimlentos é impulsos 

de la concienCia, busca sus Justos límites medIante la 
direccion de aquéllos y allana el camino hácLU el bIen, 

más fáCIl para el penado por la preparacIOll conveniente 

del terreno. Si á todo ello se agrega un trabajO ade-

(1) M DI8.l'd en SUB EUuaW8 &om el s.$Imm pmttenetano, TOUl"a, 1875, 
refiere que hallo en un lIbro de memorIa de un detemdo «La celda me pro-. 
dUClrá blen, pero ti cOlldlolQn de permaneoor solo, porque la celda hace 
refleXIonar y pensar en VIVIr honl"lldamente " Un buhonero habituado ti la 
vida de agltaclOn y mOVImIento declaró 8: lUn miembro de 1 .. Comlslon de 
vigJlanCla, «que la oolda no le eonvema, pero 'que SI tuviese un blJo con
denado á pnolon, deaearia verle encerl"lldo en celda, Il.Dtes que verle con
fundido con los ladrones" (Y. del l' ) 
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cuado, en cuanto sea posible, al gusto y elecclQn de 108 
presos; la frecuencia proporcionada de la 'tfflesw. y d~ 
la escuela; un trato esp~r~tual SufiCiente Con las visitas 
reiteradas de personas competentes, sobre todo del di

rector, del eclesiástico, del maestro de la escuela, del 
maestro obrero y de otras personas dignas de confianzl\, 
como los miembros de sociedades para la mejora de prl· 
:llones, y finalmente, para completar la conversaClon, la 

lectura de buenos libros, que en nlDguna cárcel celular 
deb,en faltar escogidos y abundantes, cual los posee el 
establecimiento de Bruchsal, pueden esperarse con en· 
tera seguridad los mejores resultados. Y aunque se com

prende factlmente, que no todo lo que en el periodo de 
"VIda anterIOr se ha descuidado y olVidado puede recu
llerarse y corregirse, es increlble bajo'cuántos puntos de 
vista esenciales se alcanza por este SIstema 10 más ca
pital para la vuelta de los penados al bien y para su 

verdadero renacihllento Este fenómeno se esphca por 
la dlSposlclon y estImulo de los penados á la medltacion, 

que el mismo arresto celular promueve, y la sobrescl
taciOn senSible que se produce en general, y más espe
Cialmente hácla toda prevenciOn amistosa. 

Tamblen la poderosa y profunda impresion que desde 

luego eJerce la celda en todo penado, como deJamos 
espuesto, la eJerce puramente 4e por sí, por la innega
ble y real oposlCIOn que ofrece al preso entre su actual 
sltuaciOn y las malas Incllnaciones y costumbres de su 

Vida anterIOr, esto es, no porque la celda sea y pre
tenda ser un mal real para él, SIDO porq Uf' asi la con
Sidera y s18nte generalmente, por lo ménos hasta que 
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llega a reconocer en la mIsma un medIO de salud. Al 
proplO hempo la mera 'tdefL de esa sltuaclOn, que debe 
aparecer ternble á los que aún se hallan entregados al 
mal, tanto más temerosa cuanto peores sean, infunde 
á otros malmclmados saludable horror, cuyo origen 
no há de buscarse escluslvamente en la SBnS'toiltdad, 

como aeontec~ con las antIguas penas de mtunidacion 
con mjusbcla calculadas para prodUCIr da1io corporal, 
que durante mucho tIempo han SIdo santificadas por el 
mero fin. del temor. 

Poderosa mfluencia. de los medlos de educaclon de la 

Cárcel celular 

Antes de contmuar espomendo las condlClOnes de 
que depende el éXito más provechoso del régImen ce
lular, qmero deterIDmar con alguna mayor preClsion 
Ciertas consecuenCias espeCiales del mismo, segun los 
espenmentos hasta el dI8 practIcados Hemos VISto, por 
eJemplo, cuán poderos:amente reqmere la celda, de por 
si mIsma, á la propIa contemplaClOll y á la mechtaclOn, 
y este Impulso nunca deJa de prodUCir buen fruto, SI 
se le ayuda oportunamente con melllOs de educacIOn de 
la intehgencla, del corazon y de la voluntad. 

Muchos hombres, espmtualmente abandonados, Slll 
cultIVO, por deCIrlo asi, de felIces dISpOSICIones, pero 
que durante sn VIda yantenor conducta las han teDIdo 
como adormecidas, 6 sólo las han empleado con ma
ligna tendenCia, comIenzan en el arresto celular á en
trever nueva nda y nuevos horizontes. BiD dlstracclOU 



DERECHú PENAL. 

alguna ni estraña perturbacion, acogen con estraor
dinaria codicia y reconocen agradecidos cuantas oca
siones se les ofrecen para la cultura. Aprecian tambien 
con perfecta exactitud todo el· valor que aquella y sus 
medios ttenen para ellos, sobre todo donde, como en 
Brochsal, y así deoiera. practJcarse en toda cárcel celu
lar, no se limita la enseñanza al igual de las escuelas 
populares, á los primeros elementos, sino que se am
plia á lo que es digno de saberse en general por todo 
hombre y ciudadano, y además especialmente por el 
agricultor y elllldustrlal, referente á la lengua, histo
ria natural, geografía, matemátlCas, etc SI á este pro· 
pósito se recuerda la fabulosa desproporclOn en el 
número de loo; crlmmales, aunque en Alemama es 
menor que en otras partes, que nada absolutamente 
han aprendido, ó sólo saben leer y escribIr imperfecta
mente, ó lo han olVIdado apenas lo aprendieron, por 
falta de ejercicro, y para quienes, por tal motIVO, 
puede asegurarse que están cerradas las puertas de la 
cultura, no se estrañará que los penados celulares 
hallen en estas y otras ocupaciones morales placer y 
atractivo enteramente desconOCIdos é Impensados. Por 
cuyo medio, y de una manera agradaOZe para ellos 
mismos, se les disuade en la misma proporcion insen
sible é in~oluntartamente del mal, de la 'Injusticia y 
del crimMt, en los cuales sallan 'emplear su medlta
cion y sus esfuerzos, prOCedImIento que rinde trIbuto 
al principio de toda educsc'ioll racional, en cuanto se 
ofrece al impulso-instmto-de la educaclOll el alI
mento conveniente y pOSIble, el que meJor corresponda 
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al educando, si se desea dommar su mala tendencia. al 
desórden y despertar y prom()ver el interés de aprender 
y de trabajar Esto noS da la esphcacion de la eaperien
cia notabllfsíma y satISfactorIa, recogida en Bruchsal, 
de que los penados más celosos en la escuela, sou los 
más sensIbles á las Iufluenculs morales y religiosas, 108 
de mejor conducta y los que dan pruebas inequivocas 
de enmienda progresiva. Los penados celulares, sin 
escepcíon apenas, de más firme carácter, se consagran 
con mayor energía y seriedad tí recuperar lo que en su 
Ylda. anterlOr descUidaron, la cultura del espiritu, y 
realizan á. veces progresos tan dignos de admiraclOD. 
que sólo se esplican porque la mayor parte de ellos 
bajo el punto de vista de su Vida espmtua!. son com
parables a un terreno virgen, y porque entónces per
clben con intelIgenCIa madura lo que generalmente 'se 
aprende en la edad lllfantil, reCOgIéndolo más bien es
teriormente que observá.ndolo y apropIándoselo mte
rlOrmente. Olvidan y sobrellevan al propio tiempo con 
paCienCIa lo amargo que tiene y debe tener palla ellos 
su sttuaclOn actual, con todas las privacLOnes msólitas 
que le son anejas, y su aleJamiento de mútIles y mar
tirizadoras sutilezas, SOliCIta su espírItu como áncora 
salvadora que la necesidad impone. Muchos de ellos 
me han asegurado que Jamás podré ¡magmar lo que 
les valen estos medlos de cultura, lo que les sirve, 
sobre todo, la escuela. A cuántos hé oído esclamsf 
unánimemente: « I Ah r si no tUViéramos escuela'» Las 

horas lIbres, el domingo, lo acortan ejercitándose en 
hacer buena y correcta escrltura, copiando ó leyendo 
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algun trozo de la Blbha, ó de los libros que les SUffil

nll~tra la Blbhote~a, redactando alguna memona, etc 
Nunc~ hé visitado en dommgo una celda, sin hallarlos 
en alguna ocupaciOn semejante, pensando ó trabajando 

. alguna tarea de la escuela, repltiendo algun ensayo en 
ella venficado para esphcar bIen un prinCipiO de fisica, 
meditando sobre un aparato más perfecto que pueda 
serVir más faCllmente á la esphcacion delllsunto, 6 
construyendo alguno que la escuela no posea. El esta

~ tiene UD estante lleno delElllejJm.teB apara
tos~ :invent8.ios á veces ron gran sentido por 108 pena

dos, y yo mismo hé hallado á un cerraJero ocupado en 
fabrIcar en acero uno de su lllvencion, destinado á de

mostrar el achatamiento de la tierra en los polos por 
medio de la fuerza de rotaClOn. 

Ni uno solo de los penados se engaf'ia sobre lo bene
fimoso que le es á la sazon y la utilidad que le ofrece 
para despues ta adqmslclOD de los conocimIentos gene
rales y de los industriales que pueda obtener en el es

tableCimiento penal; pues cualqmeracomprende cuánto 
más favorable será por este medIO su posicion, llegado 
el momenro de la libertad, comparada á la que ántes 

tenia, con lo que se le abre la feliz perspectiva de ali
mentarse y ahmental" á los suyos honradamente, lo 
aual ántes, acaso no podia hacel", y quizá por lo mIS

mo se vió arrastrado camino del crimen. Todos aquellos 

a quienes hablé se mostraban conformes en este punto. 
Uno me dIJO, que hntes sabla leer pero tan diflcll
mente, que la. lectura no le proporcionaba satisfaccion 
alguna, pero que en el est9.bleClmlento babia en poco 
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tiempo aprendido á leer, escnbir y contar correcta
mente, y .ademAs el oficio de tonelero. En efecto, no 
siendo ántes más que un haragan ignorante, se hallaba 
ahora en estado de calCular coh exactitud las dimensIO
nes que débis tener un tonel para contener una medida 
determmada, y vi en su celda una verdadera. obra 
maestra, consistente en un tonehto oblongo, que habia 
construirlo en sus horas libres. Se mostraba lleno de 
alegria y confianza por la adq uisicion de estos bienes
para sn vida ulterior, los cuales tenia que agradecer al 
establecimlento. Tambien pueden esplicarse los gran
des y rápidos progresos industriales notados en Broch
sal, por la considel'Rélon .el porvenir y por el impulso) 
eficaz á lIr m'ediÚlcion que el arresto celular lleva con
Sigo SI los penados no se adelantasen de este modo al 
maestro, hacIendo por su parte la mitad del cammo, 
¿lcómo era poslble, III gozando de libertad, que cual
quiera, sin entender ántes absolutamente nada de ~ba
nistería, hubiese adelantado en unos dos años hasta 
el punto de construir un hel"Dloso secreter con lDcrus
taciones, como yo lo he VISto alli 'l 

Aun debo referir que he leIdo con la mayor atenclOn 
una porClOn de trabaJOS literarios, sobre todo pruebas 
de exámen de los penados, cuyos autores eran ántes 
Jornaleros, obreros, mozos de labranza, etc, por eJem
plo, un trabaJO sobre aprovechamIento de los bosque", 
cuya rIqueza de Ideas me sorprendió estremadamente, 
ideas que honrarIan no ya á un alllmno de las clases 
superlOres de los glmna'lios, sino á un escrItor eJerCI
tado t si bIen se comprende que el modo de esposlcion 
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dejase más ó ménos que desear En cODsecuencia dtl 
esto, formé tambien el prop6:nto de dar publicidad 8.1& 
biografia I muy agradablemente escrita por uno de los 

amotinados de Baden en 1849, que Antes habia sIdo 

mucho tiempo pastor, luégo zapatero y finalmente sol

dado, porque con su esposicioD, por estremo VIva, deja 

muy atrás en muchos puntos á las famosas HistO'NO.S 
de la aldea. El mismo penado me aseguró despuea de 

haber pasado caSI cuatro años en el arresto celular 
(nueve meses ántes de alcanzar gmcia para. emigrar a 
América) que no habiendo sido áutes más que un cala

vera y muy defectuosa su instruccion, le habla. producido 

gran beneficio la separacion de su anterior vida y con

ducta, SIntiendo que no durase más tiempo. Lo mismo 

hé podido escuchar de otros muchos, rodas e1103 llenos 

de gratitud bicia. el establecímiento que les habia vuelto 

ási mu:;mos, y tan, solicito para todo lo bueno se habia 

mostrado con ellos. SI habmn pasado ántes por alguna 

prision del régimen de comunIdad, sentlan no haber 

venido desde un principio á la celda; todos comprendian 

la bienhechora dIferencia entre su actual domIcillO y el 

anterior, y no he conocido un solo caso, en que pasa

dos los primeros meses solamente, haya deseado al

guno volver á la VIda de comunidad 

Facilidad de un tratanuento que DO Iguale, sino que 

individualice, por medio del arresto celular 

Merece tarobien atenclOu otra ventaja pecuhar al 

arresto celular, é irrealIzable en el régimen cornUDo 
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CODsiste en qUQ ni se olVida. por ningun concepto al 
hombre en el cnmmal, ni se le trata Como á simple 
Tueda de una máquina. privada de personalidad, sino 
iJue se aprecia y considera su indi1Jidualidad, lo cual 
no se logra en el otro reglIDen aunque los emplea
dos lo intenten de buena voluntad (1). La infinita flexi
bilidad del arresto celnlar permite acomodar la pena lL 
la condicion total, intelectual, moral y material de cada 
penado, y cumplir en todas partes las exigencias del 
-derecho y la eqmdad, segun la variedrul de estados, 
fueñas y necesIdades de los indIviduos, as! loa cul
tos~2) como los mcuItas, sin hacerles. objeto de una lu
tela.mjusta., que seria SIempre indispensable en el ré
gimen de comunidad. S610 en el arresto celular, el cual 
no tIéne por objeto Ul establece una lllvelaclon estenor, 
sin alma y como de fábrica, sino la igualdad interior y 
proporcional, donde á cada penado se le destina habl
tacion particular, sólo allf reconoce agradecido, prin
cipalmente si ántes esperimentó el trato opuesto en es
tableCImientos de antigua planta, que no es .confundido 

(1) Este derecho de indiVidualidad lInportante por muchOll concepto!!, y 

desconocido IlUn en lIJs leglsllJciOnes, le espougQ con detenim>enw en Inl 
obra Blement/4 tle fllosqfía iül jJ~clw, lSW, § 4J Y parb.cnlarmente §§ 
54-58 (a) 

('l) F'errus refiere la eSperlencle, dlg'l1a de notarse, y tlon feCllldad com· 
preumble, de que el roee obhgado de la "V,da comun entre espll'ltus b.ernos 
y cultJ.vados, con otroa del todo ¡Dcnltos, es OrlgeD frecuente de perluroo4 
mODes de lIJa fIlmss, seli.fIladamente entre el seJ<O femeDlDO. 

(a) Antenor esto trablJO ot la. ~eguoda edlClOH de la Fdoeof¡a del derecho, 
1860-63, puede desdeiueso coo.ultarse ésta, cap. I y n, tomo II (Nota del T.) 

H 
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á ciegas para. un servicio con todos 108, demás; que no 
se le trata 1Ia como si nada absolutamente fuera; que 
no se pretende rebaJarlo, atormentarlo y destruirlo cor

poral y espiritualmente, sino consolarlo, elevarlo, darle 

profesion, y por lo tanto, que se le considera todavía 
como ser raclOoal, sensible al lenguaje de la raZOD, ca

paz de buenos movimlentos y resoluciones, y digno de 

ayuda y auxilio en los mismos. Seria preciso que se 
hubiese extinguIdo hasta la última chiJIpa del senti
miento de honor en el crimmal, como algunos creen 
con sobrada ligereza, si con semejante trato tan hu
mtLno, cristiano y justo, no se sintiese obligado á. gra

tit-ud y no se manifestase acreedor al mismo. Tamblen 

la espenencia comprueba estos hechos (1), confirmand() 
pór do quiera del modo más satJ.sfactorio, y para ver
guenz& de los que en todas partes se muestran tan pro-. 
piCIOS á admitir la lm:,a, cómoda por demás, de la. lllcor~ 
reglbllldad de los criminales, cuán extraordmarlamente 
y como por encanto se suaviza el carácter de los hom
bres en apariencia más endurecidos, haciéndose acce
Sible á. toda buena enseñanza, SIlos que hasta entónces 
se han visto en su mayor parte rodeados de rudeza y 
ruin egolsmo, stendo desde su infanCia tratados con 
dureza. é Impiedad, educados entre maldiciones é lUjU
rias, por primera vez en su vida nada de malo ven ni 
oyen en cuanto les rodea, sino que donde ménos podian 

(1) Consultase sobre ello 18 JiJI<;,8tz d6 /tdw¡blffg(), 1854, 'Vol. 100, págl... -. 
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esp~lo hallaD de todos lados 60liclta caridad, coro

pa¡rion y consideramon humanas en palabras y en 
obras. 

En el arresto comun -; por el contrarIO, no pllec;le to
lerarse, sopena de admItir la. irritante aparIencia de un 
injusto favor, que ninguno, por estenuado que se en .. 

cuentre, áo.lD cuando tm iese un buen pensamiento, se 
aparte ni un momento del trabaJo, sino que irremedia
blemente há de moverse, apresurarse, jadear y marti
llar como los demás, hasta que termmen las horas re
glamentarias del trabajo En el arresto comun no puede 
tratarse, por regla general, de aumento ó dlsminucion 

de trabaJo, de lllfluencia 6 a.cclOn directamente calcu
lada sobre el penado por parte del director, del ecle
siástico etc., porque esto supone un entretenimiento 
e!!pecial de los dos Todos los empleados de cárceles, de 
gran espenenC18. y sobre todo los ecleSIásticos que ha
yan pasado largos años en establecimientos penales con 
6 Stn comunidad, como, por ejemplo, acontece con el 
antiguo capellan de Bruchsal, párroco Welt (1), están 
de acuerdo sobre el maprecIable valor de esta influen-

(1) Por d~sgrll.Cla, este h¡¡mbre escelellte que paree!!!' namdo verd&dera
IDffl.te pu.ra c",pellan de cárcel, M dejado de eXIstir Por espacia de me:!: 
lIii.OB. clneo de ellos en 1", cárcel celular de Bruchsal, tnvo OC9.IIlon de acu
mular numerosas esperleneUlS y de eon,encerse de cuán eficaz eslaa.ccmn 
del s8CBrdOW Y cuán mutll en el arresto en comun. r..lulte leerá BID llegar 
al ¡nAs mtlmocouveIlClmlento, las d8llC1'JpClOneS 8eu~maB y utlle8 IlObre la 
8ltuaclOn esenCIalmente mversa del S8cerdote en unO ú otro $1tlO, deooup_ 
CIOUes que se oontlenen ~n BUS mr(lrmes oficUlles, algunOS de 108 que se In
sertl¡n es\rlUltados en la obra de Fuesslm 80bre arresto ludlVldual. Tam-
11Ien elll.n'tor tIene lIluc.ho que agradecer á SUB comunlcRClOnC$ verbalC$. 
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mfl. mdividualizada (1). PrIncipalmente el ¡:uiaado del 
alma que sondea todas las particularidades de los indi
viduos, sus relaciones, tendencias y disposiciones anti· 

guas y actuales, hace mucho más efecto que el culto 

di"üw comun y el mero S6T11Wn Ó platica, que siempre 

revisten un sentido general (2). 

Favorable relacion de los empleados de 10 casa 

COD los penados ctllulares 

Mas, no s610 para los buenos efectos del cuidado de 

las almas, sinó que tamblen para IOB del tratamIento 

penalmdivlrlualizado de los penados, es de in.duencia 

decisiva la especIal circunstancia de que en toda cárcel 

celular su total disposlcion coloca desde luego á todos 
los emplearlo$1J 'l)igilantes, desde el primero hasta el 
último, en S'ltuac~on de todo punto dzstinta, porque 

alli son inút:tles los odiosos medios de discIplina de las 

antiguas casas, con lo cual se suprime en aquellos el 

papel de maestros de violencia y espiritus atormenta-

(1) El cu.pelJan del establecnnlento de Tours, que hi servido su eu.rgo 
pGrespu.cIo de tre:tnta años, diez y seiS de régimen eelnlar(lStS-59) y catorce 
de régimen de trabajO comun (18.'59-74), declara. «Que la celda le habl&prO
dueldo frecuentes consuelos en Sn obra, al paso que habla comprobado lu. 
absoluta Inellca.cm de su ministerio en el sistema de talleres comunes" 
Este 1)lll!mo sacerdote asegura ~que bi a.eompsñu.do &1 suplIcio' mnchos 
eond.nados , pen!l capital, que le declararon que BU vida enmmn1 databa 
del dla en que pu.ra expiar una pequelía talta, fueron arroJadosJo,enes aún 
á las pt'l$lones eomuneB, en las cuales remblPJ'on los eonBe,J0s que despues 
hablan causado su perdlCIon" VéJU!e Dlard ob. CIt. (N d~l T) 

(2) Un pobre mño de 1& Roquette de PariR decla con profunda mtnlClon 
DI Paar. Xpr$!llC/l /JUn, p~ro la ro/da predica nwcl¡o 'lf'eJor (N. del T) 



SISTEMAS PENITENCIARIOS. 213 

dOl"$B. Así se comprende, cómo en la cárcel celular des
aparecen el encono, la fiereza y la reserva de los penados 
respecto á los dependIentes de la casa, originada de la. 
falsa sltuacioD en que se hallaban en las antiguas casas 
de disciplma é ineVItable además en ellas. La reIacion 
con los penados en el arresto celular es buena por regla 
general, á pesar de la formal1dad necesarIa para man
tener todas las limltaciones que la pena Impone á los 
presos, porque los empleados pueden al propio tIempo 
mostrarse benévolos, concihadores y humanos, de ma
nera que en todo aquel que no sea enteramente msen
siblf' , esta relaclOn há de ejercer bienhechora mfiuencia 
y contribuir á hacer la pena más soportable álos presos. 
A ningun penado puede ocultársele por mucho txempo 
la perspectiva de que no se usará con él mnguna clase 
de mera fuerza, arbitrarIedad, paSlOn, ni caprIcho; que 
Jamás verá la intencion de causarle mnguo dafio para 
compensar mal con mal, por deseo de venganza ó por 
alegria del mal; en la dISpoSIcIon y régimen de la cár
cel celular no observa nada que no le muestre á todas 
horas, que la segundad de la SOCIedad civIl contra él y 
sus semeJantes, lo eXige en absoluto, y por lo tanto, 
que él mIsmo y no otro há causado y merecido su 
actual, forzosa sltuacion. Pero al propIO tIempo observa 
tambIeu que el trato neCeSatLO á que VIene sujeto, pro
mueve de todos lados su verdadero bIen, y se le aplica 
con espirItu de humaUldad, con slDcero sentimiento 
por su destlDo que él causó. con amIStoso interés para 
él y para los movimIentos de carácter que le atormen_ 
tan, con visitas consoladoras y buenos conseJos, y con 



." DERECHO PENAL 

dulce y estimulante reconoCimiento por sus progresos 

hlt.cia el bien. Con OJOS anhelantes como yo mismo hé 
POdido observar, remblan muchos las visItas de los ss
cerdGtes, dIrector, médico y maestros, en los que sólo 
~eian á sus bienhechores y de los cuales no hablaban 
sin conmoverse profundamente, y muy pocos al dejar 
la cárcel se han despedido sm un sentimiento interior 
de gratitud. 

Supuesta degeneraclon de la facultad de pensar 
por causa del arresto celular. 

No parece inoportuno refutar aquí una objecion por 
todo estremo mfundada, que con frecuencia se hace al 
arresto celular por quienes jamás lo han VIsto de cerca 
y apreciado sus efectos, á saber. «que embota la fuer

za pensadora y la'memona » Tambien yo abrIgaba en 

otro tiempo Iguales escrúpulos, pero cuanto hé inda
gado sobre este punto por esperiencla propia y comu
Dlcacl0nes de otros me há convencIdo completamente 
de lo contrarIO (1) y esta percepcion efectlva que no 

(1) Las prewnslOnea del doctor en medwllla Tellkampf sobre 10$ desfa
vorables resultados del arresto celular en la América del Norte, estJ.n en 
patente contradlcclOn con todoa los demas relatos y especIalmente los 
relativos 11 la. carcel de Fliadelfta, de los cnalea s610 Citaremos 18 
escelllllte descrlpclOn que conÍlenen los Viajes del aoltde GtJrt1. Están las 
observaCiones de aquel doclor tan Impregnada.:; del sello de la obceclIClon, 
pare¡alldad. lIgereza y conl'usIon, ooncuerdl!ll tan mal con el estado gene
ral de la opIUlon públIca por todas partes mafUfestado en los Estados
Unidos sobre esta euestlon, tambl€n alh trat~da por mucho tIempo baJo el 
prisms de la opIUlon de partlolo, qua no cabe la meuor duda acerca de 10 
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puede escaparse á un observador atento, se esplica 
tambIen por las leyes de la vida espiritual. Cuanto mé
nos ofrece el mundo esterlOr al hombr~, tanto más se 
comprende que Viva recogido en su interior suphendo 
lo que de alli le falta con la fuerza de la fantasia. Asi 

mIsmo la. facultad de pensar se eJercita por medio de la 

soledad, que ofrece gran ventaja para el recogimiento 
mterior, mucho mayor que en el arresto comun; ayuda 
poderosamente á enlazar y cultivar lo que ya existe en 

el hombre y á medida que esto ocurra, su memoria se 
tendrá que fortificar en vez de debibtarse en la celda 
Pero en verdad, que la celda por si sola no dá al pena
do nU6i'as facultades. Por lo tanto si se qUlere evitar la 
decadencia y embotamiento espirituales por falta de 
sufiCiente allmento, con especialidad en los presos más 
pobres de áOlmo é incultos, es preciso poner el mayor 

CUidado para que no carezcan de la necesaria inspira
ClOn de buenas ideas y sentImientos por medIO de la 
enseñanza, los libros y vISitas apropIadas en Justa me
dIda. Pero que dados estos supuestos, la facultad de 
pensar y Ta memoria no se debilitan con el arresto lllW

vidual, antes por el contrario, se escltan y fortalecen, 
lo confirman los buenos, sorprendentes y bien pe~sa
dos escritos de la mayoría de los penados celulares de 
Bruchsal, que frecuentan la escuela. de la cárcel¡ pero 
tampoco ofrece género alguno de duda para aquel que 

InCIerto de dIchas OhBel'vaClonllf! ni :!.un para aquellos que sólo hsyan leido, 
comparado y rellW[lenado sobre el asUllto Sin ~~rw y ~bBwvarlo pl>1' á 

""''''' 
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siq Ulera una vez haya asishdo á la enSeñanza de la es

cuela y á los exámenes y haya POdIdo notar el vlvisimo 
interés que se revela en los rostros, la cuidadosa aten

cion de todos á lo que el maestro dICe, así como la ad
mirable rapidez en la comprension de las preguntas y 
la seguridad de las contestacIOnes, que á veces aver
güenzan a algunos del audItorio. Como testimoDlO 
contra. la tradicional suposicion de la degeneraclOll de 
las facultades mentales y de la memoria, me sorpren

dl61a CIrcunstancia de que la roayor parte de los pe
nados conservaban en la ¡;abeza y resolVlSU problemas 
de aritmética que se les proponían, áun cuando el 
profesor se dispusiese á escribIrlos en la pizarra. Esta 
notable frescura de espíritu ha admirado á cuantos 
presencian los exámenes y no puede atrlbUIrse mas 
que al ejercicio en la. medltaClon á que los presos se 
ven forzados por su}Ituaeion, pues se comprende per
fectamente que nadIe puede enseñarlo, ni áun el mejor 

maestro. 

Supuesta escitacion á la locura medl9.nte el arrest~ 

IndIVIdual. 

Tampoco escita el arrest<l celular á la enajenacion ó 
locura, t\ cuyo limIte llegan muchos criminales, de tal 
suerte que, como comprueba la esperiencia y 10 con
firma. Ferrus, por regla general en t<ldo caso, ántes de 
la sentencia. 6 en elmtermedlO de ésta á la eJecllcion~ 
la eUBJenacion exisua, ó se veUIa formando impercep-
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tI'QLemente. Mas propio es semejante efecto del arresto 

comnn en las antignaff cárceles, donde las malas pa
siones se precipitan con furIa en la más peligrosa 
RgltaclOn por la continua lucha contra la preéion del 
silencio y los rigorosos medios diSCIplinares que se 
emplean para obtenerlo, todo lo cual los conduce al 

estremo desalIento, á la dureza de condicion más por
fiada y al embotamiento del sentimiento del honor. 
Ciertamente, tampoco falta en la celda ese desaliento, 

que se apodera de todo preso al prmcipio de su estan
cia en aquélla, hasta que poco á poco se acostumbra; 
y el efecto es aquí de doble fuerza, porque en la sole

dad todo oblIga á la propia conremplacion, nada basta 
it. distraer de las reconvenCIOnes de la cOnCIenCla, de 
manera que sólo en el serlO arrepentimtento y en la 
enmienda efectIva ven un camino de salvacion y re
conciliacion con Dlos, con sus semeJantes Y consigo 
mismos. Ahora bien, si esta época siempre pehllrosa 
hit. de ser el momento decisivo de su vida de regreso 
al bien, ó si há de destruir su mtehgencia, depen
derá sobre todo del tratamiento que se les aphque 
despues. 

Entónces producen mmediatos.y escelentes resulta-
dos las visItas frecuentes que revelen un interés real 
por el estado y situacion del alma del preso. Pero tam

bien en esta época puede arrastrarse con faclhdad al 
preso á la locura ó al suicidIO, si con desconocimIento 
tGtal de su carácter se ven empUJados a la desespera
cian y al precipicio por la accion perniciosa de fanati
cos religiosos, como suele acontecer con los metodIstas 
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de América (1),6 como, segun Ferrus, debe atribuirse 
tarobten á miembros de órdenes religiOsas, que ademfr.a 

procuran sustraerse á la necesaria subordma.cion baJo 
el director, el médwo y el régimen estableCido en la 

casa.. Igualmente se preClpItaráal últImo estreroo 8. los 

recluidos, SI en la celda, donde les falta toda. comuni
caClOn y trato esterlOr, se les abandona á sus remordi

mlentos, SIn ofrecerles alguna dlstraccion beneficIosa 

y dulcificante por medIO del trabaJo, la enseiíanza y la 

'Disita amistosa '!I consoladora. Sin embargo, todavia 
por desgraCia ocurre esto con alguna frecuencia, aC880 

8ID mtencion, sobre todo cuando se emplea la celda 

oscura 

Supuesta dIficultad de reconocer la enmienda de los 

presos celulares. 

Se ha diCho, además, que es imposible reconocer la 
enmienda en la celda, porque falta en ella la ocaSlOn 
de hacer el mal. En efecto, semejante ocasion faltará 
en el réglmen celular, con mayor motivo que en el de 
comumdad. Mas para qUien no olvide que el fin de 

una cárcel no puede, en verdad, conslstlr en propor
Clonar á los penados dicha ocaSlOn é lllduClrlos así en 
tentaclOn, reconocerá otra nueva ventaJa del régimen 
celular, y no el fundamento de aquella insostemble 

(1) Seguu 111.9 e¡¡:oolentes noUeill.9 sobre 1& cárcel celular de FiladeU\¡!., 
que trae en los V.aJ88 al 'ededor del mundo el conde Oortz, vol 1, p6gi
n!!.lI293-!M5 



SISTEMAS PENITENCIARIOS 219 

pretemnon, á la cual con perfecta raZOJ:l puede oponér
sele la contraria, á saber: que es ImposIble en el ar
resto comun llegar nunca á. conocer al hombre i¡¡tarlOf 
y distinguir entre la enmienda esterior y fingida y la 
correCCIOD verdadera. Por eso en tal régimen y prlll' 
cipalmente donde eXiste la regla. del silencIO, la es~ 
periencla demuestra. la dlfictrltad inmensa con que se 
tropieza para el reconOCImiento de las perturbacIOnes 
del espíritu, como no alcancen el estado de demencia 
declarada, observándose por lo comun en las salas 
talleres un número de llldlViduos más 6 ménos enaje
Dados, cuya sítuRClOn se desconoce 6 no se atiende 
cual corresponde. Sólo en la celda pueden desenvol
verse hbremente y darse á conocer todas las facultades 
y propiedades de cada mdIVIduo: y aquí donde toda 
VISIta amistosa, tuda buen consejo encuentran buena 
acogtda; donde es mucho más fácil á los empleados y 
VISitadores ganar ta confianza de los presos, aquf, de
cimas, abrlráu éstos su corazon y proporCIOnarán al 
hombre conocedor y espertmentado ocaSlOD para diri
gir á su interIOr una mirada profunda, escrutadora y 
segura, si es que el arresto celular no dura demaSIado 
poco. 

Varios defeotos que se notan en la dlSposiClon y práctica 
del arresto individual. 

De cuanto dejamos espuesto resulta por lo relativo á 
la práctica lógiCa y pura de la. Idea sobre que se funda 
el arresto llldl\ldual, lo mucho que resta por hacer en 
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todas partes 8.UD en la moderna cárcel de Bruchsal. Sin 

embárgo, ésta. presta serVICIOS reales y extraordmsrio8 
y comparada á las demás análogas de Europa, merece 

el nombre de carcel modelo, con más ra.lOO que el pon

derado estableCImiento mglés de Pentonvllle Asi es 

en efecto, y mucha más desde que colocarlo al frente del 

último un ingeniero, Sr. Jebb, personalmente conocIdo 

del autor de este escrito y hombre de buenas Ideas, se 

há atacado y destrUIdo el arresto individual en su más 

mtimo y esencial carácter medIante cambIOS preCIpIta.
dos en el régImen de las celdas, de lo que despuea nos 

ocuparemos. No estará por demás citar tambien á. Fer

rus en su conocida obra (l), el cual confiesa, que en 
FranCIa, áutea de abandonar de un modo incomprensI

ble y prescindIendo de opimones pentas, de la pública 

opinlOn y de los deseos de Casi todos los consejos 

generales, el arrestd celular por una órden superior 

motIVada en falsos supuestos, nunc8 se habla practi

cado estnetamente dICho arresto, puesto que, ó!'le per

mitia el trato de los presos entre si, ó con personas de 

fuera, se habian reUnido algunas en una sola eelda, ó 

las condenas eran por muy poco twmpo. Con lo cual, á 

ejemplo de lo acontecIdo en Inglaterra donde el arresto 

celular duraba prImItivamente diez y ocho me!'les, luégo 

doce y ahora nueve, sirViendo de mera preparaclOD al 

pasatiempo y al trabaja comun hoy en dla, era ImpOSI

ble alcanzar los felices resultados que obtienen donde, 
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por lo ménos, há durado dos años. Además, en 1M c6.r

.celes celulares francesas no se daba. conveniente ms

truccion religiosa, escolar é mdustml y el ejercicio de 
la mdustria de los presos estaba en manOs de empresa
rios especuladores. Por esto, segun reconocen J'errus y 
Vldal, no puede sacarse de las cárceles celulares de 
Francia una concluslOn irrefutable en favor 6 contra el 

arresto indivIdual, si bien el prImero no oculta su con

viccion de que el arresto indivldual SI se practica de 
buena manera, será el meJor en todos los casos, é ID

dispensable sIempre contra. los crtminales más endure

cidos y corrompldos~ No parece necesario esponer aquí 
con grandes detalles, que tamblen en Alemania, más 
que en otra parte, se há pretendldo con estraña parcia-

hdad y obcecacion~ poner á cargo del arresto indlv1dual 
como tal, lo que sólo provema de los obstáculos qlle 
aquí ó alli se le han creado con solicito esmero al pa
recer, y por lo tanto que á eJemplo de Francia, no pue

den registrarse observaciones y esperiencias acerca de 
sus efectos, lImplas de toda falsedad. 

El director actual de la cárcel celular de ,Bruchsal, 

J. Fl.I.esshn, há demostrado (1) con gran exactitud, que 
en Haden eXIsten todavia muchos inconvenientes para 
el logro de los buenos frutos del arresto individual. En

tre otros señala muy fundadamente: 1 ", los t'l"aoa)os 
puOlicos de lospenaáos en las casas de t'l"alJajo con las que 

(1) En un pequeño escrito que se mbtula Las ratUl(I~~S tI~l nuew CMfgO 
pfMllJatIrmse con el sfsUma jJenlte.¡clar'O, 185:l 
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se famlitan reciprocas conmvencias, y espuestos comnse 
hallan aquellos á continua verguenz8. se estingue todo 

sentimIento del honor, se engendra el oimsmo, se im
plden toda vigilanCIa y discIplma rlgorosas, la ense

ñanza l11etódlCa y regular, y se hacen inentables las 

reincldenCl8s, eXigIendo despues de todo esto, que la. 

cárcel celular upare en poco tiemro la corrup~on ad
quirida 6 aumentada en tan famosa, escnela prep&l'8.to

rla (1). 2 o, el reconOCImIento y sancion legales de los 

(1) No me plLrece supérfluo añadIr la Slgumnte observ1LCIon M,entras 
no se roo{mo~can los perJuIcios f1I(Jrales que orlgma toda renmon de hom
bres co:rrompldos, y hlllJta que no se abandoue del lodo lo,llOlJtumbre de re
unlrl"B, nO se conmbe por qu~ se deja de utilIzar ti los penados en lIbertad. 
lo mIsmo que se emplean en Bstableernnentos cerra.dos. B,en pudIera en
sayama lo pnmero procurando MI e",tar Una ú otra de lB.l! pehgroBaB eon-
800UenCIB.l! que se hanreseúado y que se revelan á prnnel1l- Vlsta en 108 hor
rores de loa patIos de IIlll galeras o presidios. en el barrIdo 6 aeartQO i!. que 
se obliga i!.108 penados euglÚldolos de eadenas y de balas con pnblico es
clUldalo Empleados en libertad, 18 salud de aquallosque estaban acostum
brados á VI'VII' al a,re hbre gaulU'á no poco y se eouegwrán otras venta)l\S 
esten"""8. Pero estas mismas ventajlliJ serán de dudoBo éXito asl particular
mente como balO el punto de Vlm econ6mlco, BIlllll fuerzas de los penadoli 
nO se utIbzan sólo para fiues públicos sino que se e.lqUllan para trabaJos 
del campo, 'por ejemplo, sea. á particulares, sea. á contratistas, como se há 
enSRyado últlmameute con la mejor mtenclon Loa escrúpuloa qne se ocur
ren para esta relJWlOU en cIerto modo como de esüafWS ~lancos ItplaMado!'es 
en medIO d'B 111 Europa. son 1m lo es"ne.allos mlSmus que se levantan con
tra toda dlstribu.cloll de trabll,lOl! de penados á contratista!!, 81 bIen aqui 
tIene poca lmportB.nCla el pretesto de que el trabajO libre se deshOllfll COn 
semOjante competenCIa La mrennstanma de aphC8.l'8e regularmenUl en In
(?latetnLet arl'esto mdlVldunl,como cQfldk/on y Pt"ePlU'aGlon necetlBrlllB para 
trabaJos publicas de los penados que hay\tn de acometeTlle en comumdad, 
) or Plemplo, construcclon de puertos, mejora mucho el sistema. pero nO 
to,lolo quP serIa de desear, pues con dIficultad puede esperarse que Un at_ 
re~to Indlvlcl.ual de nue,e mescs baatará para enc8.lmnar á los pena.do~ por 
el sendero del bIen, de tal modo que encuentren fuerzas para wS1ll!J.r non 
é:oto 1M muchaa tentacIOnes á 'lue les espDoe su troslaClon á la eomunl-
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1I~ rejilfuIlmie1lto9 penales. la oscuridad, el régi
men de hambre, y la sujecion á la vigilancia de la po
lic1a., esta última hasta por espacio de cinco años des
pues de alcanzada la lIbertad Sobre alguno de estos 
errores y sobre otros varios contrarIOs al verdadero es
piritu del arresto individual, cometidos en la legislacion 
Ó por lo ménos en la ejecuqion de la pena. hemos de 

dad De todos modos debe aproolarse comparatIvamente el progreso que 
con eBro Be bá realizado sobre el8.lltlguo pro.eedlmlento (ej. 

(a) Como ea ve, el autor considera preferIble al trabaJo en comun dentro de 
1"" eetebleeJmlentGs, al que haeian loa penaltP" alls"""t"". por ejemplo, A dlver_ 
90/1 munlclJllOsvara sus serviCiOS de hmple.a de call6l! Ó clORCIIs, ó al que pres_ 
taban en beneftClo de contratlstas ó \!lIlpresRrlOB, aquel que SIrva escl\lSlvameuta 
Pllra obrRII ¡nIbhCll9, \lIU'l'elerllS. puertps, c:snalea. Tod08 estos preeedJ.m,entos 
se hall eJl8IIyadG en España y foer ... 611 dedr qne el ~1tImohAl!ldo el de peores 
y más fll1l\!6tos resultados ACM/) pr"ueda. efto de defeclOR ~lame~tanos y de 
organlMCWn, pero el hecho es ev.dente El que 6l!to 6IItrlhe lo há podldo apl'&
dar máJo de UIla vU, cnn verdnder<> espaoto eo la consuncC!ru¡ de 1ft CIlrretera 
S6l1eral de Madr.d A Valencrn, bA oldo referir á perl'onas d.~n"8 de crédIto mul_ 
htud de beehoo sraVlslrdos de los aoh!JUos pr6J;!dl06 3SlII.mado. da Pajares 
(carretera da Aatdrlas) , da Torrelaguna í Canal de Isabel II 1,"10 citar I"s mái¡ 
atro<oes del antIgUo canal de Casulla y olnl. obras parec.das Para no traer he
c:II08 de eecasa IlDportanCla hasta md,car la frecuenCIa de los SUICIdIOS, lO/!! ata_ 
ques á capataces y~ohre"tantes para oo"se!JUlr Id muerte que mstaotáneamente se 
lea daha hasta á p~oa. y como en nso de legll/1n8 defensa, Ó 106 atentado. dennos 
penados CGntra otros, con la esperanza de lo¡rar la fuga desprendllmdose de su 
plII'eJaeont. Mlllliehgaha fuerteca<lena,6 tal ve. con \am .... "Imasua Idea de_ 
eJMutado y lthrarsessl de tan crueles tormentos Las ohras pllhltcasCQnstnnda8 
en Espaila con trabajo dtllos penados, SOn verdaderas hecatombes Inmutna.s, 
COllIO lo fueron ant'&Uamente las COnatrDcCIOIle8 c,clopeas de lo" Faraones, loa 
templO/! grand,osos de la lnd'a Ó \as ¡randes VI3S, acueductos y puentea que 
deheDlP!\ 81¡eolq rolPauo SI m ....... b'a plOtura se j\lllga rec:sr¡ada de coler, véMe lo 
que D PlIdro Gome~ de la Serna F18C111 del Supremo dec,a áeste prOpóSIto en Un 
dllltámen _Mo en U de Oetuhre de 1856 coo el cual se coofo""a1'(l~ el Tribunal 
Y el Gohl6rllO .Júven, mlly jÓV6l1 era el fiscal que tiene la honra de hahlar hoy 
á V A cuaDdo empelÓ á aJercer la JIld,catura, y J.m~8'" horrarán de ~u me_ 
Jll<)frnloo Hant"" de madrea y espoSIl8 que presenCló entónees. pld.eQdo por sra
CIlI que se destinara á las personas por qu,enes tanto se Interesabau á loo presI_ 
diOS de Afr>ta con preferenCIa á loo,¡>emnsu\ares PreferUln la pena mayor a la 
meor porque ésta Sil "nrna en el Canal de Cashlla y al Cual de Cashlla no 
IbaD" cumplIr su condentl, Iban 01: morir leota y ernelLuente • (N del T.) 
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dlscurrir algo más, para mostrar con cuán poca razon 
se espera mucho de la cárcel celular para el regreso del 
-enminal al bIen, donde s610 eXlste en apariencia, 6 

donde le falta todo aquello de lo que él s610 es y debe 

ser cond~cwn y oase. 

Retroceso á la antigua comunidad por la Bupreslon 

en Inglaterra del alslam.lsnto durante el culto y la 

escuela. 

Por lo dicho ántes se comprende que á fin de eVItar 

las funestas relaciones y conoCImiento de los penados 

entre si, han de permanecer éstos absolutamente sepa· 
rados hasta en la igleSIa, y en la escuela y cuando pa
sean al aire llbre, como ellos ItUBIDOS lo desean en ge

neral, luégo que han emprendldo el camino de la en
mienda. Esto se consigue en la iglesia y escuela por 

las separaciones1de :madera de aSIento á asiento, en los 
corredores que dan sahda á la iglesia y al patio de re
creo etc, por medID deflO'l"/'as deprecaucion que se usan 
unos cuantos minutos, las cuales se han convertIdo en 
una máscara, y finalmente, prescmdlendo de citar los 

nombres como no sea á solas, que son sustItuidos por 
el número de la celda. Tan imposible es, por todo esto, 
descubrir la más pequeña. huella de mal efecto ni de 
f'llOOllO en el carácter de los penados t como un mo

tivo sobre el cual pudIera fundarse dICho efecto Tam
bIen se comprende que los medlOs indicados no son su
fiCIentes á estorbar en absoluto el reconOCimiento de 
anhguos camaradas, pero lo más peligroso, la adqUiSl-
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eion de nuevas relaciones es de todo punto imposible. 
Los presos mISmos reconocen perfectamente la oportu

nidad de tales medIOs de separaCIQn, asl como la nece

sidad de un órden de casa. determinado, mantomdo con 

severIdad, y por lo demás, fácilmente asequible en el 

arresto individual. S610 una filantropía, si dIgna de re

conocimIento, mal dirigida y demasIado propensa á 
acoger los ensayos practicados en el estranJero en el 

dommio de la legIslaClOn y de la admmlstracion deJns

ticia, puede hallar en todo esto un mconvemente 

grave. De todos modos, es lnesplicable que se pr9sente 

como digno de imitar el restablecimiento escandalo.sa

mente ilógico del antiguo des6rden de la c.omunidad de 

peDados, á lo ménos en la igleSIa y escuela, 10 cual se 

practica últimamente en algunas prIsiones de rugIa

t!lrra, pudiendo asegurarse como lo pregonan ya. sig

DOS Clertos, que donde se há cometIdo el error de seme

jante retroceso, la iglesia y la escuela se hall converUdo 

de fuente de bendicion en manantial de reciproco en

venenamwnto. El que desee convencerse de lo equivo

cadas que son tales supuestas mejoras esteriores del 

arresto indl~ldual, no necesita más que visItar una vez 

SIquiera la igleSIa y la escuela en la cárcel celular de 

Bruchsal Pero formada clara Idea de cultnro Importa en 

el Munto, SI no se desatIenden tampoco las más segu
ras esperlenClas perdIendo de paso los saludables frutos 
de la eeparacIOll de los penados, se debe ante todo evi

tar el abandono preC'tpitado de la idea de separacion, ó 

BU falseamIento, ya sea apoyándose en opini~nes é ideas 

preconceoidas, ya en supuestas esperiencias estranje-
15 
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1'a8, que no s6lo están en contrruhccioD consigo mlS~ 
mas, sino que las rechazan todas las observaciones ill-"
finitamen1:e más Cundadas, que se han hecho en relat011 
alemaneey enpueolo aleman, y que, PQlt lo mismo, d6+ 
ben servirnos de medida con toda preCerencia. 

Obstáculos contra los efectos del arresto individual por 

ejemplo, medtante lacelda oscura, el régimen de ham

bre, absoluta soledad y sujecion á vigilanCIa de la au
toridad despues de la condena. 

Prescindiendo de la aberra.cion inglesa que queda 
mencionada, nuestras legISlacIOnes, y entre ellas la. ba
dense, regIstran todavía. numerosas y chocantes con
tradicciones con el recto espirItu y objeto del arresto 
índivulual, y seij.aladamente una sérle de accesorios y 
mezclas hiJas del antiguo sentido de tormento corporal 
y ~pintual y de venganza penal, tan censurables como 
éste. Todo ello debe separarse y desecharse, si .con 
sinceridad se aspira á las ventajas del eapuitu mejor y 
más justo y á. Inmtar todo lo pOSible los retrocesos 
cuyos peligros quedan reseñalados De todo ello se 
trata más por estenso en mI Citado opúsculo, mserto 
en el Archivo de derecho penal, y con l'elacion par
ticular á Baden en el escrito de Fuesslm. Observaré 
aqui sólo lo más preaiso respecto á la celda oscura, ré
gimen de Mm bre y sujeclOn Ó. la vigilancia., añadIendo 
una ligera reseña. de otros Ulconvementes que de rigor 
han de apreciarse alIado de aquellos tormentos, si se 
desean conocer los resultados mucho más brillantes que 
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alallnzar18 el arresto mdtvldual, segun se practica en 

Brnchsal, desapareciendo esas m:tluencilt8 perturbadoI'lts 

yialseadoras, con las que 86 Impiden 6 :perjudiC8.fl mu
chos efectos, sin ellas seguros. 

En cutmto á la celda 0StUKi/, y réllimen de lttttNUI po
dn&n ser aceptables y oportunos aplicándolos eoma 

metos medios de sujecion ó 'lenas ae draen completa
mente pasajeras (1). Pero dúnde por desgracia, como 

en la ley de Baden, se autorIzan baJO el nombre dé 'I6.ft
namientos penales (reca:cgos), solos ó en u'DiOl1 eón 

otros, formando parle constItutIva de la penl1, el &'rTesto 

en celda oscura hasta pOl"Sesellta dias y el régimen de 

hambre hasta noventa dias al afio, producen, á11W 

cuando se apliquen con intervalos y aparle su efecto 

irri:tae.oo, enfermedad ó locura C()ft tal seguridad, qtle 

pudleran llamarse sin rebozo penas de salud, asi CQDm' 

se llaman á otras penas de Vida, Sl bien á. veces se con'"

vierten en esto último por efecto del SUiCIdIO á que 

conducen. Con el uso de los re~t()8 penalfM 86 

destruye la salud, partIcularmente cuando la penR com~ 

prende los dos al propia tlempo, y en todo caso los pe--

(l} Rl1ste Un derecho Indlsputab!e á sUJetar 109 presos que $I'l pn!S@lltan 

camo animales salva,¡es o como looos, quebrantando Sil re!!I!ltllImlA'JI op"", 
nlando un dique á sus pohgTO>.oll ataques, pero solo en esto$ cam "!! eIl 
cuanto sea elaramenk ineVItable, puede JustlflclI.I"Se á vpoea elullO de' ~ 
denas y de la CtJ..,tJAffu~. Lo que pase de aqUl es absolutl1 .. e!l(¡eoltl\Q~ 
sobro todo lOS simples tf.H"l1U1ltOll con los cuales se c!l8tfga Í1'ecttlentementl!. 
dull111 condueta, pG1' ejemplo, la tralJís ''''''uZ/{} f'ran:eesa. y la lM IItllnllll'fl'b-
SG;J'da SfllapenlJl de Haden I cuyaapbcBmon, por meno l"Ol'9' eII. M!IaI! e'Ófo' 

~na1e" de mnJeree, há prodUllldo grav,stmas hemorragtos), lOS blD.0iI4 
chorro6 de gota amencflnUS, los palos, latas y otros vM"los' 
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nados sienten profunda desconfianza, P.Cfltud y de
seo de venganza porque en semejante trato no ven 
Justicia. alguna.. De ello resulta que no puede pens&l'se 
en la enmienda de los presos durante la. práctica de 
este abuso, sIendo enteramente perdido todo el tiempo 
que en ello se emplea para la consecucion del verda
dero objeto juddico de la pena. Con la oscuridad, sobre 

todo, no s610 se debilIta la facultad de la vista, se oca
sionan vahidos etc., SIDO que se induce á la polucion 
voluntarl8., pues el ócio á que.el régimen oblIga es el 
generador de todos los vicios, mientras que de otra 
parte se hacen totalmente impracticables el trabajo, 
las visitas, la iglesia y la 'escuela. En este régimen 
exlSte de hecho un retroceso peligroso al absurdo en
sayo que se intentó en otro tIempo en Ftladelfiade con
vertir literalmente el arresto mdlvldual en arresto 
solitario (l), dejando á los criminales sin mnguna clase 
de ocupacion, ensayo de que muy pronto se desistió al 
observar que con ello \perdlan la razono Sm duda es 
gravisimo que contra este y parecidos abusos no eXista 
otra salvacion que acudIr al médico, y es mucho peor 

(1) Semejante transf=!I(lIOn se verIfica tamb.enen CIerto modo, CUa.ndll 
loa penados celulares no comprenden la lengua dol p!!.IS y les es impOSIble 
enienderse, Ó 1\1 hacen con sumOl dificultad. cou los empleados de la casa 
como suceds '.menurlo sn estableClmlBntos penales americanos, ds una 
manera mdl;6Cu1pable hasta con relaclOu 'peuOldos Illel1lílt1eS. Si la suposi
CIGU de Tellkampf de que los alemanes enloquecwn relatrvameute cou más 
freeuCllcJa, fuese admiSIble, podna espllcOlrs\l cou faClbdad' causa del m· 
convenHmte CItadO Desde luego no cabe duda que donde este Ob~tá.ellto no 
tIene remedio, I~ JuatICI!I eXIg'lrl!l la entrega de eaos penados' su patrIa 
porque en tal cuso 86 optaba por el daño menor ' 
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cuando éste, como en Franela acontece, no puede sin 
ser requerIdo aperCIbirse del estado tie salud de los 
presos ni dar su parecer sobre el mismo. 

Por lo que toca á la sujecion 6 vIgIlancia de la auto
rIdad, con la cual se dIficulta en estremo, segun acre
dita la esperienCla, la reintroduccion de los penados en 
la sociedad civIl despues de estmguida su condena y áun 
se la hace imposIble, tamblen por desgracia es muy 
comun en Baden Imponérsela en la sentenCIa hasta por 
ClDCO años, marcándolos asi con el seU!? de la más es
trema sllscephbIlldad. sin tener en cuenta si durante su 
estanCIa en el establecuniento penal se han meJorado y 
convertIdo en otros hombres. Esta irritante injustICia, 
que coloca á los que la sufren en la situacion de dester
rados de su patrIa y como rechazados de la socIedad de 
las gentes honradas {lJ, destruye todo el bien producido 
ptlr el arresto indiVIdual y oblIga al retroceso como lo 
enseña el hecho significativo Citado por Fuesslm, que 
de 112 penados as! puestos en libertad por consecuen
cia de los informes de los alcaldes, más de 80nopudie-
ron encontrar trabajo en su pueblo (2). Pero la pempee-

(lJ y Aun e~cluldos con duras palabras de toda r~union (1 I/OdedaG de 
gente' lwnraillls, aoondonad(lsal trato esclUSIVO Mn pIlluelos, los castJga
d(l/l por la ley penal, que com(l tales quedaban cargados de d~$lwfIN para 
toda mtluM, segun el códIgO penal de SaInt Oull de 1819, art 'XI 

(2) Si en estecRIlo, 6 sea mientras no puedeu demostrar el conOCImIento 
de mnguna indWltrIa que les asegure la SUbSIstenCIa, aquellos que por 
te'I'Cer 1YI/xl han sufndo la pena legal y seguu el fallo de los empleados de lB 
eEireel deben C<lnSldetarBe m<lJ(lrndos, son sumergidos en uno de los esto,. 
bleelmientos de r:ust0tU8 de la pOl,cia por tiempo Illdetermlllado, dunmte 
años, dependiendo su sal.J.da del favor 6 de la casualIdad (si se prel.lenta 
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tlva desconsoladora de esta situacion angustiosa de la 

vida. despuea de la. libertad, la verguenza yfalta de sus

tento inseparables de ella, son más que suficientes para 

obrar 6cm influenCIa perniclOsaduTante la estancia en la 

celti contra su buen efecto, y muchas veces para des

rtrUlf desde luego toda esperanza de correccion. 

Más mconvenientes que existen en Baden, de maliBimo 

influjo para las l'emcldencias. 

A. los inconvementes dichos de suyo graves, se agre
gan otros vanos, que perJudH!an sobremanera los bue
nos resultados del arresto celular en Bruchsal, incon

venientes que no debemos omItir, por más que algunos 
de ellos sean dificilmente corregibles por el pronto. 

Se ooIJ:ijlrende á prImera VIst!!., que el arresto celular 

~n tanto será eficaz y pr~duCIrá todos los resultados que 
de él se esperan, en euanto no sea demastaao lwe'06 y se 
aplique con constancia é igualmente desde el prin
C~pto (1). 

una oeaawn d6 trabajO en pI lugar de su naClmwnto J, se les sumerge, dIgo, 
en una casa de traba,¡oa forzados llena de vagabundos y canallas VICIOSOS 
de todas ela.!le8, cuya dIsclpllua y orgam.zaclOu parecen dlspue~tali para 
volvllf " corromper lo que la prlslon (!elulu eorrlglO, esto áun preselD
dllllldo del&JII"~lo1l9ac101J de pena que de modo alguno Justlftca la eondueta 
de 108 hbertados, no es m{ib que el segundo paso en falso, oollsecuenc1II. ln
<l'lll4ble del prImero la funesta InSpeccuw de la pOheIft St RO tienen en 
1'lu.enlll las relacIones numénc!UI amb& mtadas, iqué derecho eXIste para 
*aper¡u b1lenOB resultados del arresto celular, cuando mmedJatamente le 
,"lro¡.e 8muJaGtfCifAA¡ tU tutela' 

[l) S'n dudo, entre eles mll.\e~, es menor el resultanw de la apblllUllon dIl 
~lI1I>tema ~ IOllflWadQB par P¡~flU"! ~e~, plles en éstos, uo ¡UedIande per-
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Pero áun en el caso no más, de la primera. suposi~ 
cion, esto es,.si el arresto celular durase ménoa d.e dos 
años, en la mayoria de los penados, segun comprueban 
las espeneneias, se daba car1'eccwn curta} y no es raro 
recibIr cartas de antiguos penados, áun de los que emi· 
gran á América, mostrando su gratitud por su eonver
SlOn total á benefiCIo del estableCImiento j fenómeno 

inaudIto en las antiguas casas de correccion. Mas, por 
regla general hasta ahora, se han cometIdo los dos de
fectos, pues al abrIrse la nueva casa de correccion para 
hombres, se llenó con presos que ya hablan pasado por 
la escuela de corrupcion del arresro en comun, y maa 
tarde se vació lIteralmente en ella la antIgua casa de 
dlsciplma. 

Esta poblacion se compoma en su mayor parte de la
drones relllCldentes de dIversos grados, hasta por octau. 
vez, esto eR, de la clase de crlrnmales en la que, segun 
esperienClas y por motl'los fundado.s, rarislmamente es 
aseqUIble un cambio enérgICO y reSIstente de intenclOn, 

turbaelOn alguna debe contarse con Un efecto mucho míR seguro que en 
los rMncIIlentes. en los cuales las tendenCIas crlmmalflf! tienen más pro
fundab ralCes De todos modos, aquella hmltaclOu es siempre mala é Injusta, 
6610 disculpable hruña tanto que se hayan constItUIdo celdRII en uúmero 
lIoostante p&ra contener todos los penados. PreCIsamente en los que Nlnri
dtn, muchas veces por culpa del Estado es mas neC6sana una sérJ& recupe
TIillIOIl de lo que hasta entonOOl/. se hA desculdacl.o en ellOf!, 111 no lS8 qUiere 
ahancl.onarlcs como á hombres del todo f"c01"re!l¡;~les, respecto á los cuales 
sea Indlferento la manera de tratarlos SenSible es que Fdesshn (El arre8to 
lJUl."rdual pág 319), por lo menOS con rel!lClon A loS lalirones Ninndl!1ttes, 
se ha~a demdldo de un modo espuesto á la mlsma mala InteligenCia, esph
.eable, no obstante por las Circunstancias que se desprenden de la hIstoria 
de la cAreel de Bruchsal 
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por más que al estenor se presente fácil. Tambien esta
ban en aquel número todos los ladrones condenados por 
primera. vez á-casa de azsC'tpltna; de modo que al pasar 
al arresto celular, habia,n ocupado ya la cárcel y casa. 
de trabl\jo, y por lo tanto la triste escuela del arresto 
con:mn. Como además, segun el Código penal badense, 
los ladrones, áun en el peor caso, no pueden ser conde
nados á mas de diez y SeIS meses de arresto indlvidual, 
se comprende que tan corto plazo es absolutamente in
suficiente para alcanzar una meJora tan fundamental, 
sobre todo en los ladrones habItuales, que puedan resis
tlr con éxlto nuevas tentaCIOnes esterlOres. ALIado de 
los defectos que quedan reseñados, se notan tambien 
algunos retrocesos origmados en la neceSIdad y la 
miseria, tanto que, en la últIma sesion del Jurado de 
Bruchsal (pnncIpios de 1855), de quince casos conoCI
dos, resultaron nada mé)los que trece robos de sustan
CIas alimentiCIas. 

Importancia moral del trabajo adecuado de los presos. 

Asi com(j medIante el arresto mdividual desaparecen 
multitud de anomahas y dIficultades basta para los em
pleados de párceles, que fuera de alU son inevitables-,. 
asi se verifica, con especlahdad en lo relatIvo al trabajo 
de los presos, aunque en éste mucho deJa todavia que 
desear. No conviene á mi propósito una esposIclOn dete-
nida sobre lafuerza moralizadora que debeypuede ten6l'" 
el trabajo justo y qne meJor corresponda al total espíritu 
del arresto md.ivldual, ~obre lo que pueden verse algu-
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nas indlCaCIOhes en mis opúscul<ls Antes citados. Haré 
obser\ar, sin embargo, que en las antigjlas casas de 
discl'plina de vieja planta, se estaba muy cerca (y asi 
era necesario) de tratar lt los penados con fJl6canica 
uni¡fYrm.idad en el trabajo. 

, 
Pues cuanto más se repite este caso, tanto más retro

eeden aquellos bajo el punto de 'i>'lsla moral. Por eso
será siempre la más inoportuna clase de trabajo en las 
priSIOnes, aquella cuya division se estlenda más, la 
más mecámca, como la fabril, la que ménos obliga 
al trabaJador á pensar y más le aleja de la satisfaccion 
de haber creado por si una cos~ Justa y completa. En 
todas partes el producto resultará caro sobre el que en 
oircunstancias dadas puede ofrecer una orgaDlzacion 
fabril del trabajo, motivo por ef cual los establecimien
tos penales del sistema Aubul'n tendian en progresIOD 
c'reClente á convertirse en verdadetas fábricas servu)a1i5 
por criminales. Lo mUlmo que del trabaJO de fábrICas, 
incompatible por motivos mater18[es con el arresto indi
VIdual, debe prescmdlrse de toda ocupaclOD de los pe
nados que despues de la soltura no plIeda seguirse 
practicando con éXito. Finalmente, se comprende taro
bien la necesidad de adaptar el trabaJO a la mdlvi
duahdad de los presos, segun su inclmaclOn, sus fuer
zas etc. si no se quiere convertirlo en permcioso espI
ritual, moral y corporalmente, y "que asi en esto como 
respecto al tratamiento general de aquéllos, se tenga 
muy en cuenta la lllhma y constante relaclOn entre 
el espintu y el cuerpo. 

Es natural además, que los penados celulares á causa. 
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de la OCllpaClOn del pensamiento que les dIstrae y tran
qUiliza, y oon la conciencia consolada por la idea de 
hacerse útUes, efectos ambos que deben al trabaJo, 
!leguen é. cobrarle carIño. Lo cual se "erificará con ma,.. 
yor mORVo, SI concediéndoles una pequeña parte en la 
ganancia de su trabajo, con independenCia de los ex
traordl.llarlOS que pudIeran ocurrir, se les facibta la for
maClOn de un peculio particular que SIrve de recoro ... 

pensa y estimulo eqmtativo, no sólo de palabra SinO de 
hecho. Pero toda mezqumdad inoportuna y fum, por 
desgrama no siempre entada, por ejemplo, medumte 
esceSIva prolongaclOn de las horas de trabajO y tal vez 

la rebaja de las ganancias, que en toda ocaSIOll produ
cen malos resultados, en la cárcel celular causan exac
tamente la mlSmaimpreslOn que si se pretendIese cons
trUIr con grandes gastos una máqUIna especial, econo

mizando luégo el aceIte para engrasar sus ruedas. 

Conservacion de la salud de los presos 

Nada es tan peligroso en la organizacion del trabajo 
carcelarIO y en la cueation que de ella denva sobre la 

conse'l"llacwn de la salud de los presos obligatorIa para el 
Estado eusu calIdad de tutor de éstos, como una ruin y 
cruel economia á que fácilmente se dejan indUCIr aque
llos que no prescmden de sacar consecnencias precipi

tadas de la comparaclOn entre el estado de los presos y 
el de los pobres lIbres, con Jo cual van á parar á la idea 

de qlH' el ptlmeT'O no há de ser meJor, amo mucho peor 
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que' el segundo 11), olvidando de paso que vaher& más 
pénsar tamblen en mejorar este últImo. Entretanto 
sucede exactamente lo mismo, que cuando Rugo mten
taba hallar un fundamento justo á la esclavitud, com
parando la situaclOD del pobre libre y del esclavo Se 
olVIda aquí -el inconveniente demostrado por la espe
rienCla, de que á consecuenCIa del abatimiento produ
eido en la prision, elmflujo del mal alimento, vestido, 
habitaclOn, leeho, ocupaclOll, es mas funesto que en el 
estado de hbertad (2), de tal suerte, que sO'J'JUJtuUJs los 
presos á fgual condzcfO'JI, que 10':1 pobres méa lIbres, su
cumben muy pronto. Para obViar á este peligro en 
cuanto poSlble sea, como es deber del Estado, se há 
de procurar muy seriamente oponer un contrapeso á 
los efectos de aquel abatimiento, estableciendo un ré

gimen algo mejor y variado, dando carne por lo ménGS 
dos veces en semana, que Ferrus, Mooser y otros con
sideran indispensable segun sus espenencIas, en lo 

(l) No M mucho qlle 88 prefICnbló \Jara llnll. casa de dISCiplina de mu
jeres Cierta orden, qne eJecntadahublera causado efectos corrnptores en la 
mOrfll Y lo fíSIco) prodUCido la mdB estrema denergüpnza, 'saber qne 
durante el snello ún que loo penados varones no g!lStabán calzoncillos, Be 
desp<l.lase tamblen á las hembras de sus faldas Interwres, púr motivo de 

La IncQJlven]{lnte comparaclon arrIba nOkldn, úrJgCn por todd'i! eua ladús 
de permciOlll\S C()nBl!<:uenCIRS censurada con suma ,"¡veza por Ferr!ll!, apa
nlCC OIllpUesta ea todo el lleno de sundlculez mejor que en parte nlguna, en 
la Ret!tstIJ de Ed.m./JUrflO, 1854, vol. 100, pág 513 

(',!) Es oportuno recordar otra esperlencls cuyo fundamento es el mIsmo 
tIlItl'8 prlSIOnerCR de guerra ó Indl"duos de trúp'los prOpJll.S á los cuales 
haya. neeeRldad de amput!ll' nn mIembro, sucumben doble número de los 
Pl'ln1eros, en clrcnnstallclas por lo demás exactamente Ig\mles. 
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cual proceden de acuerdo con los médicos de las cár
celes (ranCe8M. SI bien el arresto celular ofrece la VQD

taja de eVItar el alfe respIrable denso, sofocante y pes

tilencial de las salas, taneres y dormItorios, y de 
precaver todo contagiO recíproco corporal y espIritual, 
tampoco há de prescmdlfse de aquellos cUIdados si se 

desea Conservar sanos a los presos. En todo caso es 
natural, que ni bajo el aspecto del mejoramiento, nÍ 
bajo el del trabajo principalmente, se llegue á resulta
dos iguales que SI se tratase de trabaJad,ores hbres. Pero 

en cuanto á la aluctnation cruel, como la llama felIz
mente un escritor moderno, de pretender, que toda me

jora de sItuadon de los p~nados en su bIenestar corpo

ral, pl'lva á la pena de su fuerza de mtlffildaClOn, aun 
cuando se prescmda de marhrizarlos lentamente ó es
timular la enfermedad, por ejemplo, con esceso de tra
bajo rudo y penosof nso de allmenoos debilitantes, ó 
régImen de hambre (1); aparte que con más razón 

(1) SI en muchas c8.reeles ocurre una mortandad verdaderamente hor
rorosa, la causa prmclpal e~tá en esa muerte lenta de hambre por la oon11-
nllaClOn de alimento eacaso En cuanto :t los rl!su/tad08 es llldlferente que 
el hecho proceda como en ZurlCh del cálculo Indigno de un director plLI'8. 

lucrarse por este medIO, o de un contrllbsta que al hacerse la subaste pÍl_ 
bhca del,snmlmstro de comestJ.blesla adqwrlO á 'PrecIo muy baJO, 6 final_ 
mente de nna prescnpClOn legal á cuyo sentido y alcanoos contribuyese 
en la época floreCIente del procedImiento del terror, la filantrópica Idea de 
deahaeel'lle con IJtufUM nwdos de los cnmmales, en lugar de hacerlo franca
mente (a) y por el caIUlllO recto, pensalll1ento eate que tamblen auele mc-

¡al Este proc&d,mlento VJa reeta, no parece del todo deseonoCl.do en. la Es
pafia moderna 81 r;o recuerda la C!I!Jllal tendeuel8! la fuga. que por temporadas 
acometo á ':1erla el."e de malhechore., 'f la !IIDlestl'a uoúorulldad COD que se 
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pudiera deCIrse lo mIsmo de toda mejora del estado 
1hOf'aly esp~'Ntual de aq l1ellos, esta alucinaclOn, digo, 
proviene tan visiblemente de la antigua idea de tor-

lmar 1& medida. de conducIr crlmmales á paises de clima peligroBo (a) 
Como quiera que sea, la causa pnnctpal ántes mdleada dcl!l gran JIloJ1;a.lulad 
de penados en muchas mireeles, se comprueba per la unánIme e,perlencla 
de que todl meJeraen la. ahmentaeJ.on de 10Il presos sobre todo, como SUCI" 
dUi en Bruchsal, si se arranca de las manes de centrntIslAS paro. encemen
parla á la admlnlotroclon de la cárcel, há prodUCido la. mmelliata eonae. 
cuenclll, de dISminUir muehe los CIIlIOS de n;merte El hecho frecuente en 
muebas cáreeles alemnnaa de no suministrar carne á los penados más que 
en duw de fieslA señalados, tendna consecuenCIas muehe mástnstes SI no 
se remediase el:J. parte con los pennlsos ohhB'adOl! que se cOnceden á aque
llos para que con medleBpropio~ se procuren una oolclen de Il8lchlCha, pan, 
manteca etc.,a! ollmento lnimficlente de lac'rcel. Con lo cual resulta claro 
que la parte de ga.nanCJa que se les conctlde en el trabajO se reduce á 1MNJ 

apaNe1!e<a En otros casos solo el médICO es ya ClI,{Iaz de acudIr al remedIo 
de presoosomet..dos al1'lg .... mde luJm/;re {lI1II.lgrtl l, y p$.fBCldoS ,AU~¡\IO 

por estremo tnbte' En SUI¡¡& se bUllcu remedIo' la eontmna y gradual 
'lnuerte de IOB presos, hRCIendo conocer por un eartel fijado á la puerta de 
la sala la cantidad de ahmenw que á cadaeuul corresponde Pero el recurso 
es de escaso éXIto, pOlque no tanto Importa laeantldoo como la cahdad 

remedIa el mal cazándolO/! á tIros L.nch.amwnfl.l, permltasenoe la frase, 'lile 
pudléralnO/l llaTlIllr legal, mucho más vergonweo é IDICUO, 'lile la manera espe_ 
dItm< de turbas soeceo de 109 Estados_Umdos Cuando CIertoS Il1'lmenes toman 
el carácter de verdaderas InslIlumon ... SOCIales orgam.adas, como el bngan
MJO en.$ulJ.ha, ó el bandolera8mo secuestrador en Andalncla o Aheante, ya 
que 108 goblOrnoe m los legISladores amdao de establecer un buen SIlItema de 
medldu preventIVII!!"i rep\'elllvas Justas y eficaces, ea mas dIgno abordar COn 
8Ulcetldad la cu9!lbon de los medIOS escepCJonales como en noestra antIgua ley 
de 1821 contra los robos en CUlIdnlla, ó la reCLente de Itaha para esbrplll' el bn 
gandRle alarmante y ame1lWlador de Slmha que abandonar a! capncbo "i á la 
mayoró menor crueldad de agentes subalt6rnos el amdado"i la oportumdad de 
lIbrar la SOCIedad de semejante plaga.. (N del T) 

la) Eala espeCIe de filantropía gnbernameulal snele ejercerse con dolorosa 
frecW!uClS en Espllila respecto á 109 depQrtado8 politl""', s n forma deJulcIO y 
IIln sent6llClS Pr<WlR, eovulndo\oll á Fernando Pilo donde la mnerte "" se~ra, (¡ 

la enfermedad meurable á causo del clIma mortúero, ó relegándolos á las Ma_ 
rianas, donde lamblenlos dle"",a el pumble ablUldono de la. metróp~lI. 'lile so
brepUJa al de la. pr.mer .... 8Ilped'~IOn"" de CllmmalesluglcsCII transportados á 
lu tIerras de AustralIa' medIadOs del sl~lo pasado Recientes ejemplos de ello 
pudLéramos CItar. (IV del T) 
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mento y terror, que no parece necesariO detenerse á. 
refutarla. A qUlen no haya abandonado semeJante íd~ 
y por lo tanto crea conveniente ampliarla hasta con
vertIr la celda en habttacion de tormento para los pena
dos, sujetándolos con cadenas, balas y otros medios 

parecidos, como lo sostrenen algunos escritores fran
ceses, en honra del Code penal t 6 conservar otros me
ruos de martirio y sufrimiento, como el cU'arto de 
latas (1) y los palos (2), á ese nada tenemos que~ de-

[1) Latraduool.on de la fraee ongmlll Latt~.noes-Jl\lslbllleD: 
nueatra lengua. Su Blgmfieado e8rncta.momte hteral, e9 el-que IlOOptamO!l 
L4t~, .. ,gndlC& lata, el verbo latt~", clavar las" V¡ga8-Ó latas dI! un teeho 
JlUI1 fOl'Jadas. (N d~l T ) • 

(2) Se refieren 00811$ lnol~l"bles y espantol!8ll sobre 108 Bfeetos de tan 
abommable. tradlclOn en llUl antIgua/! eárceles en que e1'8 permItId<l y Dun 
\<l 611, W deflgl'aoill, usar de tales medlOlil de dlsclpllBa, IIElgtm elarbItno de 
109 empleados, y como penas de orden L Nadie Imag¡nRl"Il que, no ya en la 
RU9l&, sIno en la muy CIVllft:ada AlemaDla, pocha apal_ de muerte á 
CIertoS penadOll, hasla que 00 hIZO pubhca la. horrenda práctica I Y si rea.J.
mente se Impmuese todaVla alguna vez el martmo que se couoce baJo el 
uombre deputtl de lata8 (Lattenstrofe), abolido ya eu el e,¡érel.to prUlllano~ 
hasta durante ocho dlas por 108 dlrcctores de CIll'(lelea y tres semanu por 
1000llUlg..strndos $UperlOres, senil. conV6Ulente que tan respetablee seiiorell 
hubIesen pasado una hora SIqUIera, sujetos' tan cruel IiIltrimieuto, para 
'l.ue en adelu.nte 8HpJerau lo f/Uf! ~e kMla" 

A eat& clase de absurd<ls tormentos, con los cuales IlÓlo se conalguc un_ 
tar y empeorar á los penados, pertenece el estrambótico caprIcho ¡nglae, de 
colocar Con frecuenCIa en la celda de los condenados á trabajo forzado(~ 
nollaOOtw), una máqulna(cra .. ok) parecida á una manlbela, en la cual, me_ 
diante unOfl cuanto/,¡ millares de vuelt8.l!, calruladaa para un trabajo CQmo

pl"tamenteo .... t.¡ se obhga IÍ aq UlÍ!108 á a.gotar y destrUIr sus fuen:as, 'nuu
hzándolosá la vez para terub,r tQda buetUllnfluenClD ,ImpoSIble parece que 
enstaD perf!<lnas tan desconocsdol'Bll d1! la naturale&a e!lp>rltual del hombre' 
y lÍun privadas de sentIdo comun, para esperar y pretender Benam8Jlre un 
h, .. • fecto de taD groseros errClres' Sobre todo llama la atenCLOD en 1& 

eueshon de cireeles d, Inglaten'fl., lo que el bábll correspon88.l, para estos 
.ll8Untos, de laRe.mtad" hd.m/;urgo, 1854, tom e, pág 563, echa en cara áS09 
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cirle, únicamente, que se deberla prescmdir de tanros 
btltUOB discursos precolllz&ndo la correCClOn de los 
penados. 

111terlor '7 esenca.l perfeccion del arresto individuaJ. 

De cQanto dejamos espuesto, resulta suficientemente. 
comprobado, cuán léjos se está todavía de haber preci
sado tQdo lo que es necesario en cuanto al aspecto p()$ir 
tifUJ del arresto individual; esto es, lo que puede y debe 
agregarse al mismo, para que llegue á. surtIr todos 
aquellos efectos que de él úmcamente se esperan. Sin 
embargo, tampoco es poslble desconocer, por la manera 
como se practIca en Bruchsal, tan reconoCIdas ventajas 
sqbre la prlsion en comun, áun la dispuesta en forma 
ménos perjudicial, qué quien ha.y-a. adquirido ese. con
'VenCImiento no volverá á hablar en pró de la antigua 
rutina. Mucho se habrta ganMo ya con la resoluClOn de 

compatrIOtas «Una cm!tumbre tan emplrloa, (alta de sIstema, Irregular y 
4e mero enso.yO, que nOllIU,;Qmbra que sus :re$ultlLdos no sean más dflplora
blea de lo que yason.» Pero sIempre esde notar la rerlllfl.hdad con que alillil! 
lLCumulan y ub1Jzan por parte del Estado toda elase de espenenclIlB y la 
gran publICIdad con que todo ello se pracbco., que contrasta e(m le oscun
da4 completa en que S<! eseonden deIIgl'a<lladamente, y acasooulllllJI). queelto 
oond8l'ge, las eáreeles alemanas Al\¡, SIn embargo, á fuerza de ensayos y 
obllBl'V8Clones, algunas fallIdas, se bá adelantsdo cada dla más háeJa la. ver
dad y en todo caso con mayor rapIdez que entre nosotros Sobré este punto 
abrIgO el temor de que contmuarla por mucho tIempo en Alemanla el mil.I 
procedImIen\Q con 108 CrImID.ale~, Si se esperara á que les sabIO/! de gabmete 
119 desprendan de BUB falsos y tradicionales prlDClplOS de det>ellho penal, 
aVaQzB.Ddo algo en el conoCImiento de 111. naturaleza bUlll8na y en 6l arte de 
1a. "iday la edU!)IICIOn, medIant.. los que pueden eehu.f profUllda!! I'IIlces la 
menCl8.Y arte Ii8nos y jUstos del Derecho, y con espoo18lidad del penal 
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practicar el slStema en toda su pureza. y SlU falseamitn

tos, en cuyo caso la efecucum en general es fácil. AIgUr 
nas escalentes observaclOnes á este propósito contten~ 
la obra ántes Citada del conde Gortz, y probablemente 
las hará Fuesslm en la suya anuncIada. pafa dar á co
nocer el CODJunto de sus esperlenclasdurante CiDCO años 
en la cárcel celular de Bruchsal {lJ. Yo me limito aquí, 
por 10 tanto, á. breves indicaciones. Primeramente. el 
arresto mdIvldual deberlR establecerse en todas las cár

celes. Éstas no han de constituirse por motIvos de in
tempestlva economía, para más de trescientos penados 
celulares, á fin de que la accian de los empleados sea 
eficaz, y el arresto individual no degenere en solita'No. 

Por lo mismo, las cárceles celulares deben construirse 
en la proximidad de grandes ciudades, para facIlitar la 
formacion de asociaclOnes de cárceles suficientemente 
numerosas, á fin de que las visitas de sus miembros pue
dan auxlllar con jrecuencia y éXito la actiVIdad de los 

empleados de la casa. Lo más oeneficioso y necesario es, 
sin dIsputa, una ouena socMm; esto es, frecuenres VI
sitas y en generalmfluencia estlmulante sobre el espI
ritu de los penados por medlO de la instruccion de los 
más limitados y obtusos, y de los jóvenes sobre todo. 
Aunque las escepciones á la regla del arresto mdivtdual 
son siempre arnesgadas y no deben autonzarse SlUO 

(1) Efectivamente IISI há sucedIdo, aunque con merta hmIlsClon, en esta 
escalente obra, que:;a há \'lato la luZ public>l., y de la cual he tratado con 
alguo detammlento en los opusculos antes cItados, Insertos on el.D.tll'log~
urol rl. Atlost;urgo, sobre la reforma delmstema de prISIOnes 
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con la mayor parsimonia, será licito no obstante y 
:deberá dl:'jarse al buen juicio del director, y Eln circuns
tancias dadas con el consejo del médico, la tolerancia 
de semejantes escepciones, en cuanto un tiempo más 6 
ménos largo de prueba en la celda, haya mostrado la 
necesidad de ellas (1). Nadie que sea conocedor del cara
zon humano, podrá negar que el trato epistolar ó per
sonal con los parientes más próximos, produce frecuen
teItlente las mejores consecuenCIas en el carácter de los 
penados; pero en esto conviene más dejarlo á la pru
dencia y discreClOn del dIrector, que establecer reglas 
generales 'para todos los casos, aunque sea con las llmi
taciones puestas en la cárcel celular de Bruchsal. 

El conde Gbrtz en la relaCIOn de sus VIajeS, há hecho 
resaltar con gran exactrtud, cuánto se elevan en gene
ral mediante el arresto indlVldual, la sensibilidad y la 
gratitud por ciertas pequeñas atenclOnes, segun las ne-

(1) En Ing:l&terra es tan frecuente el uso de la escepClon, en cuanto se 
señllla uua escltamou cualqUiera eu 1011 presos celulares, pl;lr tomor exage
rado de una perturbaClOll de espll'¡tuPfJS'bl~, aunque sea {mprolm~k, qne 
tambIen por eate lado no queda á veces del arresto mdlvldual máa Que el 

nombre Pero de ~te no puede espernl'l!8 om general buen efecto, SIOO donde 
1!6 patentlza el despert!Ll" de la couClencla, por medIO de un fuerte estimulo 
del oarácter, como SIgnO Inequ!V!lCo de 1'.1 salud mterlor uo d.eaywda. total
mente, cuya. COnsta.nte energla y duracIOn provoean. segun queda dicho 
ántea, benlgna InfiucnCl&. y slOtomas de arrepentlmlento, pero cuya lnter
rupclon inoportuna es lo más pehgroao que pueda lntentu.rse Mil! prove
chosa sena en Ingl&.terra la destltUClOn de aquellos eclcsll~8beos de cárceles 
que, ImbUIdos de Bombrlo celo, sin amor Y Slll candad, se dedican á ad!gIr 

el corazon de los penadO'! con la perspectlva terrOfIllca del mllemo y del 
demonio, y para arr8JItrnr su ámmo llledIaIlte todos los martIrIOs Illla.g¡na_ 
bies de un tormento espll'ltuollnutll, luwta uu punto que dIsta muy poco 
de la locura 

" 
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cesidades y los deseos indlviduales, y con cuánta faci
lidad se llegarla á influir por este medio pam. d:mamar
Y sua.vizar el carácter de los penados celulare8. Señala

damente seria. Importantisimo el estableClmlento de pa
tios particulares de recreQ unidos á. la. celda, de modo 

que, aprovechando sus horas libres, pudieran conver
tIrlOS en jardines. Las ventajas de esta disposicion, que 

por cierto no existe en Bruchsal, DI puede existir por lA 

clase de construccion de la cárcel, son ~videntes y qni. 

tarian toda. su fuerza á la objecion, algo engerada en 
verdad, de que los presos, en los actua.les patios de re
creo, se parecen mucho á las fieras enjauladas, SiD re

troceder por esto al mal ejemplo de Inglaterra, del pa
seo en comnn, con apariencia de separacion. El célebre 
constructor de cárceles Harou·Romain, há declarado 
en la reunion de Bruselas de 1847 practicable aquella. 

disposicion, que méjoraria. mucho el ramo de prisiones. 
Fácilmente se comprende que es de grande y proYe

chosa. influencia en el arresto llldividual, la circunstan
cia de que los inspectores sean personas hábtles, baJO el 
punto de vista de su carácter y educacion, cuyas condi. 

ciones son tanto más de desear, cuanto las ViSItas aprl,l
piadas y frecuentes sean ménos aseqmbles. En todo caso 

es de sUIDO interés la cucstion de la convenienciadeu.n 
particular estudio y prévia educacion de dichos ins

pectores. 
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m:D.uelloia del arreBto indIvidual en la reduocioQ del 
tiempo de condena. 

Sólo me resían algunas observaciones sobre la in
fluencia necesaria del arresto indivIdual debidamente 
practicado, en la duracion de la pena. y sobre aquelIe.s 
medidas que subsiguen al cumplimiento de la condena 
y son intermedias del tránsito á la plena libertad. Uno 
de los puntos más débiles de nuestra administracion de 
justicia criminal, está en que nuestros Jueces ó jurados 
luégo que pronuncian su sentencia como pueden y 
saben, entienden que por su parte cumplieron todas las 
exigencias del derecho y que nada tiene que ver con 
éste ni con la administracion de justIcia, 10 que des
pues será del criminal en la ejecucion de la pena y prin
cipalmenre en la casa de correccion, esto es. si se 
rehabilitará moralmente, ó por el contrano y como 
desgracmdamente há venido sucediendo, saldrá de alli 
hecho un malvado y perdido para siempre (l). Pero á 
medida que este error se va reconoCIendo y se Inves
tiga más profundamente la relacion particular de la 
pena con el criminal, si, en una palabra, se peca por 
escaso ó por defecto, cuanto más se comprende que sólo 
una pena acomodada en lo posible á la tndi'IJiduaZiaaa 

{l} IdéntJ.c& queJa· que losJueees nI Aun presentImIento tIenen de la. 
verdadera esencia y contemdo de las penas que aplIcan, nI se cuidan lo 
mas mlD.lmO de los buenos 6 millos efectas de sus fallos para el e~tado de 
derecho, se há formulada con nOtorUl lnslstenClll., lo mismo entre nOIf
otros, que en Fl'l'1ncUI., Inglate:rl'l'1 y en la ArnerICa del Norte 
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del crimen y de su autor, lo cual únicamente se realiza 
en el arresto mdivídual, corresponde al verdadero de
recho, tanto más va dlsmmuyendola creenr>iaen lane
cesidad de leyes completamente determinadas, 6 en 
otros términos, en la mfalIbilidad de los legisladores, 
de tal suerte que de año en afio se amplia el arbitrio 
judicial; mas por lo mismo, tambien se exigen nuevos 
adelantos plY/' este camino, porque los jueces pueden 
equivocarse. Con frecuencia, por eJemplo, se viene. 
á descu.brir con posterioridad, que en la determina
cion del tiempo de condena justo y apropiado á la 
necesidad que impone la pública seguridad mediante 
la correcc¡on del criminal, se pueden dar tantos pasos 
en falso como los médicos en la prescripcion de una 
medicina. Por consigUlente, así como esta medIcina 
tiene á veces que cambiarse por efecto de ulterIOr ob
sel'Vacion del paciente, así tambien deberla preverse 
una rectificacion posterior del juicio, teniendo en cuenta 
lo obtenido del penado durante el arresto, abreviando 
6 prolongando el tiempo de la condena. Es ya un pro
greso deciSIVO que eXige el espiritu del arrf'.sto mdivi
dual, cuyo fin es la transformacion de los penados para 
asegurarlos contra sí mismos tanto esterior como mte
riormente, el realIzado en algunos paises admItiendo la 
prolongacio'l! (mnecesafla por regla general en el ar
resto indivIDual), y la alYre'DMcio1~ supletoflRde la pena 
ya por dlSpOSlCioll legislatIva (1) como en Inglaterra'y 

(1) Merece elogIO que en Inglaterra se haya llegado gradu.al y casi gen~ 
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luégo en Bélgica, bien por medidas de auxilio supleto
rio en casos dados, como por eJemplo, en San Gall (1). 
Pero es claro que ambos medIOS, 10 mIsmo la reduccIOn 
que la prolongacIOn de la pena, deberian acordarse por 
la vía del derecho, esto es, á virtud de un segundo juicio 
snpletorio, cuya base mmedlata arrancanR del informe 
de la direccion general del establecImiento acerca del 
buen 6 mal éxito del procedImiento penal hasta ent6n
ces empleado. En todo caSo, es err6neo, absurdo y per
nicioso poner en llbertad á un crInnnaI, blen sea des-

ralmente /i la eonVICClon de que todo gasto que ae haga en la recoru:;truc
CIOn de c/ireeles y estableclffilentos penales no dISpUestos para obtener la 
enmienda de los penados, es gasto p~rdldo, y por el contrano, que /iun 
los mayores saenllClW! para prGmGver aquéll&~son loa 1II8S ])rodootlvoa Y 

en:Bn de cuenta los nula económICOS, y finalmente que uno de los Impul
sos nuls etlcaees para obrar en el á.mmo de los penados, es la e~ 
Esta ultuna se conSIgue haCl.cndo depender de la conducta del preso la 
cIase de trato. la penslon, el !!alano, la duraclOn de la pena y pomendolo 
oondlruonahnento (oon pMe) en lIbertad por todo el tIempo que observe 
buena conducta-quam4iu Sb hen61lMsennt- despues de transeurnda la 
mrtad de la oondena Ciertamente este proceder, en el cual se parte del 
punto de Vista del mterés de la SOCIedad, esto es. segun ~ opimo
nes, del punta de vJatll:"de1 derecho, está en eontradlcclOD con op/monee 
/iun romantes entre nosotros sobre la supuebta neceSIdad Jurldlea de una 
Clega eompenaaclOn, mas no cOn la ,erdadera eseneta de la pena. EH de 
lamentar, Sin emblngo, que esas emanCipaCIOnes no se produzcan tan sólo 
en las posemones mglesas (despucs de la Imprudente reclamaelon de la 
mayor pMte de squéllas aun contra los p~nadús á qUiMaS el arresto IDdiVl
dualllevar& por buen CamIDO! SmO en la mIsma metrópoli, donde el retr()o. 
ceso /i las antIguas relaCIOnes y obligaCIOnes prepara graodes peligros 
de !'elncideocla que aIlI 00 eXIstIan Relatnamente a llélgICa, vMse el 
Pro}et d. w. sur le rdg.me dM priton8, trabaJado por DucpetIaux, Bruse
las, !8:i3, § 7. 

(1) VéoJ!e ID.llndteaelon de la obra de Mooser • El estahledmll!1Jto p~IU· 
t61lCÍMio de San Jacoho en San {Jal!, 1851» - Ansles de Heidelberg, 1851, 
numo 23, ptlgs. 35'7 -868 partIcularmente en la 359 
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pues de transcurrido CIerto tiempo de condena prefijado 

en la sentencia, sin tener en cuenta el efecto corrector 
ó nó del arresto penal, bien sea por consecuencia de 
una gracia por estremo intempestiva, áun cuando segun 

la convicclOu del dlrector el reo no haya renunciado 
todavía á sus malas mclinaciones y propósitos, sino que 

se haya hecho peor y más peligroso de lo que ántes 
era (1). Aunque en caso semejante prevalezca la preo

cupacion tradICIOnal de la inconveniencia de ese au
mento de pena, hasta conseguir del penado la enmien

da, habrlll. necesldad de practicar lo mismo por motivos 

de seguridad pública, pero en la esfera administrativa 
(pollcia) En todo evento. el dlctámen de la adroinisÍl'a

cion de la. cárcel eJercerá 3lli como aqui deCisiva In

fluencia, y aunque la. resoluclOD se someta á un trib~

nal misto (acaso á, un conseJo de inspeccion), convendrá. 

dar entrada. en él á hombres de ley, por más que des

graCladamente éstos, por efecto de la pobreza esencIal 

que se revela en la cultura del derecho y en la concep

cion fundamentalmente falsa del penal, fallarán por 10 

comun de una manera parclalünma y oblicua. 

La necesidad despues há producido numerosos pro

yectos en Igual sentido, dentro y fuera de AlemanIa, 

como los de Thompson de FIladelfia, Bonneville, Saint

Vlcent, Ferrus, Ducpetiaux, RelChmaun, Von I.ichtem-

{l) La asperlenCI1l acredita., que la pel'SpectIv& de esa 1l~ íntem

ptll.~a (mdulto 1 obra. de une. lIlanara. perturbadora é inutIlIza todo 
adelanto en la enmienda, lo mismo que la de la lllsl'ecClOu de POhCl& sub
sIguleute 
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berg, Mooser, Mehring, y el autor mismo he. notado con 
más ó ménos detenimiento esa necesidad y los medios 
indispensables de remediarla con el tiempo (l). Por el 
eontrarlO tampoco es e:ugencia del derecho, ni favorece 
á la salud del Estado y del preso, el que éste despues 
de corregido permanezca durante afios en encierro, 6 
que en tales casos, muy frecuentes si el arresto indivi
dua.lse practIca bIen y justamente, no puede repararse 
por la via del derecho, sino mediante la f/racia, el error 
de concepto cometido en la sentenCIa al determinar el 
tiempo necesario del arresto. Porque nadIe puede des
-conocer cuán grave es que la gracia, tan espuesta. por 
otra parte al abuso, tenga que hacerse diaria donde 
-constrtuye el úmco subterfugIO del verdadero derecno 
contra el precepto esterlor, verdadero lecho de Procusto. 
Pero la abrevlaclOn jurídicamente necesaria del tiempo 
de condena, pOSIble y hasta mevitable con el arresto 
indIvidual, deberla acordarse en segunda sentencia, no 

Cl} Se comprende bIen, que pal'& formular tales proyectos son .mpo-
1<mtes loa meros sabIOS de gabInete poco conocedores de la Vldll., que 
mucbos ni siqUiera han VIsto por dentro unll. elÚ'eel y que llenO/! de presun· 
Clon de la propm Infructrfel'& sabldunll. de escuela, todo lo máB que de 
etJ.M puede esperarse es que lleven la euesbon al terreno de 1M clustes) 
gracl8Jl, o de una alambicada dil!erlaclon sobrela misma, pero no al de la 
refutaCIon fundada, pues para elto SOn msnflClentes Iu.s gastadas frases da 
lJlmlpetufIJ;lfJfl, pruIC.pio 11. jU8#CUJ de las que Aun no saben despl'Snderse, 
prmclpalmente los secuaces de Hegel (a) 

(a) Buena aerá que CIerto eomenl.arJ.ata espaiiol de que noa c.eupRIDOS en la. 
Introducc.on, vaya aperClbIéndo .... de que DO son pocos 1M hOll'lbres c"lnhflws 
J eaperlmentadoB que Incurren en el grava desvarlo, que lIIOoontemonte solo 
atribula á Ro.der (N del T ) 
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ya en cada caso particular donde se acredIte de UD 

modo indudablé la cJ1/J1I.te1taa, smo que á causa de la 

correccion que se conSIgue con el arresto indIvidual, 
mucho másprooaOle 11 pronta que en el comun, deberla 
tambien pre:fiJarse en la ley para todos los casos una 
abreviacion relativa, mayor por Clerto que la vigente 
en Baden, donde el hempo del arresto individual se 11-
mita á las dos terceras partes del comnn, mientras en 
los Estados-Unidos se peca indlsputablemente por el 
otro eatremo. 

'lIedidas para el paso , la l:lbertad 

Guarda el más estrecho enlace con lo anterIOrmente 
e.spuesto la cuestion, DO ménos mteresante aqui, que 
cuand" se trata de la esclavitud, sobre las medulas tndts
p61IsaOles é inte-rmedi4s entre la pena yla hoertad. Por~ 
que asi como el enfermo entrado en convalecenCIa, y 
sobre todo el enfermo de espirItu, con el cual guarda 
estrecha analogia el criminal, sm la más solíclta pre

parecion y continuacion de cuidados durante algun 
tiempo, se halla en el peltgro inminente de sucumbIr, 
recayendo al contacto de las ms6litas mfluencias esterio

res que le afectan, así lo está tamb16D el penado puesto 
en libertad, incluso aunque en menor escala, el penado 

celular. Por eso el ultimo proyecto de ley belga (1) há. 

(l) Pro/el de lo< ~lIr le régmu des P"80n.!, Bruselas, 1854 -En el Apén
dice 11; este proyeeto de ley, p'g~ 37--ro, há hecho Ducpeha\ll: una e_ 
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ordenado con sobrada l'ttZon como medio para inves
tigacion seg1ll'8, de la enmienda, y al propio tiempo de 
una abrevIacion de la pena, la li7wrtadpreparatoria por 
vfa de prueba., durante la cual, los que de el~ disfru
tan, no viven sometidos á la inspecclOn de la policia, 
segun el tl80 antIguo, sino al amparo de aSQciactO~8 
de patronato bien organizadas, cuya ffilSlOn consiste 
en prestar su auxlho á fin de separar de aquellos las nu
merosas dIficultades mterIOres y esterIOres que de to
dlUl partes les salen al paso (1). FáCllmente se aprecia 
la necesidad del complemento de aquellos CUIdados tu
telares, que durante el arresto deben tenerse con los 
penados celulares por los empleados de la casa y los 
miembros de las asoCJaClOnea carcelarias y cnán poco 
sentido tendria la cODstrucclOD con grandes g&s;tos de 
cárceles celulares, pata acostumbrar á sus habItantes 
á toda clase de bIen, á una vida actlva, moral y arde-

lente reseña. de lal! espenenmas retl.lizadaa en Bélg¡ca y en otros pal~g, 
sobre 108 buenos efectos del arresto mdlvldual, y demostrad9 la. lIgereza 
con que ultlmnment6 se M procedido en Franma, abandonando el progreso 
InICiadO} en elirtas matsflas. 

(1) Este proye!lto marca. un progreso notable sobre el procedimIento In
glés, segun el!lua.l,a.demás de la snJeClon á patronnto, se conSIdera al liber
tado provlhlonalmente como en VlaS de remmdenmn, y se le vuelve á en
cerrar Sltl más trámJte, DQ ya como en Bélgl!ltl, SI se acompaña de hombres 
de mala fama o} se conduce mal, limo que tamblen, !luando no !luenta con 
mediOS aparentes de un soportable mooo de VIvIr (an Jumest llfMl.llood) 
Véase fu~ista de EtlimlJUrgo lugar mt.arl.o, pág 589 De manera que baJO 
este ultJmo concepto, merced 11: la vJglianma á que se le sUJeta, yen merta 
modo á la deslgnaclon de re~ldencl9., se encuentra en tan deplorable Bltua_ 
clon como el sometido en Haden 11: la vIgllaTIem de la autorIdad Esta reln_ 
clQn se mnestra. más á las claras en loa transportados álaa colonlBs del Pa
Clfleo. 
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nada J si luégo se les impOSIbilita de seguir en ella. 
por el modo de ponerlos en libertad, ya marcándolos 
mediante la. ley con deshonra perpétua, ya dester
rándolos de la patria 6 poniéndoles un estIgma Con 
la inscripcion de la pena dlsclplinana cumphda en 
el registro, roedlOs con los cuales se les cierra de 
hecho el regreso á la sociedad CIVl1 , aparentemente 

libre J despues de estmguida la condena. Cuando éste 
y análogos absurdos desaparezcan y el comun de 

los cIUdadanos adquiera el convencimiento de que ya 
no se mortIfica moral y flsicamente á los penados, como 

ántes sucedls, amo que mediante el arresto mdivldual 
se les obhga á volver sobre si y se les prepara interior
mente para el acceso á la lIbertad estenor y para el 
regreso al lIbre trato SOCIal de gentes honradas, sólo 
en,16nces dejarán de ser estériles, como hasta aqui, la. 
mayor parte de los e~fuerzos de las sociedades de patro
nato y la acogida de los libertados con deseo caritatIvo 
y piadoso por sus semejantes 



III. 

EL RAMO DE PRISIONES 

Á LA LUZ DE NUESTRA ÉPOCA. 

(XBTBACTADO ng LA PUllL1CACION AL)l:MANA TIUMEBTRAL.) 





EL am DE PR1810N!8 

Á LA LUZ DE NUESTRA ÉPOCA. 

Es oportuno hacer en esta publtcacion tan conoci
da (1), un relato del desa.rrollo gradual y del estado 
presente del ramo de prisiones en los pueblos cultos, 
indicando l!.la vez las reformas que en él pueden aco
meterse (2). No cabe negar que la cuestion de prisiones 

es una de las más interesantes entre las sociales, y su 
satisfactoria resolucion reviste la mayor importancia 
para todos los hombres, sin cuyo concurso inspira.do 
en la. justa comprension de cuanto á ella. se refiere, será 

imposible por los medios privativos del Estado. Sin em
bargo, la. sociedad clvil hasta ah!)ra, no estima la su
perior eonveniencia de un sistema de prisiones dispuesto 

con recto espiritu; y entre los doctos y jurisperikls, 
pocos son los que están familiarizados con la. materia. 
P~isamente á causa de esto, se echa de ménos por to-

Cl) Deuml#J V~rtdlulrs Sc"rlft (publlcaOlon alemana trlmestl'll.l,J 
{N. del T.; 

(2) Los que deseeD mayor IlustraeJOD acerca de estos puntos y prlDel
palmenta sobre lo nlahzo.do entre nosotroe, pueden consultar nuestro tra
baJo La p~n4 Cfl"~Cc{lmal y e8faHttlmient08 penales dt oorrecclon tOmfJ u;j

fJ~ dd derec"o, 1864 
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das partes la cooperacion activa de las clases socialea en 

la snerte de nuestros hermanos caldos J ya durante el 
tiempo de su condena, ya despues de ella por la. m
tervencion eficaz de asociaciones libres, ricas de ener

gía, activas y útIles para el meJoramiento y ulterior 
progreso de aquellos, sin cuyo poderoso auxilio jamás 
llegará á conseguirse lo más absolutamente preciso 

para los buenos y duraderos efectos de la pena. 
En cuanto á los encargados de administrar justicia, 

Con fundamento se han levantado sentidas quejas de 

todos-lados, en Europa y en América, porque se aferran 
de una ma.nera incomprenSlble á la falsa idea de que las 
exigencias del derecho y de la administracion de justi
cia quedan satisfechas por completo con la sentenci&dw

tada.; pero en lo tocante á los efectos que dicha senten
eia produzca en la vIda, nada importan á la institucion 
ni á sus miembros. No es de estrañar, por lo tanto,que 
muchos jueces no hayan VisItadO interiormente un solo 
establecimiento penal, ni deJa de ser frecuente que ig
noren todo lo que en realidad hacen cuando sentencian 

á tantos ó cuantos años de correccional, de cadena etc., 
6 á. los que se llaman recar!l0s penales (refinamientos, 
aguzamientos), ora consistan en unos cientos de dias 
de prísion (régimen de M/mbre) , ora en otros tantos de 

encierro oscuro! Si los juzgadores conociesen la signifi
cacion real de estos conceptos, imposibles de formar 

~ mirando sólo á la letra muerta de la ley J es seguro que 

los fallos se pronunciarian de muy diverso 'modo de 
Como se dictan, sin 1& menor conciencia de sus conse
Cuencias respecto á los penados; sin preocuparse de que 
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__ penados á. virtud de aquéllas, retrocedan moral 

y.. fisicamente, saliendo del establecimiento penal com-o 
criminales perfeccionados, para volver muy pronto á él 
á consecuencia de nuevos crimenes, en lugar de dejarlo 
como hombres transformados, 6 por lo ménos enmenda
dos é inofensivos. Sin embargo, no puede ser indiferente 

á. 1& sociedad ni al deber del Estado, conocer cdmQ vueJ
ven á la libertad medio millon de penados, que aprox}~ 
madamente pasan durante un decenio por las cárcel~s 

de Alemania. 
Mas pa.ra ver con claridad en materia de cárceles, no 

basta la erudiClon de los librc>s á este fin no há de des ... 
perdiciarse ninguna ocasion de visitar prisiones y cono
cer á. los presos mIsmos. lo cual en verdad, no se al

canza, sin pagar un pre~io de enseñanza más 6 ménos 
caro. Porque el autor de este escrito se há. tomado el 
trabajo, durante largos años, de buscar ese conOClmlehto 
en el interior y en el extranjero; y no á causa de haber 

leido unas cuant,as docenas de libros se permite em
prender este ensayo, que si no es la perfecta imágen 

del objeto, representa por lo ménos un bosquejoaproxi
ruado del mismo. 

Para proceder con acierto es indispensable recordar 
lainhma relacion que guarda y debe guardar el ~um

plimiento de las penas privativas de libertad con el to
tal espiritu, bueno 6 malo del derecho penal. A este 
propósito conviene notar que el derecho penal moderno 
está en la mayor disidencia con la clvilizacion de la 

época, y nuestras legislaciones penales muy atrasadas 
respecto de aquélla, al paso que las tan criticadas orde-
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nanzas de Cárlos V-la Carohna-por bárbaras que 
hoy nos parezcan, se anticipa.ban por muchos conceptos 

á Sil tiempo. 

El prImer llamamiento serio y eficaz ú,ta meditacion 

sobre el delito y la pena, procede de la famosa obra Dei 
del1,tti e tlelle pene, del marqués dE' Beccaría, que se 
distlDgue no tanto por la fuerza convincente de sus ra

CIocinios, que en este punto dejan mucho que desear, 
cuanto por la viveza y calor con que hablaba al sep.ti
miento. Esta obra hIzo eco, con más motivo en los mo

mentos en que el mundo era todavía presa del espanto 
producido por el horroroso asesinatojuridico perpetrado 

dos años ántes (1762 en Talasa) en la persona de Juan 
Calás, acusado por fanátiCOS de haber asesillado á su 

.trabiliarlO hIJO, que intentaba convertirse al catoli
cismo, al deCir de aquéllos. A causa de este suceso lrri
tante, se determmó !amblen Voltaire á elevar su enér
gica y potente voz, espomendo la necesidad de una re
forma fundamental de la adIDlDlstracion de justicia 
criminal, y no contnbuyó poco esta actitud á que esce
lentes .pensadores se Illteresasen en alcanzar el premio 
propuesto por una socIedad de Berna con aquel objeto, 
al cual todavía Voltalfe agregó 50 luises de oro 

Pero mucho más que los escritos provocados por este 
y semejantes estimulos, escritos cuya mayoría denun
CIaba 'el impeno de antiguas preocupaciones, contribu
yeron los presentimientos más Justos del derecho y las 
ldeas morales dIfundIdas en los pueblos cultos, á la cor~ 
reccion gradual de los abusos y groseros absurdos do
minantes en el campo del derecho penal Lo que ántes 
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pretendieran valerosos pero aislados campeones, que 
Bi!l anhclparoQ: lL su siglo, como por eJemplo, el jesuita 
Bpee, de Wurzburgo, adversario de los procesos dé he
chicería y de bruJas, penetraba flcilmente en la vide. y 

era acogido por los contemporáneos t merced ll. la pre
paracion adecuada de los espíritus y á la influenchL 11e 
r:iertos conceptos de derecho. Este progreso demostró 
una vez más, que cada cosa tiene su tiempo; en siglos 
s.nteriores se queria hacer oro, se huseaba la piedra 
filosofal, el perpetuum mOQUe, la cuadratura del círculo, 
b.oy, hasta el católico de firmé fé lee con vergdenza que 
Galileo hubo de retractarse arrodillado de la teoria 
Ilnti-bíblica, que la tierra gIra en dertedor del sol. 
lS'adie llegaria hoy á escribIr una obra en dos t~'Os, 
~omo 10 juzgó necesario Eberhard en el liltimo CU8.1'to 
lel siglo pasado, para demostrar que tambien los pa
~anos pueden Salvarse (1). No dejan de tener impor
tancia en el derecho penal la desapariclOn del diablo 
meamado, cuyo tiempo pasó para no yolvffi'", á pesar 
le los reiterados y modernos ensayos de rehabihta.cion, 
~on él se fueron las apariciones y la bruJeria por causa 
le las-cuales muchas infelices sucumbían martIrizadas 
nuy entrado el siglo antenor. 

(I) El autora! escrIbir estas Imeas, no C<Jntabll. cOlnla huél!peda, esto es 
ou la EnClcllca Quanta cura y los artIculos 16 v 17 del Syllabus cuyo tl'sto 
onVlelle recordar .Art 16. Los hombres pu~d~n encontrar sI caminO de la 
tanta salvacIon, y C<JIlseglllr la -salvlWlon eterna-en el cullo ¡le ~ualquler 
ehglOn Art 17 Debe esperarse, por lo ménos fundamentalmente, l&etenIa 
alvaCIOIi de tedos aquellos que no 'Pertenecen á la 19iella v~adero de 
esWll'1sto • Véaae la pu\illcaelon y trBduOOlon oficnlles de la Enclcllea ~ el 
iyUobua, l865._Imprenta del !If1mstenll de q\"llcu.I ~ JustiCIa (!Ir. ik( T,) 

" 
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Si se pretende indagar la causa. de que los jurisco'Q
aultoa tengan llScasa intervenciOD en los progresos t'eaot 

lizados de un siglo á esta parte en las esferas del de--. 
Techo penal, y por qué en lugar de marchar á la cabeza. 
del U)()vimientc han sido arrastrados por él, se encuen~ 

tr.a. sencIllamente en que 11 pesar de su presuncion de 
omnisciencia, que no en vano les atrIbuyó K Fed. 'Vún 

Baden (1), fueron en todo tiempo más apegados á 10 
antiguo, siquiera fuese insostenible y tan contrario al 
derecho como al espirItu de la época (2). Con la misma 

pertinacia. que en la edad de plata de la. lengua latina. 
afectaba.n el modo de espresion del siglo de oro, así 
tambien continuaban apagadOR al antiguo estilo franco 

é imnteligible de canCillería, cuando todo el resto de 
AlemttniB. habia. aprendid<l de Lessmg, Engel y Goethe 
á. hablar y escribir con claridad. Bacon los acusa justa.. 
mente de espírItus avasallados por las leyes escritas, y 

en el mismo sentido se lamenta Goethe porque van he
redando la ley y los derechos como enfermedad. eterna. 

No es de estrafiar, pues, que la mayoría de los hom .. 
bree, cuya ocupacion se contrae escluslvamente al de~ 

recho positivo vigente, se ofusquen de tal suerte por el 
hábito de mirar en aquélla única norma de su juicio, 
que con frecuencia desconozcan el punto de gravedad 

(1) Véase el duleurso pro rectoral de BAusser en BU !demone., 18M, p"" 
glne. 16. 

(2) Yo M conocido un IlK\¡"lstrado de TribuDlIll!Uperlor en Madnd,Ilu6 
BOIltenlllln supenonde.d de las leyea penaleB de le. NOVISlmll RecopI1aCIon, 
sllbre el CódIgO penal de ISao. (N liel T) 
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de.todo derechll y jurisprudencia, hlidea de un derecho 

eterno. Tampoco es raro que á pesar de su inca~ 

sólo tengan desden é ironia para aquellos que creen en 

nn derecho as! concebido y consIderan exigencia ~lo

na! mdaga.r y establecer los superiores fumJamentos 

del mismo. De aquí taDibien los ensayos muy repe1idos 

en diversas épocas por parte de la CIencia corpoMmva 

y agremiada de apedrear (1) Clentiñcamente, ó 10 que 

es más constante y usual, reducir á. mortal. aIle"lltio, 

como innovadores y reformadores filosóficos y senti

mentales, á cuantos en nombre del derecho y de la 

humanidad se atreven & reelamar con urgencia refor

mas en la legislaelon penal. No se debIó, en verdad, al 

muy sabio Consejo de NUl"emberg, silla al verdugo de 

la ciudad, la supresion de las ejecuciones martirIZado.. 

ras, cuando declaró «que éstas se oponían á. su conClen .. 

cia, y que si los sefiores persIStian pn ellas, pusiesen 

ellos mismos ma.o.os á la obra.» NI se debe olvidar la. 

griterla. inaudita de ese gremio de sabios contra Cris

thian ThomasslO, que llegó ála audscm de hablar desde 

una tribuna alemana en aleman, combatrendo enér

gicamente en nombre de la razon y del sentido comun 

humano los procesos de brUjas y el tormento, abusos 

qne elevaron á. tan horrorosa altura que estremece el 

ánimo, á una celebrHlad europea, al limItado pero piado

sísimo Juez CarpzovlO. Mientras FederICO el Grande su-

(Ij Empleamos en sn sentIdo lIteral y oorrienw la palabra de qne se vale 
el autor, que por otra parte es propia y muy Significativa (N del T J 
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prlmió el tormento desde 1'140, s610 se venfic6 pOl''1a 
de ensa:yo en Hannover, en 1822, donde la ciega y cruel 
terquedad: de los admimstradores de justicia no llegó ll.: 
avergonzarse de marchar un siglo atrás de las lmpe
riosas exigencias del derecho y de la época. Finalmente, 

cuando el sentimiento y la cultura progresivas DO 

toleraban por más tlempo que los criminales siguiesen 
atormentados, mutilados, a't.enazeados. marcados con 
fuego, azotados en públIco, sujetos á la argolla, todavía 

se repitiQ el mismo aullido gremlal contra los iN'ejk:Jn
~08 filántropos y progresistas, que con sus pebgrosas 
teorias y exigencias de suprilmr tan JUstas y necesanas 
penas, espoman al Estado allilás mminente nesgo y se 
propon'an acabar con la. seguridad públIca (1). Pero la 

fuerza irresistible de la moralidad. y de la opmlOD pú

bhca arrastr6 por últlmo, aunque de mal grado y con 
lentitud áJueces y. JunsperItos, desvaneCIeudo una tras 
otra todas las consecuenclas de su prinClpio tradiCional 

del derecho penal, para que presenciasen atónitos, no 
obstante sus lúgubres predIcciones, que el Estado se 
mantema firme en sus clmientos y que la rudeza y los 

crímenes en lugar de aumentar dlliminman al compás 
de las penas mhumanas. 

Los conceptos fundamentales del dehto y la pena, 80n 

los ejes sobre que gira todo el derecho penal, pero am-

(l) Véase A C. J. ModdermlW P~na tontN tl _1, Amsterdam. 1864, 
pág 50, nuestra IndlcaclOn de dICha obra en los Analea de HeIdelberg, 1800, 
número 2, ) nueatra BJccucwn fU la p~na scgun ti cspírlt1fdtl de..ttllo, pá~ 
S'lna 62. 
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bus han sido mal concebidos en su. parte capita1 hasta 
~el presente. 

Se buscaba, por ejemplo, la esencia del delito: 
1. En su manifestadon estedor, en su consecuencia 

(resultado) puramente casual, en lugar de buscarla en 
el interior que se há revelado culpable, esto es, en la 
voluntad realizada contra derecho, - voluntad InJusta 
que seha hecho activa-y por lo tanto á aquel resultado 
que se determina, no por la voluntad, sino por causas 
naturales, se le atribuia una mfluenCla.inadmislble para 
la medIda de la pena. 

2. En el mismo antecedente y violacIOn particular, 
cuando ésta es una manifestacion aislada, un mero sin· 
toma de la voluntad injusta y peligrosa para el dere
cho, espuesto á los mismos ataques mientras aquélla no 
se desarraIgue y corrIJa. Y como no puede evítarse que 
la violacion cometida deJe de existir, es eVIdente. que 
tampoco puede ser el objeto de la pena, segun lo cual 
resulta: 

a. Que se hace mUY]Joco conformando la pena á la 

vlOlacion aIslada, que tradiCIOnalmente se consIdera 
constItuyendo el delito de por si, y se envuelve en ello 
ya la mtencion de compensar, ya la de prevenir otras 
violaciones mediante la intimidaclOn, obrando en lo 
esencial como los malos médICOS que curan ItÍntomáti
camente y con paliativos y se imaginan haber cumphdo 
su deber con rechazar una erupClOn cutánea, aunque 
luégo su gérmen se fiJe en otra parte más esencial del 
cuerpo. 

~. Que se hace muclto bajo el nombre de pena: se 
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desecha, por decirlo así, lo bueno y lo malo cortando 
la cabeza al crimmal, remedio mfalible si pero injusti
ficable, tanto para los crimenes futuros, cuanto pal'8. el 

dolor de muelas. • 
c. O se hace lo estrictamente lmeno como el médico 

esperimentado que combate el mal en su raiz, porque 
es de eVidencia. que el remedlo y emacian totales no se 

consiguen smo atacando el mal en su fundamento y 
origen. y el mal aqui está en la inchnacion criminosa, 
que, mientras SUbSIsta, seguirá produclendo nuevos 
atentados. Lo lmportante, pues, consiste en destruir esa 
inclinacion, estermmar lo criminal en el criminal, en el 
hombJIC, pero DQ á éste juntamente con aquello segun 

el espresivo proverblo: ftat Justitia et percat m/¡l!lUlus. 
La esencia de la pena se buscaba en un padeCimiento 

que debía imponerse al crimmal en nombre del dere
cho, esto es un lOal supuestamente necesario, una pena 
(pt8na. peine). Por eso se llamó lÓgIcamente al dere
cho de castigar, derecho penal, y toda la escala de pe

nas conSIstia en una variedad de clase y grado del tor
mento del cuerpo Ó del alma y de la degradaclOn. Este 
espiritu.informa todas las penas de la antigtledad y 
todavia 18.s usuales, ya se dirIjan contra la vida, el 

cuerpo, la honra ó la libertad. 
En cuanto á la de 'Jmur(e, sabido es que durante SI

glos, se há manmzado horriblemente á los crlIDmales, 
bajo el pl'etesto de la pena merecida: la esposiclOD á las 
fieras, los enterramIentos de VIVOS, los empalamientos, 
la crucrnxion, el descuartlzamientQ, la hoguera, la 
rueda y el saco, son otras tantas varledlldes; en China 
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todavía se les asierra colocados entre dos tablas, se les 
deja devorar por las ratas, 6 se les mata por el insOlh
nio, mIentras que los Pieles 'fojas se lImitan al suplicio 
de la horca 6 la. decapitacion, sea en guillotina, sea á 
mano, en unas partes púbhcamente, en otras intra
muros, por el innegable y pernicIOso electo de tan horri
ble espectáculo, así en las clases principales, como en 
las bajas. La ejecuclOn de la pena capital en secreto, 
aunque de escaso alcance, revela un progreso que no 
debe desdefiarse, por cuanto muestra, que ya comienza 
fJ. comprenderse la. injustiCia de este sacrificio humano 
y que la verguenza teme la lua de la pubhcidad, temor 
que jamás se revela en la pena verdaderamente justa (l). 
Desde que la asamblea nacional de Franclort se pro
nuncl6 contra la pena de muerte condenada de consuno 
por la ciencia y la esperiencia, y no obstante Sil restau
racion en la mayor parte de los Estados alemanes" im
pulsos de la tnste y reaccionarIa corriente que siguió á 
aquélla, la abolicion definitiva de tal pena no es más 
que cuestion de tiempo. 

(1) Solo por la eoatumbre ae eaphca que la mayorlll de los hombres no 
eomprendan que laaeJeeucIo~ 80n verdBderos I!8CrIfieio& h\llllllnos. Como 
tales aparecieron en la hlatona las llamadas penas de muerte, sacnftclos 
explllturiuB, #acula eupplWUJ, dirigIdos á aplacsr las IrB8 de una I~ Ilu
Borla de la dlVln!dll.d colérIca, vengatIva y sedlOntll. de sangre, pal'll. que en 
el \lrrebato de BU cólera no anIqmlase un pueblo euteN, no de8truyeselos 
{lampos etc. Satán, pues, talea cruentos SlUlrIfirn.os en euntradlcdon abao_ 
lutacun 1us conceptos má.s puros de RelIglon y Derecho, y S\llj más enérg'l_ 
<,us defuneores 111 nIvel de los tenebrosos u!ólattas de las repreéenfaclOnea 
milos 0)8(lUmS y groserall de la diVInIdad y de 1 .. JUStiCIa de un tiempo, pP 

fortuno" muy léJOI.l de nosotrOfl. 
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Las pMUlS cO'fjJo'l'4les con que antiguamente se moti .. 
la.ba á los criminaleB estropeimdolos de propósito, arraDI-I 
cándales los ojos, cortándoles las. orejas. la lengua, las 
manos, ó desfigurándolos eonla aplicacion de las tenazas 
enroJecidas ó marca del fuego, se convirtIeron gradual
menté en penas de salud, ó en penas de vlda medIatas, 

como la pena Josefina á remar en los buques, trabajos 
de minas, carreras de baquetas, knout (látlgO) enRusia 
o en otros sufrImientos como latIgazos, palos etc. Esta 

última CIM6 de pena todavfa se mantiene baJo el nom
bre de correccion cor¡wra1, con aphcacIOD a los soldados 
de mar y tierra, los vagabundos y los presos y hasta. en 
la escuela y hogar doméstlco. 

Entre las medidas usadas en lo antiguo con el nom

bre de p6f14S de ltono". se contaba aún en nuestros dlag 
la picota ó argolla (1), manteméndose todavía el ves

tido de arlequin, el corte de pelo de los penados y la 
deshonra de los misIl'!0s, medida. cuya falta de seutIdo 
y atrocIdad igualan, si no esceden, á las de la muerte 

civIl, creacion del Derecho francés. 
Las penas de ltlJertail, merced á los JUstos presenti

mientos de la época, son en los tiempos presentes casi 
las únicas que se adaptan fácllmente al verdadero ob
Jeto del castigo, una vez desterrados en su mayor parte 
los sufrimientos que en lo antiguo se usaban como pe
nas; pero todavía dIstan mucho de aplicarse segun el 

(1) En España la. preael'lblO ~l Codlg'O de 1848, se mlllltuvo en lareíol'D).1\ 
Ikt 1850, Y dellaparecló eon la ley de 1870, Sin que la nueva reforma del Co

digo beeba.en el mIsmo año la ha~aadmltido (N dd T) 
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espíritu del Derecho. Por el contrario, la varledad ma
yor ó menor de clases y grados de ellas, .esto es, la ca
lidad del encierro y el trato de los penados, dan claro 
testunonio de la. subsistenCia del antIguo y desprecia
ble espf'ritu de tormento, en ocaSlOnes muy adecuado 
pan la. dest1"uccion fisica y moral del preso. Mfu¡ ade

lante trataremos de este último mconvemente. No obs
tante las meJora.s mtroducldas modernamente en las 
cárceles por lo tocante al órden, hmpleza, alImento. 
ocupaclOn etc., todavia se notan, á espensas del bien
.e.star fislCO, los antiguos h16rros pesados 6 ligeros. el 
aUmento, lecho y vestIdo por estremo miserables, los 
trabajOS malsanos y penosos, la. ociosidad activa de la 
rQeda, que sólo hende al canSancIO y al tormento, y 
otras penas de 6rden groseras y bárbaras, como palo~J 
cadenas, torceduras, la afamada silla penal y el ver ... 
gonzoso tormento prusiano-sajan de la llamada cámam. 
de Jatas; á todo lo cual se agregan los refinamIentos 
crueles, tan perniciosos para el cuerpo como para. el 
alma, de la pena de lIbertad, que segun algunas leyes 
pl,lede comprender la sentenCia baJO el nombre de re
cargos Ó accesortos penales, como el llamado régImen 
de bambre y el encierro oscuro, que á veces. con mter
rupciones, duran centenares de dms. 

Si DOS preguntamos ahora cuál es el pensamiento 
dominante en el modü de castigar hasta aqui usado, 
pür qué se há creldo necesarIO causar mal á los cnml
nales, tratarlos, no como séres cün dlgmdad propIa, 
capaces de derecho, personas, amo como sImples me...., 
dios para fines de otros, cosas privadas de derecho, es-
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clavos. ó en otros Mrmmos: cómo se Justifican seme_ 
Jantes procedimientos:, resultará con toda. evidencia. que 

se aspiraba: 
1." A la i'Jl,timidaci01l. dA otrO$-ejemplandad. La 

injU8tJ.cia de esta barbarie por tantos siglos 'Usada, en 

la. cual con desprecio absoluto del derecho (que se su
ponia perdido) se sacrlficaba á los crlmlllales so pretesto 

de camuo ut¡,Udad, se há reconocido por fin genera.!
mente desde bace algunos años. 

2.° A la compensacion, para fundar la que se tienen 
siempre á mano dIversas indicaciones que, lUcompren

aibles y faltas de princIpio, aparentan tenerlo, y me

mante el claro-oscuro de que se reVlsten, sólo sirven 
para propagar más y más la oscurIdad. A este género 
corresponden las frases resentImIento, espiacion, sa
tisfacc1on, pérdIda del derecho, reaCCIOD del derecho ó 
de ISJustIClR, restablecimiento de la santidad del dere
cha, sanClOD de la ley ... v:enganza. obJetIva, negacion de 
la negaClOn del derecho, represion de la injusticia, y 
otras parecidas, peligrosamente generales y por es
tremo equivocas. La justIcia, se dICe, debe procurar 
que quien causó un lIlaI pierda en equivalenCla y pro
porcionalmente un derecho, en la medIda necesaria 
para compensar la culpa moral con el mal fisico cor
respondIente. Pero ante todo se olVida demostrar la po

sibilIdad de esta nueva cuadratura del circulo, de esta 
compensaclOn de un mal moral por otro material, que 
no admiten comparacion entre si, pues no bastan para 
ello giros, ni recortes de frase; tanto más, cuanto que 
ya causa verguenza la crueldad de una compensaclOn 
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literal, á ejemplo de los primeros ensayos en la vida de 
los pueblos para escapar á la escesiva barbarie del ta
lion-ojo pfYl' 0)011 diente por diente. Ni tampoco seria 
¡nÍaginable tal eompensaeion sin que resultase aquello 
de mal por mal, pues la imposIcion intencionada de un 
mal come tal y para que cause daño es ya de por si un 
mal, una venganza cuya condiclon no mejora porque 
se la encubra con el manto de la obJetr9idad y se use IJ. 
sangre fria. Es imposible buscar una satisfaecion hu
mana, moral, cristiana y juridica en la imltacion fiel 
de un daño, áun cuando sólo se tmte del malhechor, 

para que sobre él úmcamenterecalga: se consigue, por 
el contnLflo, compensando el mal con el bien, la injus
ticia con la Justicia; reparando, en una palabra, lo que 

se debe reparar. 
Despues de todú, ¿qué se alcanza en real'/,(lad con la 

imposicion de un mal, sea con el propósito de intimi
dar, 6 sea que se aspire -á la cQmpensaclOu'? En eL me
jor de los casos, la seguridad meramente esterior, si se 
sacrIfica al crimina.l 6 se le encierra perpétuamente; 
pero fuera de esto, el mas grave peltgro para la socie
dad entera, ála cual, estinguida la condena, vuelven 

hombres en quienes los tormentos y crueldades, el re
bajamiento moral y fíSICO han empeorado, y que por 
la misma razon son más temibles. Por esto la pena, 
usada con tal espiritu de injusticia, se nos presenta por 
todas partes como un mal para el crIminal y para la 
socIedad . 

.J::n verdad, sentimientos más humanos y delIcados 
veman pomendo en desuso, por lo ménos, aquellos tor-
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mentos antiguos más chocantes y escandalosos, crueleB 
y multiformes j p~ro este P"Of/reso se alcanzaba á espe1fi< 
sasde.la Mgica, porque en la clenciay en la legislacion 
se mantuvo con rlgor y todavia se sostlene, el tndig'Jl,1) 
princiJJf(J de tiltjustieta colocado á la cabeza del Derechp 
penal: que toda pena ha de ser en su esencia tun mal 3 
aentirse con dolor, en contraposicion al verdadero que 
laJusta pena debe procurar el bien de todos medlante 
la curscion del culpable, moral y Jurídicamente enfer>
mo, pero no medlante el desprecio de su derecho :y 
dignIdad como sér mdependiente, ó segun la espresion 
.ee Kant, como propio objeto-persona. El criminal 
.no deJa de ser hombre, y pOl' lo mismo no puede -ser 
ttJltado inhumanamente. La pena no debe procurar lB. 
desgracia, smo la salud, porque es una medlcma del 
alma, un l)1edio de curaClOn, como se presentia clara
mente en las prImitivas casas de correccion'JI disciphnft. 
Al cnmmal sólo puede dársele en la pena su detecho., 
esto es, lo necesario para su humanizacion; un bien¡ 
UD beneficIO, aunque no lo estime como tal, ni le agra
de, hasta COnvencerse de su propIa falta de salud :mo
ral y de la necesldad del socorro Aquí, como en toda 
medicina, la virtud curativa es lo esencial; el gusto 
amargo lo casual. Sólo, pues, á la cumcion mterlor hé. 
de dirigirse la pena, procurando llevar al crlmmal á la 
conciencia de su inJustIcia, á. mejor camino, por cuyo 
medio se consigue la seguridad, no con el terror y loa 
procedimientos esterlOres, puramente mecámcos. 

Por otra parte, la mayoda de los criminales se l,tan 
..criado sm dIsCIplina, totalmente abandonados, en la 
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iIil.pureza é IgDoranCIa, en el desótden y el ócio. Mu
ehos son hIJos ilegitimas que jaml.ta han conocido la 
Vida de familia, otros han Sido objeto en su educacion. 
de lDJanas y sufrimientos corporales, y muchos indu

aidos desde su infanclIt. á. la mendIcidad y al robo. Si 
despuesla mIseria y el hambre les sugieren ~d8 clase 
de tentaciones, no es de estrafiar que sucumban ialto& 

de condiCIOnes para la resistencia líloral. Pero, en ge
neral) todos los cnrnmales se mamfiestan de un modc> 

ir otro, por su hecho punible, juridlcamente menores, 
por lo cual hl1 de sujetárseles á rigurosa tutela. De aqui 
se deduce que la accion sobre ellos ejercida no debe 

consistir úlllcamente en hmltar su libertad esterlor por 
medIO del enmerro, SlOO en proporcIOnarles durante el 
mismo, hasta donde sea posIble, todas las condiciones 
neCe8arlBS para la transformacion de su injusta volun
tad, esto es, el renaCImiento moral, no la mtimldacion 
y el abatimiento. ReqUISito indIspensable de esta be
néfica accion es el alejamiento de todo lo malo y de la 

mala sociedad con sus iguales, del ócio, del desórden, 
de la sumedad é mtemperancla, asI como su ioclínacIon 
decídida hácia el bIen medIante el cuidado del alma, J,&. 
instrucclOn, inclusa la mdustrlal, procurando que U11 

órden de VIda mejor se convierta por la costumbre en 
segunda naturaleza. 

La Iglesia ántes que nmguna otra institucion em
prendió la ruta há.cla este Qbjeto merced á su incon
testable preponderancIa intelectual, en la cual se funda 
su resuelta asplraCIOn á la soberanía Q.urante la Edad
medIa; cuando la cienCia y el arte se refUgIaban en 
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ella~ y en su seno se desarrollaba el gérmen pflwellQ 
d~ las Umversidades; cuando las copias de loa monjfa) 
íjl\lvaban -le la total destruccion los ricos tesoros de la 
alltiguedad, en aquellos tiempos en que sólo los clM'ioi, 
(lomo lo demuestra la palabra cUre (lj, sabian escribk, 

1& :Iglesia, repehmos, ejerció poderoso mfiujo en la. mi· 
tiga.cion de las penas generales, porque no apetecía la 
sangre del cnminal: Ecc18&t(f, non s~t'tt sanfluimnn, sino 
su correcclOu y mejora, CO'l&t1'1tw CQrdis, pamitenMa. 
Sólo respectOo a. herejes y cismátiCos, exorcistas y bru
jas, fué infiel á su espirItu, disponiendo la administra .. 

oian de la. justiCia. terrenal 'POor el modelo de la supuesta 
Justicia divina., y procurando con los numerosos autos 
de Cé qQe disponia, ofrecer á. 103 pobres pecadores en 
esta Vlda. un remedo del fuego del infierno. 

Desde muy antIguo, en 817, los benedictinos de 
A.chen conocian la pena de ltbertad, humana é mteli ... , 
gente, para mantener la dlsClplma claustral. El arresto 
celular combmado con el trabajo y paseo al aire hbre, 

pena. que en vano se buscará en la antiguedad ni en 181 
Edad-media fuera de la Iglesia, por más que ent6ncefl 
los encierros, relativamente raros y aplIcables s610 á la 

detencion de los procesados (2~, eran por punto gene-

(1) ~ra franeefIIL que IIlgnúle., esenbLente, dependulnte de dnlplL.Cbo, 
con especIalIdad deJueoos, escrlblllLos Ó notarLOS 

(2) La quarta es, [manera de pena) euando mandan eehar algun ome 
en fierros que yaga siempl'fl preoo en ellos, o en ee.rcel, o en otra llrlllion: 
e tal pnSlon como e¡¡.ta non la deben dar a ome hbre, $l non a sIervo QII<! 
Uf careo! n01l. 1M il4da para Ol!rarmmtar 11M gorros. 7IW8 para guardar laI 
tI'N06 tan solam~nt~ 6'!l tUa faara 'l~ ,ean. ¡llIlpa.dG8 Al!!. lo decl&ra la. 
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ra1 aislados, individuales. No consiente la índole y 
~tenslOn de este escrito 11U relato estenso de la eficacia 
del amor cristiano en los prmleros tiempos", pS1"8. miti
gar la suerte de 103 presos, ni en épocas posteriores 
por medio de hombres aislados como Vicente de Paula, 
á. quien con propIedad se nama apdstol de las encU/YC6-

lados, ó por conducto de hermandades eclesIástica&. 
Pero deben recordarse, SIquiera. sea. con brevedad, los 
benéficos esfuerzo", del obISpo de Mailand, Cárlos Bor
romeo, en el siglo XVI, para la salvacion de mños 
abandonados y mejoramiento de las cárceles, en cuya 
empresa tambIen el pontifica Clemente XI se mtereSó 
á principios del SIglo pasado. Su fundaCIon del hosprtal 
de San Miguel deRoms, donde Howard, en su visIta 
de cárceles é instituciones benéficas (2), halló la. ins
cnpclon profundamente verdadera. pargm est coercere 
improbos, n'/.S~ prooos e fftcw,s disctplina y sesenta y 

ley 4., tlt. XJ<XI, PartIda 7', con la cual guarda estrecha relaeum lo. 11 " 
tltulo XlIX de la mISma partIda, cuyo testo relativamente humano me
nce CIta.rf16 

Muévenee los omes á bUBC!lr mal los unos' los otros por malquerencia 
que guardan entre SI e esto tacen a.Igunos á las vegadss contra. aquellos 
que son presos, dando algo encubiertamente a aquellos que loo han en 
guarda porque les dan mal. a comer. o a bever. o que les den malas prlslO. 
nss eque les fugan mal en otr8.ll maneraS muchas e los que desto se tra
ba.,¡8Jl, tenemos que tacen muy grand yerro e tomllU mala venganza Sin 

1'aum ea. la careel debe ser para guardar los proBOB. non para1lu:erlea 
enemlga., nm otro mal,,, no drwle& pen4 ~fl rila (N del 7' ) 

(2) Sua OOOetV&Clones BU contienen en el libro, que verdaderamente 
fD11llal!pOO8. "Sldk qf the jJl'J$OfU .n BlIglanlZ Mt1 Walea lV'th prel.nd
qryo""",at,,,n aftd /J1I aeOtflf.i qf &_~ ftJt'rtng pt'IBOM»-Estado de IBII 
eúeeles en Inglaterra y Gales con observalllonea preliminares y reseña de 

algunas cliroeles eatrallJeras -1717. 
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cuatro jóvenes criminales, ocupados durante el aia8ll 
comunidad y guardando sIlenclO y recogidos por la 
noche en celdas separadas. Esto, como cUidan de notar 
los ¡tallanos, constItuye el primer ensayo del régimen 
instituido un sIglo más tarde -en Auburn (estado de 
New- York) de donde 10mó su nombre, siendo des-
pues imitado en dIferentes paises de Europa. 

Otro ensayo sobre el ramo de prisiones, 'Se encuen
tm en el establecimiento creado po-r primera vez en 
Amsterdam, año de 1595 para.recogerl1os vagabundos 
y OClOSOS, que por entónces constItman una verdadera 
plaga social, en casas de enseñanza y trabajo (1). Estas 
casas llamadas tambien de correccion ytl'8.bajo, que 
se utilizaban á la vez para verdaderos presos, se esten
dieron rápidamente por las grandes ciudades de la 
Alemama. del Norte, Hamburgo, Bremen etc., porque 
pl'ocuraban ;remedIO á u1\a apremiante necesidad de 
los tIempos, facibtaban mucho la inspeccIOn y mante
nimiento del órden, sustraian los recogidos á la ruina 
qoo derIva del ÓCIO, pero más que todo, porque la 
esplot8cion del trabajo (principalmente raspando ma
deras de oolores, lo que les valló el nombre de casas 
de raspado) producian tan estraordinariamente que 

(1) Tawblan III plaga de 10lI vagos, aunque ao Cllpa de pobre!¡, "ulaba.o\ 
Eapañll en el SIglo XVI y largas controvel'llllUil.se orIginaron en bUHea. del 
remedIO Merece CItarse, entre utro8, el eacrIto del can6n18'U Miguel de 
GlgInta 1585, que pl'Oponla la tuudllClon de ceaea de ml8enoordia para 
áoogerlOB y donde podrlan dedlcarae al trBbllJo. PaJa wllJoor Iluatrncion. 
óOD8ulteae la obra de D.Manuel C<llweIro, Il1st_ /JIta ttOIWmW p~Uhcln 
Madl'ld,IEl6S,tomou,plig 3&.(N.del'l'.! 
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-solia.n arrojar escedentes respecto á los gasto!, y por 
el contraste ventajoso que ofrecISn con los horribles 
-calabozos usados, Howard las recomendó con verda
dero mterés y buen éXIto. La meJor cárcel de -esta 
elase, can sepal1J,cion por la. noche en celdas~dormito
T.¡OS 1.8. eDcontró en Gante, donde existia desde 1'775. 
La queja elocuente y conmovedora de Howal"d motivó 

en Inglatena dlstmtos ensayos, pero aislados, de me
jONS instituciones carcelarias, por cierto bajo el régi
men de arresto indIvidual debidos al mteltgente magis
trado O. Pau}, llegando á consegmrse por últImo en 1779 
una ley sobre estableCimientos penitenolarios-peni~ 
ttmtiary /tomes. Pero estos buenos propósitos se desva
necieron muy pronto dando entrada al espediente tan 
cómodo como egoista de trasport&r á los crimillales t 
las colonias, con 10 cual ni herlan la. vista, ni el senti
miento d.e sus conciudadanos. A pes~r, pues, de los 
honrosos esfuerzos de hombres COIDO S. Romilly Y 
Th. F. Buxton, pooo ó nada adelantó Inglaterra en el 
pnmer cuarto de esta siglo, debIéndose por lo tanto el 
impulsó enérglCo para la mejora de las pnsiones á su 

hiJa aI;Dericaua la Nueva-Inglaterra. 
por los últiQloS años del pasado Biglo, nobles cuá

queros, cuyos esfuerzos constituyen una página. glo
TH)Sa. en la hIstorIa de la humamdad, hablan alcanzado 
lOncha en la Nueva-Inglaterra á favor de la humani
zacion de las horrIbles leyes penales de la madre 
patria, WIl11am Penn en 1682, babIa llmItado la pena 
de muerte al DSeslDato é introducido, á eJemplo de 
Holanda, el trabaJO comun en las cárceles. Despues de-

" 
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su muerte y por consecuencia de los tristes aconteci_ 

mientos de la madre patria, todo retrocedIó, pero la 
activa filb.D.tropia de los cuaqueros no se di6 trégua y 
apoyada en el sentimiento de la dignidad humana. 

realzada por la emancipa.cion de los Estados-Unidos, 
produjo nuevos ensayos para la reforma de la leglsla
cian penal, suscÍt6 vivas discusiones sobre la aberra.
cion de la publicidad en la ejecuclOD de la pena y la. 
absoluta falta de necesidad de la de muerte, fundando, 
por último, en 1776 una Sociedad para mejorar la COD

dicion de los penados. Nuevos ensayos de separacion y 
tnlbajo de los presos se repitieron, muchos de ellos 
con buen resultado merced al vivo espiritu de amor 
cristiano que les animaba, otros muy desgrkCiados á 
causa de falsas direcciones que se escogieron. A esta 

segunda clase corresponde el practicado en Auburn 
con diez y ocho celditas, en las que se mantenian 
encerrados los presos por espacio de veinte meses, sin 
darles trabajo, ni permitir visitas, procedimiento cuyas 
consecuencias fRciles de prever, consistían en numero
sos casos de muerte y desorganizaciones mentales. En 
otras partes se cayó en idéntIcas aberraciones, pero 
amaestrados muy luego. por las fatales consecuencias, 
como las de Auburn, se desistió de aquéllas. El sistema. 
propiamente llamado Auburnés que despues descrIbi

remos no llegó á establecerse y practicarse de un modo 
resnelto hasta 1823. pero el de arresto individual ó 
pensilvánioo, con celdas para el dia y la noche se 
aphcó primero en Pittsburg desde 1826 y en Flladelfia. 
desde 1829. 
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.Examinemos ahora con más precision las düerentes 
d.ases de prisiones que hoy existen par&Juzgarlas coro
paratl,vamente á la luz de justos prinCipios de derecho 
penal, reconociendo hasta qué punto responden al de
ber único y verdadero de toda pena, y particularmente 
de la pena de hbertad. 

lo 

Los antiguos estallleoitnientos penales. 

Es indispensable ante todo conocer los estalJleti,fh,ieft,. 

tos pe1l4les de antig'lUt planta, 'Porque en ellos se mues
tran con toda su magnitud los males profundamente 
a.rraigados de las instituciones carcelarias tradiciona
les. á cuyo remedio se dirigen los esfuerzos mo
dernos en este ramo. Estos males son inseparables de 
la esencia de la institucion misma, áun cuando en los 
modernos tiempos se haya procurado ocultarlos más ó 
ménos en todas partes á. las miradas de los lDcompe
tentes por medio de reformas bajo el punto de vista del 
órden esterior, de la limpieza, de la. promoclOn del tra
bajo etc., ó atenuarlos merced á. las particulares apti
tudes del dIrector y los empleados (1) Estos males lD

teriores se revelan; 

(1) Veanse SS IV yVIU de nuestra lutroducmou Ee tan inl.ere8an"l.e eata 
pnnto que Dunea !lB 111tmarli 8uficUlu"l.emente la atenclon sobre él, tanto 
mlle, al como en España el atraso I!I! palm&riO y 108 males que de él re$tlI
tan eVldentes Aun subSIstiendo la antigua penalidad, Illgun tanto tnfo.r-
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1. En la enseñaMa 'recíproca 11 6l contagw del mal 

11 del~. inevitables en la atmósfera envlfiJ.enada 
de l.al! saJas de trabaJo y dormitorIOs donde se aglome
ran los penados La espansion contagIOsa de esta cor
rupeion mútua alcanza en poco tiempo proporciones 
increibles y muy luego reduce á todos los penados á. 

igual denominacion, esto es, á un estado moral y Jurí
dico Igualmente profundo. Aun los mejores, aquellos á 

qlllenes la residencia entre tal sOCiedad, parece en un 
principio remedo del mfierno, tarde ó temprano se de
jan arrastrar por la corriente IrresistIble de la infeccion 
moral, y la esperanza en su influjo para ayudar á con
trarest31' el mal dominante en aquellos lugares, es una 
vana dUBlon confirmada por la esperiencia. Es más fre
cuente en estas cárceles en donde los antIguos secuaces 

mad. ya dellill!pl1'ltu más benIgno que caraetenzael mOVImIento llll(lmdO 
durante el elglo 8.Iltenor, admIt,endo hlpotátIcamente como bueno el el&
tema que sólo ve en la condIcIon moralIzadora de las penas Ullll cualidad 
entre otra!!, 110 la prImordIal que Su objeto exJgft', es mnegable que la obra 
penal revIste UJI C&l'ácter humano,-relacIOIl entre hombres, la cual no to
lera nI consillllte la arbItrariedad, el espmtn de violencdl. matenal ó moral, 
111 la negaclou 6 descollOclmIento de loe atrIbutos del hwnbl'8 Pues, á pe!llU' 
.le cuantas pres.cripclOuea se ha)1UI repetido enleJes, deerews y órdenes, 
cualquiera que haya \ISltadO alguna de nuestr'lB cárceles, há podido obser
var que la relamon entre el penado y el capataz. guardlon Ó cabo ete ,no 
es la de supenofldad natural q\le e~pontAneamente se reconoce' la Inteh 
gencm, 'la prohlda.l,' la IIIstrucmon y al carJi.eter, Bmo la más degradante 
y nOCIVa de lafuer2a bruta y de los mpdlOS materiales de SCClOn que están 
en su mano Y es IIIntll pedIr otra cosa a nuestros empleados, sobre todo á 
los subalternos nadie u, lo que no tIene En comprobaClon de ello tenemos 
las espBrIeuCUlS generales, aunque no ft!lten algullOll raros ejemplos contra
pos, cOmo el de D Jooo Matamoros, cu~o recuerdo aun no se há eatlllguIdo 
iIJl el penal de Valene\8, y CUyo nombre repiten todaVla los presos con 
si/;!0Pn\ veneraClOn {N. del r.} 
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del crimen desempeñan el papel de soberanos, de seño

l!es y de maestros, y son objeto de homenajes y admira

cion, que loa pocos buenos sean victImas de lo. burla, de 

la lronia Venenosa. y de incesantes persecu,eiones las 

mas OOlOBllS, hasta que aceptan el tOno l'6infUlte, el 

(tullaf1 11m los loo08. Tamblen la falsa vergüenza. pro
duce su efecto muy pronto .boga.ndo los buenos lmpm.. 

80$ é inutlhzando completamente la buena inftuencia 

de los eclenástIcos y de los empleados de la cMcel (1). 

Sobre todo en los dormitorIOs yen los lechos comunes 

son ineVItables Ciertos horrores (2), ánn cuando en este 
punto la llamada IDspeCClon sea. algo más- que vana pa
labra. Así es que en realIdad estas antIguas prisiones 

más merecen, en su mayor parte, el nombre de casas 

{l} Cua.ndG unGe y Gtroa, querrá decir el antor, procuren llenar su deber 
y\.(¡ h&gan 8Altluamente l)()nde se lImiten á IOl sumOl á cump1lJ' en IOlS mas 
y horas reglamsn1anaa las pract,,~as Olrdlnarlas y COlrnUnllli, presumlmOlS 
que su mfluencla. será escasa o esterll de todOl punto (N dd T) 

(2) Durante mi det.enelOln gubernatlva POlr causas POllltlllllS ea MayOl y 
JnnH) de 1007, mereCl á la consldetru::lOn del entonce!I alC3.lde el permiSO de 
recorrer y e:xamInar COln toda lIbertad las dependencIas del Saladero SI el 

decoro pennrtlsBe revelar aqUlIOl que entonoos observe y comprobé en mi 
frecuente trato con prsaos de todas COlndlClOnes y edail6ll, dudo qne mayo
res 19uOlmlllIIlS se reglStten en parte alguna A tal estremo lIega.ba la eor_ 
rupe,¡on ¡). pesar de la oparente eSp.l.r&eIOn entre adultos y j6v\llll!B, q1ll!er&.u. 
lIluahos de estos (los mlco8, que ns! se lla.man en ellenguBJe de lB cá.reel}, 
entroJOls dGSClentos pronmamente penarlos) detenIdos,\.(¡s que sehallaoou 
baJO iIl ILCClon de un ptellO adulto UnOl de loa CaSOS más vergonzosos que 
pude Indagar. rué el duelo concertado ent"", dos presos por la pose$l.on de 
un muchachuelo Tan corrIentes son alh el VICIO y la Impure~a mlis 
desenfrenada, que muy 1l1\!go. mueh(lS de los prlllloo en él sumidos, me 
I'IIvelaban COln la llIayor f'ranquem bll$ta IOlS más repugnllJltea detall ... 
TQ!iaVIJIo conserve apuntes tomados' vuela-pluma, ql1\! muesl.rnn la U4gD 

en tooda BU homble y dañwa desnude~ (N del l' ) 
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de impudicicia é indisciplina, que de lugares de discl .. 

plina. son verdaderos antros-del crimen y semilleros de 

pecados. 

2. Al pernicIOso y no limitado trato reciproco, á la 
corrupcion mútua de los penados en estos antiguos es

tablecimientos se agrega otro mconveniente en conse

cuencia del que, léjos de confirmarse la deseada fuerza. 
intimidante sobre los recogidos, como sobre los de da

ñada intencion áun no sujetos á la accioD judicial, de 
tales priBiones resulta, por el contrario, que son con
siderados como residencias agradaoles 'V lugares de pla
cer. Esto se -esphca fácIlmente si ~ tiene en cuenta 
que donde mejor suelen hallarse los hombres es entre 
sus iguales t y por lo tanto, los presos muy pronto se 
encuentran á gusto en su nueva situa.cion, al principio 

desacostumbrada y estrecha, como acontece con fre
cuencia entre los que han hecho un largo viaje por mar. 

Si además se dulcIfica la estancia con buen vestido y 

alimento y acaso con demasiada tolerancia, no son de 
estrañar los atracttvos que allí descubre esta clase de 
gentes. Tan mcomprenslble indulgencia remó por largo 

tiempo en muchos estableClmientos antiguos, en los 
cuales se permitia el uso de la cerve~a y aguardiente, 

del tabaco para fumar, para polvo ó para masticarlo y 

otras muchas distracciones {Il, que los peuados podían 

(1) Recuérdese lo que deJ8.Dlos apuntado en la 'nttodueel.on, sobre la 
t*'cel de SeVilla, la pragmática de Felipe II ponmt.lendo el Juegode Ílalpes, 
YlllJ se Ol"de que lIu! cant!nll!! han venido autorizadas en nuestros pre81-
diOS (N a,l T) 
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pl'QporClOnarse de su bolsillo Ó' de las dádivas de ps· 
rientes y amigos, sin contar eljuego de naipes, dominó 
ó dados permitido durante las horas libres y en los do· 
mingos, oomo sucedia en Newgate, en la casa corree-
cional de Hamburgo y en otras muchas. 

3. otro inconveniente más grosero de estos estable
cimientos penales, es el de los desordenes casi incesantes, 
las disputas y ct'lntlendas entre los mismos penados,_ 

. cuyas malas cualtdades, la. envIdl.8., la complacencia en 
el mal, la falsedad, la de1acion etc., hallan anchÓ campo 
para producirse, sobre todo -cuando algunos reciben el 
encargo de CIerta lDspeccion $obre los demásj lasfre
cuentes rebelIones contra el régimen de la casa y contra 
los empleados, principalmente los lDspectores, en la. se
gllrIdad de que semejantes hechos merecen el aplauso 
de la multitud, y son fácIl y placenteramente imitados, 
eonvenios, por últImo, para la insubordmaclOn, el mo
tlD Ó la fuga, 6 proyectos ulteriores para el di. de la 
libertad. PreCIsamente en esto se descubre todo el peli
gro de los muchos conocimientos contraidos en el esta
bleCImiento penal entre cnmmales de toda especie. Con 
rat;on puede decirse ante el espectáculo que ofrecen 
esas casas, que al Estado son Imputables esos conOCI
mientos y lazos que se forman entre todos aquellos hom
br8.S que hacen del crimen su profeslOn, creándose una 
casta de cnmmaZes, verdadera plaga del pais en Ingla
terra y Francia. Todos los mwmbros de esta casta cuen
tan, seguramente, sobre todo en las grandes ciudades, 
que para cualqmera empresa crlIDIllBoi no les faltarán 
socios y auxiliares. En ultImo caso, fácil les es ademAs, 
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smargar la vida de algunos de sus antignos compafie
ros de preslrllO, 6 quitarles el trabajo y el pan sino se 
prestan voluntariamente á sus planes. 

Esto ~phC8. bien el hecho acreditado por la esperien
cia de todos los países, sin género alguno de duda, qUE} 

eon esta tradlClOnalmstitucion de las cárceles comunes, 
la pena de llbertad no alcanza narla de lo que se espera 

.de ella, Dl la correccLOD, ni la mtImldacion, siun lo 

contrario, resultado mucho peor y más peligroso aún' 

que lo sena la completa uapullldad. La. prueba de ello 
la ofrecen los mismos penados, q~e apenas han ~stm .... 
guido sus condenas se apresuran, mediante nuevos 
delitos, á veces mayores que los primeros, á mostrar 
su gratitud al Estado que les obligó á. cursar en ta.n 
buena y superior eBcllela del crimen. Con el justo pre
sentimiento de que otra cosa no pueda esperarse, 86 

apartan de ellos con repugnalleIa mvenClble sus con
ciudadanos, sin mquietarse lo más mínimo por el de

lito que hayan cometido, sino porque kan estarlo en lu. 
cárcel; pues por muy leve y dlSculpable que aquél fuese, 

perpetrado acaso por lIgereza 6 arrebato, al fin los llevó 
á la cárcel, y hay que admitIr con toda probabilidad por 
efecto de su estancia en ella y de la mala instruccion 

alli recibida, que salen fundamentalmente corrompidos,. 
SlU dlstinguirse apenas de otros. cuyo crimen revela 
alta escuela de inmoralIdad. 

Suficientemente claro aparece con todo esto dónde 

radiCa el asiento del mal. Resta saber cómo há.de reme
iJ.arse. 

A. Es imposible que el verdadero correctivo de estas 
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males se encuentre, como se há intentado á menudo, 
'lIU1I't'tftcantlo (disgustando, como suele decirse) & los 
penados, en lugar de corregir los arraigados y abomi

nables abusos, con los cuaJes segun queda dicho, la 

/lasa de disciplina se transforma no pocas veces -en aura
d&1Jle ttUino de crimine les , y buscando ll' salud en 'el 

lWtroceao inhumano á la dureza antigua de trabajo ~ 

DO$O, alimentos, vestido, lecho y alimentaeion misera

bles. y medios correctivos llenos de crueldad En efecto, 

ánn donde semejantes.abuS08 se suprimIeron há largú 

tlempo, todavia es fracuente airo, no sólo al vulgo igBO

rente, sino á hombres de la profesion, que demaaiado 

bien lo pasan las pillos. Tiene esta frase su origen en 

la comparacion, mexaeta á tGdas luces, del estada de 

los presos con los pobres libres, en la cual se olvidan 

agregar á la cuenta. la pérdida. de la libertad y la con

ciencia de la culpa. Es claro, sin embargo, que sólo un 

pl'oceder distinto ea dIgno del Estado y conforme á su 

deber y á su derecho, como tutor de los que por él están 

privados de emanclpaclOn y colocados en sltU8.CIOn fo~ 

zesa, en la cual no les perjUdIca, sino que promueve sn 

bien espiritual .. corporal y moral. Con esto sólo se con_ 

clllan la habitacion, vestido y alimento sanos, el CUl-

4.9].0 del alma, la enseñanza, el órden ,la hmpiezaynn 

trabajo acomodado (que tamblen produzca algnn ren

dImiento), y. en último término, una rigorosa'pero ade

cuada duwnplma mterIOr. Todo ello envuelve beneficios 
sin duda alguna; pero segun el concepto, remante de la 

pena, dalIos han de Imponerse no beneficIOS, mucho 

ménos aquellos de que por desgrama carecen todavia 
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todos 6 gran parte de los pobres en su llamadslibertad. 
PeTO si no se pretende, por tan despreciable pretesto, 
como ya lo hizo José II, con gran pena de Howard, en 

el establecimiento ántes ejemplar de Gante, deJar morir 
a los penados ignommiosamente, SlD OCUpaclOD, en la 

suciedad y en la miseria; SI no se quiere, por conser

var ála pena un carácter aterrador, que por una Varte 
earezoon los presos de cuanto reqUlere una vlda semi
humana, y por otra maltratarlos lastimosamente con el 
uso inmoderadu del látigo, el cuarto de latas y otras 

bárbaras penas de órden, dignas de la antiguedad más 
atrasada, no queda más recurso que acogerse á. otros 
mechos de discIplma y temor más oportunos y confor

mes al derecho, y que no desdigan abiertamente de la 
ciVlhzacion de nuestra época.. 

B. En esta intehgencia se recurrió al ensayo de 
eVitar en lo posIble el malfundamental tntes indlcado, 
esto es, la corrupclOn reciproca que engendra sin re
medIo el régimen en comun de los penados, institu
yendo al efecto establecimieptos penales esencialmente 

dIversos: las Cfl.$as de penitencia ó de mejoramiento 
(penitentia1"!I Muses) ó penitenciarias (penitmtUlries J. 
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TI. 

Sistema de al'l"esto auburnes 

El primer ensayo se hizo en Auburn separando lL los 
penados por la noche mediante una celda bastante re
ducida, en la cual tambien pasaban en soledad los do

mi.ngos y lfUI horas del d18 libres de trabajo. Durante 
el trabajo, que se ejecutaba en comun, se intentó im

pedir la mútua. corrupcion, prohIbIendo del modo más 

rigoroso todo trato de los penados entre si, fuese de pa
labl'(L, con miradas 6 por señas. Asi se creyó conseguir 

por medio de una separacion arttjlcial'fMY1'l,te fdeada 
todas las ventajas de una separaClOn efectiva mediante 
paredes, sin perder tampoco los supuestos beneficios de 
la reunion, partlCularmente la mayor facihdad de la 
enseñanza, de la relacion entre los trabajos de los pe

nados, de la observacion de los adelantos del co.mpañero 
próximo y del estimulo consigmente. 

Pero la idea primordial de la institucion era del todo 
-errónea j la dlSpOSiClOD misma nna medida incompleta, 

y por lo mismo tenia que hacer en todas partes com
pleta bancarrota El defecto fundamental consIstia en 
pretender realIzar la monstruosa ficcion de que los pe
nados en medio de la sociedad de sus iguales, debian 
subsistir como si cada uno fuese una especie de Robin
son en su isla, y en la iluslOn de mantener artijicial
mente separados á un gran número de hombres reunidos 

y trabaJando en estrecho conJunto, por medio de la. 
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sImple órden del sileneio Todo ello, como lo enseiió la 
esperleUClR., era úu erl'or grosero' la empresa de caa

vertirlos en sordo-mudos y trapistas fracasó por com

pleto. Lo anti-natural é inJusto de semeJante tormento 

de Tántalo, el sllen,cio forzoso y la falta de trato, es 

vbamente 3entldo por los pena,dos miSmO!! y álln por 

sns inspectores Produce en los primeros la tentacion 
constante é irresistIble á quebrantar la Ikden, y al pro
pIO tiempo mcesante y fuerte ·sobresclt:aclOn, que por 

una parte origina frecuentes consunciones, casos de 
muerte-, enajenaciones mentales y SUlCldIOS. y por 
otra induce á un gran endureClmlento de carácter y 
exasperacIQD. Finalmente. oblIga á continuo disimulo 
y transforma el establecimiento penal en verdadera es-

cU,ela de hIpocresía, Pero los mspectores, que en 1& per

pétllft lucha contra todos, adoptan luégo el cammo más 

corto, y tienen el sen,timiento real de 10 anti-natnral 

del deber que se les impone, reconocen tarde ó tem

prano la propIa ventaja de hacer la vista gorda, con

venCidos como están de la imposlbilIdad absoluta de 

cumplir aquel deber, iun cuando como capataces de 

esclavos sacudan sm descanso el látIgo, para lo que, 

por lo ménos en la AmérICa del Norte, se les otorgaron 

poderes ilImltadQS Mas alli como en todas partes, áon 

recurriendo á penas de órden inhumanas, como los 

batios á gota y á chorro en la cabeza rapada, cadenas, 

hambre etc , fué ImpOSible eVItar las constantes con

nivenClas entre los penados, prescmdiendo de que este; 

mcesante caErtIgar contrlbuia á hacer más rudos y ob ... 

tusos tanto á los penados como á los moZos 6 capataces 
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enaargados de la dIscIplina.. Así 6f'l que fracasó por 
-campleto el objeto de tanta dureza y monstruosidad. 
Tan rápidas como el rayo, segun acredita la esperien
cia, se esparcen las noticias por toda la casa, tanto más, 
cnanto que los presos durante su marcha á la manera 
de gt.nsos aJ aire lIbre, son comparable8, en Clerto modo, 
"la cadena eléctrIca (1). 

/iun haciendo posible lo que de suyo es imposible, 
restan, sobre los graves perJuicIOs ántes indiCados, que 
nunca deben ol~idarse, otros muchos que de modo al
guno se pueden contrarestar Queda, por ejemplo, á los 
penados, el sentllmento y la i~ea de hallarse renmdos 
con partidarios (igualmente intencIOnados l, lo cual 

. fortalece en e1108 la insensIbilidad MCla el bien y la 
fuerza de resisteaci'B. contra el mU!IDO. Agréganse la 
continua dIstraccion y el ruido constante de las salas de 
t~bajo, con el cual se ahogau y entumecen desde su 
origen todos los movimientos de la cOnCienCIa, ni falta 
aquí, por último, oClision propICia de entablar nuevas 
relaciones, que como queda dicho, prometen malisimos 
frutos para el porvemr y crean un funesto espíritu de 
casta. 

(1) Bn llomprobaelOn de eata verdad podemos citar entro multitud de 
ellos doS hoohoB notables Mr De Metz, el fundador de Mo¡¡ttray, rellere que 
en su ,Islta á Zlng-Zmg, prIslOD dondl! se slgué el régImen auburués, un 
detenido le manlfesto que BU llegada' lacasa era Ilonocldaeou anuC1paelon 
de tod081oB presos Bl dlrector de la cAreel de Gante, donde se emplea el 
mf¡¡mo SIstema, deelaro sute ls comlsIou parlamental"la francesa (1B"iS), 
ºw," cambíalm ae celda á .... detenldQ durante la 00/:1;8, lQ ~aMan todos $tI1 

(!a~ dnt~8 de tres dtas. (N. thl l' ) 
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Es desde luego absurdo y rldiculo buscar en la si.m.p¡e 

reunion de tan trlste especIe en la sala de trabajo,. 
tisfacciona la naturaleza sociable del hombre, cuando 

BUS más sencIllas exigenCias se ven de tal suerte piso7 

tea.das, y no 10 es ménos hablar aqui de la. mdividua

lizacion de los penados, en donde más todavía que en 

los antiguos establecimtentos penales, los hombres se 

transforman en simples medios de una gran máqu~Da 
de trabajo. Sólo se puede hablar de trato é mllue-nci& 

real individualizadora, donde no faltan las condiciones 

necesarias para que la indivldua4dad de los presos re
ciba su completo derecho, es decir, aq nel respeto po

sible tan sólo en la celda. pero nunca en medio de la 
constante y obhgada reuníon del taller. 

Conduce ésta, y áun obliga. á cierto trato nivelador, 

porque oprime á todos de igual modo, aunque los em

pleados estén en dtsposiclon de conocer con seguridad 

a todos los indIviduos, lo cual sólo seria posible en pe

queños establecimientos; eSCIta con frecuencia á. una 

impulslOn falml, es~ es, puramente mecáDlca y mec&

mzadora de trabajo, á la que en Virtud de su producti

vidad se sacrifican á menudo los altos fines de la pena 

de hbertad, pues contradlce en absoluto á tales fines, 

que el trabajo de los penados, en lugar de servir como 

medio de educacion y clvilizacion y de esperanza para 

lo futuro, esté calculado en vista. de la mayor gananCIa 

posible cuando no del tormento. 

Asi pues, la esperiencia há demostrado que en la. 
lllstituClon de cárceles segun el slstema de Auburn, se 

malogra en lo esenctal el propósitQ de remediar el más 
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grave daño de las antiguas cárceles en comun, puesto 
que el único progreso verdadero que en ella se nota es 
la separacion real de los penados durante la noche. 

Por el cOlltrario, los buenos efectos que se esperan del 
régimen del suencio cuando se trabaJa, son en gran 
parte vanos, y en todoCll8o se logran 8. muy alto precIO, 
pues orIginan otro mal gravísimo peculiar á este modo 

de castigar, 8. saber: lasituRCIOn de los presos en estado 
de disimulo, mentira. irrltacion y resistencia. 

III. 

Sistema de clasiflaacion 

otro medio ideado contra el peligro de la aglomera
cíon. de criminales, usado, tanto en establecimIentos de 
separacion nocturna, cuanto en los qq.e no la admlten, 
consiste en la reUDlon de criminales en varias dIvisio

nes (clases) mayores ó menores y rlgorosamEmte sepa
radas 11Das de otras. Pero falta aqui todo fundamento 
de division determinado y apli~able á clases, que van 

mas allá de la separacIOn entre hombres y mujeres y la 
no ménos necesaria de adultos y jóvenes. Por consi
guiente, para las demlls clasificaCIOnes, que á veces 
han llegado hasta á dlez y SeiS grupos, se utllizaban 
en todas partes distintos pero arbitrarios criterios, ya 
individuales, ya colectivos, que se entrechocaban de 
un modo estraordinario y absurdo. Princlpalmente se 
pretendió establecer las clases teniendo en cuenta el 
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grado de corrnpcion y atendiendo ila oCllpacion de-l:os 
penados, por más que aquella. norma interior sea visi ... 

btemente incompatible con la última esterior (1). Para 
fotIDar juicio sobre el grado de corrupclOD, se acudió al 
medIo- necesarLO de la dlstincIOll entre los deht08 y fas 

penas impuestas; medio Imposible en cuanto á la pri
mera, pues con frecuenCia un mismo hecho esterlOT 

procede de los más diversos motivos, á veces de todo 

punto groseros y baJos, otras, por el contrario, más 
justificables y ménos repugnantes. Pero en la gran 
mayoria de los casos faltan todos los demás puntos de 
apoyo para el JUlClO, como no sean los estremarlamente 
equivocos que acabamos de citar. En el ensayo de bus

car los criminales que se encuentren en ldéntico estado 
moral y no reUDIr más que éstos, son ya inevitables á 
c.ada momento errores de concepto de los más groseros, 
que ptovocan el mas amargo desaliento y el odio de los 
penados, áun cu,ando por haber establecido en lo ge
neral pocas clases se eVitase el pelIgro de reuniones 

mny desiguales Pero aun supuesta la posibilidad de 
reunir tan sólo individuos de Igual clase, poco 1'> nada. 
se ganarla para evitar la eorrupeion de los reunidos, 

por cuanto nO hablan de ser todos los aglomerados mo-
l'll.lmente incorruptos Para evitar con éxito todos estos 
err{l~es, SI se desea Ir 16gicamente más adelante en 

el procedimiento de la separ/l-Cion y tem!r en cuenta 

((I) El Sr Borrego propoue la claSlflca.CIOu por profeSlou8s de los peua.-
io'.(NdeIT) 
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t&Ias lnA dlferencias influyentes, procurando ser justos 
<CQtlla indIviduahdad que dá la roodid. para toda disCI
plina Y correccion I no queda otro recurso -que .estable
<cer untas divisiones cuantos sean los individuos em
,tantes en la cárcel, es decir, el arresto lDdivid,ual. 

IV. 

Arresto de Pensüvania 6 flladé18co; mejor, arrell\o in
dlvidual6 arresto celular, de separacion 6 singular 

La idea fundamental de este sistema tiende al reme
diodeciaivo del mal que dQriva de la reciproca corrup
cion de loa presos, esto es, á evitar las medidas in
<completas del sistema auburnés y del de cIaaifiCllCion. 
¡Segun el de arresto indiVIdual, debe tratarse tí cada 
preso como si fuese el único existente en el estableci
miento penal. Cualquier desvío, por pequeño que sea, 
de esta marcha, falséa la. idea, 6 mejor dicho 1& aban-
4oDa .. Ent6nces, en lugar de un verdadero arresto in
dIvidual, sólo se practica uno conocido por ese nomZ¡re, 
pero del cual fácilmente se comprende que no pueden 
-esperarse buenos resultados, á. la mat;lera. que no se 
con~igue que UDa g&llina empolle huevos de imade 
Ahora bien, aquella Idea fundamental exige: 

l. o Ep. primer lugar, separacion real y efectiva de 
los presos, completa. y constantemente practicada, lo 
mismo de dia. qae de noche, por medio de las paredes 
de la. eáreel, proporcionando it. cada cual su habitaq,on 

" 
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propia, el\ decir, nna celda. !la:rttcula!. Esta Sepa'M\li'GD 

abstltutlL de le. mala 8Qciedad es el lado MllatttJo del 

atresto iltdividual. C'Ompal'8.ble en clerW modo á. una. 

fumigaeton moral, 6. la prepara.eion de 1& tierm para 
nueva. enltura, ó si ea quier~, apartando 1" eizafía, pÍ¡l'8. 
la buena sImiente que despues há de arrojarse. Con 
esta completa. separacion de los malos entre si se eVltan 

casi en absoluto el contact() y contagio reciprocos en 

sentido moral y material, contagio y contacto que en 
cualquier otl'Q caso no -pueden impedirse de modo al

góno. 8e imposibilitan ademM roa oou()Cimlenoos y 
connivencias y los planes de fuga, para el porvenir 
como para el presente. Se pone, por lo tanto, ó, los pre

sos desde el principio. en siiuacton de no S8r nocivos 

unos Tespecto de otros, y todos 1I6Specto de la sociedad, 
de U'lJtt manera justa por eierto, eSto es, de un mOlfu 

útil inmediatamente y al propio tiempo para el bieh 

particular del penado. 

2.' Pero si el arresto in,di'vtd~ de por 81 y tnedmn'le 

la sepa'l'acion estentw, que aiej'a al preso de lo malo, 
puede ser muy importante p8.ra prGrnover el verdadero 

objeto de la pena, tambien es grande su efecto respecto 

á aquél por la incesante salMad en la Jilayor parte del 

día.. La. ¿Mu&., por ejemplo, obra en doble sentido y con 

estrerna energie. contra nuevos delitos del penádo~ 

4. Ante todo, con el saluduJJl-e temor que ínspimá 

aquél, y al mismo tiempo é. los propensos' al. delito de 
ftiél'a de la prision, pues á. todos se les represent& como 

el mayor mal, en cuanto -pone fin de ll'rla vez y forzo'" 
:mente á la ociosldad y vagancia acostumbrada hast8 



SISTEMAS PENITENOIARIOS. iIIt 

ahora entre c01npañeros de profesion.¡ y1Lllem.áll., 'Por

que: obb.ga des.dfl el prin~pjo al penado ~ ciertQ Ófden 

de vIda totalIQ..ente opuest9 al antenol', q1ll3 l~ forma 

sucesl'va. é btseD81blemente nue~ naturale:aa. Con Bato 
s610, obra el arresto ~elular de un modo aterra.4v,. pJl'P-

fundo y enérglco, sobre el que lo há. tmCrIdo, ~Dque 

sea por corto tiempo, en pro de la ~ansformacion real 
de su interior; en otros, la sola idea de la prision celu

lar ejeree poderosa impreslOll p,reventiva., )mpteBion 

que resulta, tanto en un caso como ell otro, del pt®!3-

dimiento, absolutamente justo en si por c.ua.nto se pre

se.nta por eu lado e~ternQ eomo estremada.mente rigp .. 

roso, por IDAs que no se aplique y calcule con espirIta 

de lntimidacion contraria al derecho. 

lJ. Pero obra además la soledad eobre el penado üe 

un modo importante y profundo despertando .m co ..... 
:Ciencia, lo cual es inevitable entre las euatl'Q P&terles 

de la: celda, sin distracclI;m, ImpedImento Ó perturb .... 

cion alguna.. Aqui, donde el penado se eneuent:m á. so[as 

conSlgo mismo, llega con frecuenClA por primet8. Ve;$ 

en su vida á la verdadera. meditacioD sobre $U pemd.n., 

á la. re:fiexion, y cuanta más grave es la culpa., 'lanto 
más pesada le hace la $oledad la. conciencia lie aquélla; 

.de suerte que con este mfa.lible rl:'sultado de lo. ce!da,'ó 
más bien por la. propia acc.ion del penado solme ei 

mismo, se establece una relacion tan intima y jum 
entre la pena y el de11to, como ninguna ley, ni juez 

alguno por más sabiduría que se les atnbuya. Ueg.ar.i,p.n 
• conseguir i?ttJnetliatMnetnte. ::Fácilmente Be comprende 

que este paso por el fuego de la purifiee.cion, esta. f.6t¡.. 
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mentacion inseparable del recogImiento en si mismo, 
del reconocimiento interior de la culpa y del sentido del 
arrepentimiento, no se realizan sin dolor y mortIfica

cion del carácter, mas por esto DO se puede desconocer 
que semejante angustia. y tormento originados en la 
situacion moralmente enferma, se convierten en ver

dadero beneficio para el preso, en UD remedio del alma 

por estremo enérgico y flCO bajo todos aspectos de 
bienes. Tarde 6 temprano, pero seguramente, se coloca. 

con este medio al penado celular, aunque sea un mal

vado empedernido, en una disposicion de espiritu sen

sible en lugar de endurecerlo más, como acontece en 

el arresto corono con sus horrendos medios de disci
plina; se le hace susceptible de buenas influencias este
riores y se le inclina con amistosa asistenCia á descu

brir todo su interlOl"; como lo demuestran las frecuentes 

confesiones de dehto.,a no conocidos provocadas por el 

arrestó celular. 

Por todo ello nos parece más propio que cualquiera 

otro modo de castigo pal1lo quitar enteramente á la-pena 

el sello material de mal estertor, que hasta ahora la 

caracterIza. y convertirla en UD medio benéfico de re

nacimiento moral. Con este medIO se cambia la intima 

esencia de la pena en general y de la llbertad en parti. 

cular; se inspira en ella nuevo espiritu Juridico-moral 

en sustituclOn del anhguo de tormento y mera in:diccion 

de daño, el espirItu del derecho ó la destruccion de la 

injustic18 mediante la estirpacion de sus gérmenes. 

A las incontestables é importantes ventajas del arresto 

individual que acabamos de esponer, se agrega, como 
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dejamos apuntado ántes, la. de que s610 media.nte aquél 

se presta á la inái1Jidualidad del penado la correspon
diente consideracion, mientras que con toda otra m~ 
nera de arresto es inevitable el desórden ó menoaprecio 
de aquella. Precisamente por esto es el arresto indi
vidualla única forma plausible de detencion respecto 

de los que se hallan sujetos á la accion judicial, á los 
cuales nunca debe dárseles contra SIl voluntad compa
ñeros de arresto, prescindiendo, por otra parte, de que 
tambien el objeto del procedImiento criminal lo prohibe. 
S610 en la. celda es posible al preso dejar por un mo
mento el trabajo, SIR que por ello se perturbe el Qrden 

de la casa para dar oidos á sus pensamientos, 6 pasearse 
breves instantes ó respirar el ambiente estenor, sí á 
ello le impulsa la tranquilidad interior. Sólo aquí puede 

hablársele con toda franqueza, proporcionarle tal ó cual 
cosa que necesite 6 desee, sin que surja la apariencia. 
de parcialldad 6 se levante disgusto y griterla ó des
confianza á lo ménos entre los .restantes penados. S610 
aquí no es obstáculo la falsa verguenza á que abra. su 
corazon y revele su arrepentimiento, pues en todo caso 
se siente precisado á ser sincero consigo mismo 'ntes 
que con los demás. 

3. A pesar de la importancia suma que segnn lo 
dicho tiene la celda de por si para una disciplina. penal 
que corresponda al verdadero objeto jurídico de la 
pena y de la individualidad, no está todo hecho ni con~ 
seguido con la celda solamente. Porque en ella única
mente, puede hacerse todo, 'un lo más opuesto; puede 
convertirsela en habitacion de martirio con s610 con-
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servar tranquilamente los abusos groseros antiguos 
contra los penados, por ejemplo, cadenas y bal'as que 
86 les oblIga á arrastrfLr 6 con otros recargos de cruel

dad (retina!mento), hambre, sed, oscuridad, palos, lá
tigo, cUarto de latas, silla pena16 cepo y otros muchos;. 

puede deJárseles sin ocupacion adecuada, sin visitas; 
puede abandonárseles á la accion inoportuna de misio
neros fanáticos, medIO seguro de reducIrlos á la deses

peracion j privarles de la rellexiou 6 convertIrlos en 
aduladores. No debe olvidarse un solo instante que el 

arresto celular s610 es concebible como la base funda
mental y la condicion prévia .de una série completa de 

otros medios, cuya intervenClOn es indispensable para 
el cumplimiento del buen efecto de la celda sobre los 
presos: en una palabra, el al'resto celular, es sólo un 
wiembro de una instituvion penal y un trato corres

pondientes al fu~damento ~ fin jurídicos de la pena 
como e.specÍe de tutela, trato é instituClon por VIrtud 
de las que se proporcioI\an al criminal no sólo condi
ciones negati'f)a9 que impiden el mal , sino al propio 
tie:rnpo ajirmat'tvas para la transformacion de su vo
lttntad contraria al derecho. SI se considera más dete

mdamente c6mo el arresto celular se relaciona. con 
estas últimas condICIOnes, se ve con perfecta claridad 
que además de favorecer su aplicaclOn la hace· pOSible 

más que 9tro medio alguno A estas buenasinflue'UClas 
absolutamente necesarH1S para la verdadera educacion 

penal, corresponden: 
a Frecuentes vintas de perj>onas que deban hacerlas 

yen la manera que deban hacerse, con las cualés se 
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intfjh'llmpa. benéficameQte la soledad de la vidAeeluIar. 

El arresto celular tal COlDQ debe ser, bá da resp~r el 

derecho de la individualidad á la vez;. que el de la na.

turaleza sociable del hombre, en cuanto sea com.pati

ble con la limdaciou requerida por el fin de la peue.. 
No se satisface, en verdad, 1& necesidad de sociabilidad 
del penado celular, rodeándole de malas co¡npa~ 

(X)mo en el arresto comun, con 10 cual se le reserva la. 
ocasion y tendencia al trato ile el1M, sino poniéndole 

en contacto con personas honradas con la frecuencia 

posible y útll para él. Por esa Sul'ÍlJgar le há llamado 

con toda razon, dlferenoiándw.e del arresto comun en 

eualquiera de SQS clasef:l, 1, sllstbne de la oon", C9m

Pttl'Au. Jamás debe procurarse la absoluta soledad del 

penado, el aislamiento absoluto (mettre au sect'8Hnco
-municacion) como muchos se figunw que existe, "'1 
wmo en efecto axistl8. en los primeros desgraciados 

ensayos del a.rresto oeluiar en A.mérica y en esa especie 

alemana de refinanqento conocida bajo el nombre de 

~ncierro solitario hasta durante meses, 6 en la iustltu· 

don arriba CItada del enCIerro secreto que se há. usado 

en Fnmcia. tl} con tendencia al oculto tormento de la 
humillaeion. 

El arresto celular, con.trariando el fin de la. pena. de

generarla en sohtario é insoportable, tan pronto como 

se privase al penado con ó siu intencion, de todas las 
relaciones sociales humanas. Dabe l por lO' tanto, el pe· 

(1) Yen España. (N riel T) 
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nado cambiar de hempo en tiempo correspondencia eOD 

sus más próximos parientes y verlos tamblen algunaS!
veces. Además, todos los empleados de la. cárcel celu
lar han de visitar á los presos con intervalos conve
nientes, en niugun caso demasiado raros. Con esto uc) 

sólo se procura una. in1luencia buena, constante y sa

tisfactoria sobre él penado, smo que se hace posIble
conocer con precision la individualidad de cada uno y 
otorgará. cada cambio, po-r pequeño que sea, de su es

tado eól'poral, espiritual ymGral el respeto que mere
een, para que nada absolutamente se desclllde ó pierda 
de cuanto contribuya á su salud y consuelo, y á. su re
solucion de instrlÚrse y moralizarse bajo todos concep

tos. Si un establecimiento penal es demasiado grande, 
por ejemplo, el de Lowen, con 600 celdas (I), es más 
dIficil consegUlr aquellos resultados) áun cuando los 
empleados fuesen eficazmente asistidos en su accion 
por otros individuos estraBos, de probidad y recta in
tencion, especialmente por los mie:p:lbro~ de sociedades 

(l) Unlt. de las eueat10neB q~e fluSCltaron m~B VIva dlseU!l1on en el Con
~ode Bruselas de 1847, fuli la relatlva al numero de celdlll! que cllda pn
¡¡ion debiera contener para hacer P<lSl~le la IIOOIOn mdIvIdual, bene:llClosa 
y moralizadora de los empleados La generalidad da la¡¡ opmlOnes, 1l1li de 
Juhus, Sunngar, Roader, Rarouo RfJlllam (arquitecto célebre), DaVId 
Latoque (I!IlC8rdote) y áun la de Jebb, se decldIerou por la CIfra mtwma. 
de 400. More&u..Q1stopha combatIo esta Idea haJo el punto de VIsta de Iane
cesldad del trabajo útIl, mecho que con61derabamás eftClLll para laoorrecclon 
que la enaa!!I.IlZlt. relIgiosa, moral y escolar y las VISitas Ultlmamente se 
votó un aoomodamlento, admitIendo la Cifra de 500, pero IIIlpresando la 
eonvlcclon de que un uumere mfenor !ena 1Il8mpre más fII.\orable' la en_ 
mienda moro! de los penados. Esta declaraclon se hizo' propuesta del doc
tor Jubus de Berlln (V dd T ) 
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cuyo objeto sea el mejoramiento moral de los presos y 
saproteccion,lnego que recobren la libertad. No s610 
en el prtmer sentido, sino mayormente en este t1Itimo, 
los medios del EstAdo y la accion de sus íUlléionarios 
son de todo punto insuficientes por si solos,"y por lo 
mismo es indispensable que en los demás miembros 
de 10. sooiedad, hombres y mUJeres, se despierte clara. 
conciencia. de la necesidad de su cooperacion á este fin 
humano y de uulidad comun. SlllLS visitas a las celdas 
son demasiado cortas, y SI los vlsitantés se lImitan á 
unas preguntas de fórmula, por eJemplo, la pregunta 
inglesa ¡,all 't'igkt't ((, Todo bien'l(,No ocurre novedad'? 
(,Qué tal?) es natural que no tengan Importancia alguna 
para el obje~ á. que corresponde. 

lJ. 'Buena y ámplia iMtruecion de todas clases, en 
sentido general humano, religioso é industrial. Las ins
trucciones y lecturas parCIales meramente religIOsas, 
como se practican en Readmg (Lóndres), son más bien 
perjudiCiales, y tan equivocadas como la instrucClOD 
que se limItase á. los principios elementales de lectura, 
escritura y cuentas. La que tienda á. formar el en
tendimiento y el corazon y á desarro-llar capacidades 
útiles, no alcanzará buenos resultados si no se apropia. 
esclusivamente como para adultos que, á diferencia 
de los mños, compNnden fácIlmente la utilidad- de 
adquirir hábiles conoCImientos hasta para su propio 
porvemr, y por lo tanto se precipltan, á. veces conavI
dez, sobre el ahmento es-pirItual que se les ofrece, de 
cuyos atractivos apenas si tuvieron presentimiento. Asi 
es que con frecuenc18. realizan, en periodos relativa-
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mente corios, progresos dIgnos de gran admirac.iou, 
tanto más, cua.nto que la tro.nquihdad de 10. celda. lea 

facilita. mucho la reflexion y. el trabaJo sobre lo que han 
oido, á lo cual tambien contribuye lI1ucho la lectura de 

libros adecuados. Medmnte est~ OCUpaclOU agradable 

PM'& ellos mlilm08, se ven los presos e8Cltad~ espiri
tualmente de un mod-o estraordinario, y arrancados 

meensiblemente del dQminio tI1l.teTtO'l' de malas ide.u. 
Bste hecho está. confirmado por brtl~ntes espenencias, 
si la. instrUCClOD es en medula y amplitud 10 que dabe 

ser. Una mBtruccion DO cercenada smo suficiente, pro
duce al mIsmo tieJD,po seguros y rICOS frutos para la 

moralizt\ClOD. si se tiene en cuenta que en muéhos 
pueblos hit estado anwriormente baldío el campo espi
ritual. De lo dicho se deduce que para complementar 
de todos lados la Actividad del profesor, es necesario 
establecer.en cada cárcel una. buena. coleccion de libros 

de cOlltemdo lDstructivo, animado y consolador, pero 
en manera alguna. esclusivamente religioso j pues estos, 

lo mismo que las instruccwnes y prácticas religios8ll, 
no pueden prodUCIr bien sino cuando se dá á conocer la 

exigencIa Ó necesidad de ellas, debiendo evItarse hasta 

la aparIencia de coaCClon. De esta manera en los paisel 
como Al~maU1a, en que es muy raro el preso que DO 
sepa. leer á lo ménos, se utilizan de la ,manera más 
oportuna y sencilla los domingos y dl8S de fiesta, que 
de otra suerte se hacen por estremo fastIdioso8 é iuso 

poriables. 
c. No bene ménos importanCIa que los medios a,n! 

reflOres el trabajo «ttecuaao de los presos, esto es, que 
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éorresponda en lo posible á RUS fuerzas é inclmaciones, 
:fti como al ~tado de su espiritu; y C&BO' de que su an

tenor prófesion fuese simplemente la. de jtlrnalero, 6 

imposible por su naturaleza de continuarla en la cárcel, 
tengan la mayor utllidad posible para el porvenir de 
los presos. Deben, por lo tanto, ser a.propiados pan. 

deseubri1" á sus ojos una perspectiva halagüeña á su 
'rida, una vez recobrada la libertad; y una pequeñf\. 
parte del salário, asi como las ganancias estraordina
nas, han de redundar en su favor, de modo que desde 
mego pueda invertir en provecho propio y de los suyos 
parte de este peculio, siempre que sea para buenOS 

fines, con lo cual se interesa á los presos en el ejercicio 
hbre de lo bueno y lo útil y se desplertan en ellos há

bitos de economia. Lo·restante queda reservado para 
el dia de su ILbertad, como ayuda muy oportuna y su
mamente necesaria. Con estas condlciones es de esperar 
que se trabaje de buena voluntad y con aplic8ClOn, y 
por 10 tanto, mucho más y mejor que donde se tiende 
á rebajar el trabajo penal al estado de forzoso y de ver

dadera servidumbre, se conSldf'ra como esencial de la 

pena. que el preso no pierda un instante el sentimiento 
de la lIituacion de fuerza. bajo que se encuentra, y 
donde los predlCadores de esta falsa é mdigna doctrina, 
que tiene odio declarado á los principios sanOB del arte 
de eddcar, consideran indiferente que los presos traba
jen ó no CO'D gusto y amor. Pero esta opinion as absurda 
y de pequeñas miras, sobre todo en el arresto celular, 
con cuyo total espiritu, que se dIrige á la moralizacian 
hasta medlante la clase de trabajo, pugna abierta-
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mente; porque Untl. de las inapreciables ventaJas de 
este modo de arresto consiste en que, apartando á. los 
presos de toda diverslOu y dlstraccion esteriores, se 
decidan de por si, no meramente impulsados por moti· 
-vos esternos, á dedicarse con aVidez al trabajo, en el 
cual encuentran entretenimiento y eficaz consuelo. 

Así se espliea que se habitúen gradualmente á él Y 
le tomen afie¡an, mIentras que por necesIdad há de 

disgustarles cuando sólo es exigido por la violencia, 
cesando por lo tanto cuando ésta cesa, es decIr, luégo 

que recobran su libertad. en la que vuelven inevitable
mente á la vagancia, ocioSIdad y miseria. Del mismo 
modo se estingue en los penados el deseo del trabajo 
d-onde en lugar de procurarlo con la variedad posible, 
por ejemplo, la ebanistería, se les sujeta al monotono 
que destruye las fuerzas del espíritu y acaso es con
trario á la salud, como los antiguos tristes y nada. pro
ductivos ejercicios de cardar, hilar, deshacer cables 
viejos, á que en Inglaterra, por ejemplo en Tothill 
(Lóndres), se condena hasta á los niños y niñas, á de
vana.r, apartar especias 6 grano de café etc., ocupacio
nes las últimas que, cuando más, deberian reservarse 
á los viejos y débIles. Por Idénticos motIVOS se reprueba. 
en general toda ocupaclOn que no pueda proporcionar 
al que de ella se encarga lasatisfaccion de haber creado 
algo en realIdad. Se comprende aqui todo aquello en 
que la dIvision 6 desmembracion del trabajo conviene 
el eJerCicio del hombre en puramente illf'cámco y fa
bril, gastando las fuerzas de los presos por el modo 
que más gananCIas produzcan. Este procedImiento, que 
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rebaja á los penados y abusa de ellos convirtiéndolos 
en simples medIOs para fines esteriores, estrafios al ob
jeto de la pena, en absoluto innecesarios y secundarios 
en el establecimiento penal, contradice no sólo al sen
tido jurídico de la pena, sino que es de todo punto in
compatible con el arresto individual, si es que no se 
aspira á destruir cuauto tiene de ventajoso aquél, ó se 

intenta precipitar á los presos en la demencia. Más 
ignominiosa es todavía la dura violencia calculada me
cánicamente para dar tormento. sobre que es infruc
tuosa, de marchar los presos en una rueda de escaleras 
como un molino de viento. ó dar vueltas en el torno 
(cranck) (1) inglés. De todas las ocupaciones para los 
penados, por regla general son más convenientes los 
trabajos profesionales, sobre todo en el arresto celular, 

en el cual, segun la opmion de los contratistas más 
esperimen"tados de Francia, son posibles más de ochenta 
especies diversas. Donde provisionalmente es preciso 
DO dejar á los presos en la celda durante el dia, son de 
mucha oportumdad los trabajos domésticos, ei de co
cina, el de Jardmeria, solos ó acompafiados de trabaja
dores libres. Respecto del último es de desear que.se 

aplique cuanto más sea pOSible dentro de los muros de 
la cárcel. La celda, por lo demás, favorece mucho al 

trabajO apllcado y bueno, y contribuye gr&lldemente 
á rápidos adelantos, porque obliga á. la meditacioD. 

(1) D. FranCISCO Muruve en 1(1 obra que cltamoo¡ en la Introducclon, 
¡DI, describa minuciosamente amboSllparatos, de los cuales SIIeQ dlbuJOB 
que aoompafum á la obra. (N. rkl T) 
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Tambien ha demostrado la esperiencia en todM parte&, 
que el auendalllientQ de trabajos de los presos, yl8EJ 
COll.katM. &Umentos J aunque como en Á.ustril!, CQf--: 

mD 6; ~ -de hermmcfadf!lf., DIllm& pueden .conduW 

al 'bienl 

d. Con el espiritu del arresto individua.l sólo pueden 

conciharse penas. dt! 6rden Ó interiores; absolutame~ 

!tUm4ifD,S para W. ~onservacion de la dlscipUna y ob
servancia deL régimen. Aun sin .eso, tienen las cueiOOf 
celulares SQbre todos lbS eata.blecim,.ientos penalas u,. 
gran ven.taja de que en en1U3 se obtiene el órden por si 
mismo ~ pues la m~yOf parte de las odiosidades y d~ 

arreglos, por o~ra parte comunes en aquellos, disput$s, 

mortificaciones mútuas, denuncias, connivencias, pro

yectos de fuga. em •• los impiden de suyo las cuatro pa

redes de la celdO:, y en ella se puede obviar á cuaJe&!
quiera otros desórdenes con medios más sencillo$ y IUL-

turales de diSciplina, supresien 6 IbnitaciPD pasajera 

de aquelló que contribuya á interrumpir.ó suavize.r 1" 

soledad, la,s vlsitas, los libros, el trabajo etc. La mayor 

medida en este órdeIl, y por lo tanto la más eficaz para. 

hacer volver it los inObedIentes tenaces A la reftexion, 
está. en 18. celda oscura. 

Por el contrario, las disDllnumones de alimento, áun. 
COJIlo peDJlS da órden, son medios muy arrlesgados, y 
su freeue.ll.te apUcaclOD muy p8l'J udicial á la salud, si 
bien no deben como el arresto oscuro considerarse ab

solutamente inoportunos y reprochables, sino cuando 

la sentencia las deterrmna préviamente. tal vez por 

aAos, como recargo regular d~l oocier¡o renoyado con 
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'-es intervalos, esto es, con tendencia al tonnento, 

sta que haya posibilidad 8lgun& de t.om&r en ouentft lB 

conducta pO$terior bueDfI. Ó mala de los pentMdo9 en el 

establecimiento. As! la a4mi:J0tistraeion deáde Be'1Jeeon 
frecuencia obligada contra su propi& conveniencia jll

ridica, • aftlgir 't11/ntM'ecidamente con las mismas supre

siones de luz y de pension .Umenticia á los que revelan 

eBoolente estado de disciplma y arreglo, lo misr.n-o que 

6. los obstinados transgresores del 6rden interior. 

Donde tal i.nconveniente no existe, ni tamp()co el de 

indignas penas interiores y donde los empleados del 
aatablecimiento no desempei'i80 el triste papel de car
celeros y espíritus de tormento, muy pronto se esta

bleoo entre ellos y los presos una relamon sumamenle 
provechosa, que es impOSIble en las demás prisiones. 

Parque allf los empleados favorecen" los presos con so. 
COtl"versacíon amIstosa y consoladora, como visitantes 

siempre bien venidos á la celda solimna, y en general 

tomo verdaderos bienhechores y amigds cuya tntluen

cia eñcaz y saludable puede ser grande 'Sobre ~os pe

nados. 

Si S8 cUlllplen 'liadas 18s condiciones fundamentales 

del arresto indiVIdual que dejamos espues'tas; si sucede 

otro tanto con la disposimon arquitectónica y la admi

nistraeion del estableCimiento; si las celdas son aspa

ciOl88, claras, bien ventiladas y caldeadas; si el "Vestido, 
lecho 'Y alimento son suficIentes; si se cuida, como es 

fácil por medio de sillas celulares dispuestas en anf1-
"teatro y con agradables y protegIdos patios de recre~ 

que los penados no puedan verse, entenderse 6 eono-
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cerga DI en el paseo, DI en la. escuela, ni en la igl~Ria.; 
si en las enfermerías se repara. la. falta de alslamien:to 
muy frecuente, con medIOs como los tabiques de sepll

meiaD e8pafioles, en estos casos son de esperar los me
jores resultados del arresto celular, no sólo durante la 
condena. sino para deSplleB de ella, siempre que estos 
buenos efectos no se vuelvan á destruir con otras me

didas y disposiciones inconciliables con el "espiritu de 
este modo de a.rresto. 

Las enfermedades de cuerpo 11 deespiritu son entóuces, 
pero s610 ent6nces, más raras que en cualesquiera,otros 

establecimientos de arresto en coronn, desde ltMgO 
porque en la celda bien acondicionada cada indlviduo 

dispone de triple porclOll de Rlfe, y aire puro, segun 
la afirroacion ne P~ttenkofers; porque además no es de 
1emer contagio del alma ni del cuerpo; y en fiu, á 

muchos debilitados por la miseria, la beblda y otros 

estragos les favorece mucho más este órden mejor de 
vida, como estA. plenamente demostrado en Inglaterra, 

Noruega. y América, donde la intemperancia en la be
bida es más comun. Esto mismo espUca la. mortandad 
1ILucho menor que se nota en las cárceles celulares, 
pues segun Tocqueville, hasta en el ejércIto francés en 

tiempo de paz, yen la total poblacion de Filadelfia, era 
más considerable. 

Ea inexacta igualmente, Ó por lo ménós demuel3tra 

gran torpeza., la afirmacion con tanta frecuencia. repe
tula de que lo. vida celular trae forzosamente la. debili
dad de espiritu y la pfflluJa de memM"t4. La esperieneia 
-demuestra todo lo contl'3rio de una manera vietoriosa. 
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Ninguno que haya asistido á la escuela. ó á los exáme
nes de la cárCel celular de Bt-uchsal, habrá deJado de 
$Orprenderse ante la frescura de esplritu, el vivo intf!
l'és y los estraordmarIOs progresos de loa penados. Este 
hecho, que por cierto contradice esas imágenes y figu

ras usadas de algunos escritores novelescos contra la 
i!3upuesta mtluencÍa enloquecedora y embrutecedora de 

la llamada falta de 'Vida completa dels~lenclO sepulcral 
de la celda, se esphca fáCIlmente comllderando que en 
{lste régimen, por el alejamIento de toda perturbacion 
y distraccion estetiores, la vida mterior de los presos se 

desarrolla con mucha mayor rapldez y energía" y por 
lo tanto se acostumbran tanto más á concentrar sus 
ideas y dirigirlas á un objeto determmado. 

Tambien es de todo punto indemostrable que en ge
ner-al el arresto celular favorezca en si 11 de por si las 
6najenaci01te8 mentales. Lo CIerto es, que donde cada 
indlviduo es observado,escrupulosamente, doude todos, 
inclusos los sanos, son visitados por el médico, ni la 
más leve muestra de enaJenacion mental inCIpiente 
pasa desapercibida, y por lo tanto, desde sus principips 
puede contrarest¡¡.rse de la manera apropiada, mientras 
que en los talleres, en tanto que el penado siga traba 
jaudo tranqUIlamente no se suelen tener en cuenta 

• tales sefiales, como alucinaciones y estraña conducta, 
hasta que el mal há. hecho tantos progresos que el re 
medIO llega tarde. Que el número de penados cuya ca
beza no se halla completamente segura, escomunmente 
mucho mayor en el arresto comun que en las cárceles 
celulares, ánn en circunstancias muy desfavorables; 

20 
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que señaladamente en Francia y en Baden, segun 
datos oficiales, este numero llegó al 2 y áun al 3 
per 100 (1), es cosa mnegable. Pues en Bruchsal, donde 

los recargos 6 refinamientos penales seguían ejerciendo 

su pernicioso mtluJo en el espírltu y cuerpo de los pre

sos celulares, Rscendlan las enajenaciones mentales7 

inclusas las mits ténues huellas de alucinaclOu mental 
lIlClpiente, en -el término mediO de quince años, á 1,17 
por 100. Además, en ninguna otra c{¡.rcel celular se dé. 

una proporclOD tan alta (2) porque en todas partes há mu
cho tiempo se tuvo verguenza de seguIr usando esos mi

serables y martmzadores suplementos de la pena de lI

bertad, calculados para mero tormento. En Bélgica, en 
Holanda J en Inglaterra y Francia, en Escahdinavia y 
Toscana, 19ualment~ que en Génova y Berhn (casa de 
Moabtt), el número de penados celulares enajenados es 

tan redUCIdo, que cada dia aparece más mcontestable
mente lo mfundado yexagerado de la antIgna angus
ha en este sentido. Algo mayor há SIdo el número de 
suiciclws, por lo ménos entre ]08 presos celnlares dete
mdos, por ejemplo en Holanda yen Mazas (París), 
pero la mayoría de los casos no es Imputable á la 
celda. 

(1) La estaruatlca ofiCial de Franma correspondIente á 1870, en las casas 
de correcClcn, de detenClon y de justlcia de loa departamentos, arroJa res
pecto á los hombrea Un 2 por 100 escnso, y respecto de las mUjeres un 1,40 
por ¡(lOde caBóB de enaJenaclon mentlll tomproWu18 (N rIel T) 

,pJ Recuérdense á estP propOSlto los datos que sobre la cáreel celuhtr de 
LóVl.lyna "L prodUjeron lln el Congreso de Lóndres, que comprueban la 
éxiletltud de IR!! afirmacIOnea <lue bace el autor (N del T J 
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Sólo respecto de las mujeres resultan todavía en con
tradiccion las espenencias hechas hasta el dIa sobre el 

itúlujo que el arresto celular ejerce en su espiritu, pue.s 
si en Oldemburgo y Montpeller hablan en pro del ar
resto celular, no asi en el resto de Francia y en Tos
cana. PrecIso será buscar la solucion de este punto dis
cordante, como la de otros que todavía se notan respecto 

á los penados celulares varones, en la. gran diversidad 
de condiciones bajo- las que se ejecuta el arresto ce
lular. 

Sin duda alguna este último por su poderoso influjo 
para despertar la conciencia, tra,e consigo inevitable

mente, sobre todo en los primeros tiempos, profunda 
eSCltaclO:tL é mtranquihdad, esto es, una fermentacion 

más ó ménos peligrosa, pero indispensable para la 
completa curaClOD mterlor, por lo cuaL es de desear que 
se produzca. Sus peligros, que por CIerto no dlmanan 
de la misma pena, sino del decaido estado moral del 
culpable, deben tomarse en cuenta puesto que de dos 

males constttuyen.el menor, cosa olvidada enteramente 
en Inglaterra {l). Además con un trato en CIerto modo 
mas atento y apropIado, pueden eVItarse ó dISmlDllll'Se, 
sobre 1A:ldo con visitas frecuentes, lIbros adecuados á su 
situaclOn, OCUpac'lOD eventualfuerade la c.elda, cnando 

III Alb elalTesto celular, que durn como máXimum ocho 6 nueve meses 
se apiles pnllCl¡7almellte con el fin de awmorlzar. ConaúlwnSB sobre este 
punto las m1nlfestaClOnes esp\ICltas del m!lyor Du Cane y Walter Crofton 
en el Congreso de Londreb, paraJushficar este medIO mdIspensable segun 
elloS. de hU sIswma llamado con no poco énfaSIS, progreSIVO. ¿en fIl' 
ma.l? (N del '1') 
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{ID ésta por ejemplo, hubiese producido la sngusha 

interior alucmaciones, la idea de creerse perseguido 
por el demonio, por los empleados de la casa etc. Sól~ 
este efecto puede cargarse en cuenta de la soledad re
gular en la celda, pues la mayoría de las enaJenacio
nes mentales tIenen esclUSlvamente su fundamento 
en la eqUlvocada disposiclOD del arresto celular y en el 

tratamiento que durante él se propma al preso, por 
ejemplQ, en los recargos penales ántes citados, eh penas 

de 6rden Impropias, en trabaJOS destructores del espf

rltu, en conatos de converslOD forzosa etc. 
Una consecuenCIa del antiguo é infundado temor á 

las perturbaciones del alma por medIO del arresto ce
lular, es el error todavia arraigado (1) de que sólo 
puede sufrIrse por poco tIempo, y por lo tanto es indIS

pensable una determmacion legal respecto al máximum 

de su duraclOD. Pero como este fundamento de tau iló
gica lmperfeccloU es lllsostemble, pues la esperíencia 

há demostrado que el arresto celular se aligera esen

CIalmente con la costumbre, se comprende que las le

glslaclOnes donde la reforma pemtenclaria, 6 mejor, la 

mtrodUCClOll del sistema celular se há abierto paso, es-

(1) Tanto lo está{'n verdad, que uno de los motIvos del desarrollo lenta 
del alatemll.cclulll.r es éste Donde qUIera que V"lene plantoándo~e, se co
mIenza por ¡¡,phcarlo, odemás de los detenidos, á los penados jóvenes, ~ 
luégo á los adultos por delItos leves Ea un procedlmHln'\tl CMI general, 
muy plU"ecldo al que seslgue respecto delJUlolO por jurados, que gradual
mente se vllamphando Sólo en Espsi'ia obramos con mM espedlelon en 
esto La .... forma pemtenClRrla no se mtenta SIqUIera, pero el JUlClO por 
Jurados se buprlme :una ve~ ~stableeldo (N del T) 
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tén vacIlantes, sin punto de apoyo firme para rletermi
nar la mayorduraclOn de aquél desde tres cuartas par

tes de un año hasta doce ó más años. El primer término 
"e funda en el grave errOl' mglés ántes indicado; el 
último se halla establecido en América, mientms en 
Holanda se creyó haber logrado la exactItud fijando-el 
plazo en qUlDce años, y ahora enltalIa el de catorce. 
La mayor parte de los Estados se han deCidIdo por un 

térmmo medIO entre cuatro y diez años, comunmente 
seis Con la fiJaclOn de este plazo legal se llega forzo

samente á otra sérle de aberraciones, como la de hacer 
pasar el tiempo sobrante en arresto comun, esto es, 
corromper al penado por est~ medio, para probar de 
nnevo si el mal puede repararse otra vez con el arresto 
celular, ó la de comenzar por el celular, y transcurrIdo 
el máximum del mismo, deJar á eleccion del penado el 
eontinuar en la celda ó pasar al enCIerro en comun, re. 
conocido de antemano como peligroso; sobre lo cual 
cabe obJetar que si resulta mejorado, deberra dejársele 
lIbre, y sí no lo está, se debena impedIr que contami

nase ¡\ otros. Lo unico cierto que puede admitirse es 
que todas las penas de libertad demasiado largas, aun

que se sufran en celda, son contrarias al obJeto penal. 
Tambien se incurre en error escluyendo el arresto 

celular de las penas de lIbertad de corta duracion, ó 
limitándolo, en sentIdo contrarío, á dIchas penas. Lo 
primero se sostenía porque en poco tIempo no se podía 
pensar en obtener la enmienda. Pero se olVIdaba que 
el mejoramlénto es, por lo ménos, posible en un tér
mino breve y en todo CR'lO no es Justificable, que ti. 



3,. DERECHO PENAL. 

causa de la escasa duraclOll de Ulla pena se deba espo

ner al castigarlo al pelIgro evidente de ser corrOnlpIdo 

en la reuníon con otros; y finalmente, que el arresto 
indivIdual, áun el de corto térmmo. deja lmpresa pro

fund", huella q ne puede contener la reincidencIa, no 

obstante que la total enmIenda deje de obtenerse, pues 

como dejamos dlCho, esa lmpreslOD siempre es más 

fuerte en las prImeras semanas y meses de la celda. 
Más natural era que otros no admIhesen el arresto lll
dividua! sino para penas breves de libertad, á cuya 
tendencia daba pábulo el error sobre sus peligros tra

tándose de penas largas. 

Las mujeres de más esperiencIR en el ramo de prI

SlOnes, como la noble cuáquera Isabel Fry y Josefina 

Mallet, han reclamtl.rlo tamblen de la manera más enér

gica el arresto mdlvIdual para su sexo, porque en el 

mismo hablau reconocIdo el medIO fundamental de sal

vacion. No pocas crImmales han pedido obstmada
mente y con Igual Idea la prlsIOn celular, y será pre

ciso darles la razon con tanto mayor motIVO, cuanto 

que las mUJeres, como es bien sabIdo, son más sensi

bles á impreSIOnes esrorIOres que los hombres, y por lo 

tanto, SI se les obhgaá VIVIr constantemente en estrecho 

contacto con la hez de su sexo, ó se contagIan más ta
cllmente, ó ~e degradan mas y con ménos esperanza 

de remedIO que los homb"res, Ó be las ofende más con 

la rudeza y carrupCIOn de que se veu rodeadas, con 
todo lo cual se las preCIpIta á la desesperaclOll y locura, 

seguu Ferrus há observado con todo detemmiento en 
Montpellt'r Tamlneu la COillISlOn formada en Itaha con 
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los hombres más esperlmentados en la. materIa hé. de
darado que por las esperíenCl8s alli hechas resulta, sm 
género alguno de duda, que el arresto individual no es 
ImpOSIble como algunos pretendian, ni con mUJeres, 
ni con itabanos meridIOnales, sino que es elwúmco con
vemente (1) Que, sobre todo, es una lllJusticla escan
dalosa encerrar á meros detemdos con otros 6 con pe ... 
nados, lo reconoce todo el mundo. 

Sobre SI han de autorIzarse escepeumes del arresto 
celular y cuales hayan de ser, si pasajeras 6 durables, 
atendIdo el estado mental y fíSICO de los penados, s610 
la admmlstraClOn del establecImIento, no el Juez y mu
cho ménos la ley, pueden deCIdIr oportunamente segun 
las cIrcunstanCIas de cada caso partIcular. Lo meJor 
que puede hacer la ley, por lo tanto, es lImItarse á es
tablecer como r6flla el arresto mdlvldual, deJando á la 

admmlstrQClOn carcelarIa el cmdado de determmar las 
escepclones necesarias temendo en cuenta los motIvos 
antes citados, esto es, á. causa de ImperfeccIOnes que 
lllcapacttan al pepado para toda ocupaclOn, 6 porque 
requiere constante auxlllO, como en los casos de ce
guera, epIlepsia, veJez etc., 6 á causa de su corta 

(1) Mucho tememos que Sl en Fspaña se acomete la reforma, esa miarna 
preocupaClOn lnlmada ya tome cuerpo e ImpIda los adelantos que fueran de 
uesellr Pero á poco que se obsen e y medIte, se llegará á comprender que eate 
temor de esa especle de cz,mlltówgo8, sobre que no se apo~ a en e"penenmus 
pf!lcologIcas nI natuTalf'S, nI denva de pnnClpIOS CIertos, tIene BU esplIca 
<llOn cuando se refiere al srresto .celular á la manera que se practIcnbu en 
un pnnclplO, o como hoy se sostlene toda' la en Inglaterra é Irlanda, pero 
-es Infundado cuando la Iden de separaclOlI se contrae á los cnmmales entre 
8I,queeslobueno,JustO) utll (N delT) 
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edad, en la cual requiere contmua vlgilaDcm y dU'ee
Clan. razan por la que conViene más recoger á lO8-

cI'lmmales, muy jóvenes en establecimientos especIales
de refugio (1). Pero tampoco sobre este punto seria pru
dente que.la ley fiJase un limite m'alterable de edad, 

mediante el cual se escll,lyese la recíproca EieparOClon 
de los precoces pilluelos de grandes ciudades, por ejem
plo los gamtn8 de Paris, de los cuales se han obtenido. 

tan estraordm8.rlOS frutos en la Roquette. 
No parece necesarIO s,dverbr que, á veces, SI ellos 

mIsmos 10 desean y motivos espeCIales no lo impiden. 
puella suprimIrse el arresto indIVidual y pernutll' socie

dad a los meramente detenidos, á los presos politlCOS y 
en general á los penados que no estén moralmente cor
rompIdos 

Los gastos que ocasiona la conveniente construccion 
de cárceles celulares, son SIn duda considerables, próxi

mamente de 2500 francos por preso; pero tamblen es 
CIerto que su mversion corresponde á una neceSIdad , 
apremiante de la sociedad CIVIl, maJ:or que otros mu-
chos gastos del Estado, que, maló bien, seM dado en 
la mania de considerar mevitables. Sena, por lo tanto~ 
nottlrlamente indIgno del Estado, diferIr lo mdlspensa
ble por causa de esos gastos, áun cuando hubIesen de 

cubrirse por medIO de un empréstito, prescmdlendo de 
que esos gastos son en realldad mucho menores de lo 

{l} A esw fin lmport&n.tlslmo pudIeran responder, hum ordenadas, las 
eoI.9n13S a,mcolas, <1 las escuelas y talleres IUdW!tnales. (N del T) 
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ctl'ieparecen. En efecto, al principio es l1eeesaria una 
Sllma. consIderable, pero á lo ,>umo escede en una ter

cera parte de la que requieren cárceles al estilo aubur
nés, dIspuestas para la separacion nocturna, pero que 
alIadó de las pequeñas celdas dormitorios, necesitan 
salas de talleres. En todo caso el tJ.empo viene'á descu
brir siempre, que la única y oportuna inversion de los 

fondos del Estado, es aqui como en todos los terrenos, 
la más ventaJosa y la más económica En primer lugar, 
mediante el arresto mdIVldual es pOSIble y áun impe

riosa. la abreviacion notable del tIempo de condena, 
a.breviscl\:m que no lmportarm, como por ejemplo en 
&den, la tercera parte del tIempo por térmmo medio, 
que debe transcurrir en ela.rrestocoman, sino que esta

ria en propor~ion ascendente con la duracion total y 
además en penas demaSIado largas traerla necesaria
mente en pos de si transcurridas las dos terceras partes 
ó la mItad del tiempo, la emancipacion condlCional, de 

la que hablaremos despues. Ademá'l, el número de 
reinCidenCiaS se dISmInUIrá considerablerne¿te y por lo 

tanto el importe de ga,>tos de estableCimientos penales 
y de administracion de justicia crIminal por donde se 
muestra, que el buen lIBO del dmero producirá todos 

los inte1'eses poslbles, si por otra parte no se vuelve a 
perturbar 6 Inutilizar el buen efecto de la cárcel celular 

con leyes y medidas destitmdas de razon, para el tiempo 
que sIga á la libertad del preso 

Por estremo peltpTosa, y con frecuenCia temida de los 
mismos crImmales, es la epoca de emanC'tpaNon, donde 

ésta se lImita á arrojar sm am'paro, aUXilIo DI conseJo, 
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al hombre encaminado á la regenerllCIOIj. moral, 'QUe 

necesita Impenosamente cuidados posterlOres, entre 
hombres que por doqmera se apartan de su enmmo ó le 
suscItan obstáculos, negándose á darle trabajo 6 tomarlo 

á Sil servicIO, y en general Sólo le malllfiestan desprecio 
ó desCOnfianza, en lugar de saltrle al encuent,ro y ten
derle uua mano protectora. Ul'ncamente cuando los 

conciudadanos del libertado comprendan que 3m su 
cooperaclOD y enérgIco apoyo no puede contmuarse y 

acabarse con éxito la obra regeneradora de ill pena; que 
las cáI'celes celulares bien habilItadas, ofrecen la con
dlCLOD prévIa y absolutamente necesaria para dicho 
objeto, y que ya no existe como ántes la razon de temer 

á los ex-penados, pues éstos salen de los estableCimien
tos corregidos, en lugar de corrompidos.; cuando, por 
consecuenciá, se haya desvaneCIdo la preocupacion 
contra los que han estado en la carcel, entónces se 
realizará. la· esperanza de que todos los esfuerzos de 
las asoclaclODes pára el blen de los lIbertados no serán 

vanos, y las remcIdencias dlsmmuirán considerable
mente. 

Para este fin, ó sea para afirmar el éxito de la mfinen
Cla celular y de la costumbre, durante el a.rresto indi

VIdual, son necesarIas dos medIdas, por estremo efica
caces para el paso gradual desde el establecimiento penal 

a la kbertad. La prImera, conSIste en otorgar la libero 

tad á los presos cuya conducta inspIre confianza, por un 
tIempo más 6 ménos largo, ántes que termme el de su 
condena, baJO la condtcton SlD embargo, de observar 
.conducta irreprenslble continua y caso contrarlQ de m-
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• 
mediato regreso al estableCimiento penal. La segunda, 
Conslste en la. vIgilancla moderada y.constante y en la 
amIstosa direccLOn de estos presos condICionalmente lI
bertados, por un patrono protector, elegido de entre lOi? 
miembros de unasocwdad de patronato, cuyo patrono há 
de estar investido por el Estado de CIertas facultades 
respectd á la admmistracLOn é inversion del peculIo 
Qarticular de aquéllos, respecto de su resldencia y de 
'~ ÍjupacLOn. El deber de ,estos patronos con~iste prin
~~""lm.ente en contmuar la tutela y educacLOn suple
mentaria, ejercIda ántes sobre los penados con todo rigor 
en el establecimiento, aunque dulcificada en favor de la 
hbertad de moverse, de la propla determinacLOn en 
una palabra, y ademas en procurarles ocupaclOn y por
vemr entre personas honradas. En relaclOn con los CUI
dados de' estas aSOCIaclOnes y para su apoyo, puede ser
Vlr cierta 'O't{/ilancu/' de la polUJia, con tal que no respire 
el antiguo espiritu mezqUlno, atormentador, restrictIvo 
y ofenslvo. Son tambien mdlspensables casas de refugio, 
que en casos de estrema neceSIdad ofrezcan provislO
nalmente á los lLberfados un pasar y Una ocupacion. 

Para termmar dedIcaremos algunas frases al mcom
prensible error, que en lugar de mIrar el arresto indi
vldual raclOnalmente estableCido, como la única prepa
raeion convemente á la lIbertad condICIOnal, sUjeta 
como (>1 SIstema Irlandés á los penados, á tres períodos 
6 grados sumamente deslguales, todos absurdos, de la 
pena de hbertad, á saber arresto celular de condlclO 
nes enteramente odLOsas, calculado para tormento, es
panto y humtllacion • despues, á esttlo de galeras, se 
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obliga á los penados á ejecutar durante la mayor parte 

de su condena, trabajos púbhcos comunes, sobre -rodo 
puertos, en cuyo estado, segun la conducta que se día
~ingue con marcas, están subdivIdidos en clases y ade
lantan 6 atrasan; por fin, los meJores ántes de obtener 
la lIbertad condicional, son trasladados á. estableCimien

tos que se llaman de paso, donde eJecutan princIpal
mente trabajos rurales, están en sociedad con sus com
pañeros de fortuna de dla y en parte (en Lusk) tambi¡y1 
de noche, sm vlgIlancia apenas y con una vida n:.§.~' 
cómoda. Asi se cree prepararlGs del meJor modo para la; 

libertad, esponiéndolos deliberadamente á ciertas ten
taciones , y se- pIensa tambien mspirar confianza á sus 

concmdadanos, para que despues se muestren dispues
tos á proporcionarles trabajo y modo de VlVlr. 

Qmen tenga alguna esperiencLR en estos asuntos, no 
podrá ménos de conocer en esa desdichada idea de pre
parar dehberadalIlente tentaciones álos penados (1), que 
víene á recaer en el VIcio antiguo de la reunion caSI no 
interrumpida de dm y de noche, una grave aberracion 
mdlgna de ser imItada. La precipitada acogida de es
tas instItuciones absurdas y peligrosas amenazó á Ale

mama, donde hay SIempre tendencia á copiar y á. 
exagerar todo lo estranJero, á Impedir el sensato ade
lanto en el camino del arresto individual con la libertad 
condICional subsiguiente. En Oldemburgo el mal llegó á 

(1) Un exámen detemdo del SIstema Trlandes se llalla en IA eJumlO1l de 
llu p¡ma~ "Dun el e'ljnrttu del tl~recM, lIbro pubhcado, oomo tenemos 
<Ilobo, en 1863 por el UtItor IN del T) 
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tomar Incremento, pero gradualmente parece que se va 
nrliexionando mejor. 

Tampoco debe olvidarse, que es UD precedente de fa
.. arables consecuenCIas el que sin demora se suprima 
la antIgua 'tnfamia perpétua 6 temporal que hasta 
ahora el mismo Estado acaloraba, así como la insu 
peccion de policía, que estampaba, por decIrlo asi, un 

sello de fuego sobre los rematados ya libres, jmpI
diéndoles de esta suerte todo regreso á la sociedad, 
volvIendo á destruir lo que hICier& el establecimiento 

penal para llevar á los confinados por buen camino. 
Sobre todo es de urgente nec~sidad suprimu las diver
sas especies de castigo de nuestros CódIgoS penales, 
que todavia respuan aquel espirltu maligno de tor
mento y de venganza absolutamente incompatible con 

el levantado objeto de un cambIO fundamental en la. 
dISposicion antl-JurIdica del cnmmal, y son una cruel 
ironia contra la cultura total de nuestro tIempo 
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